
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
Facultad de derecho 

Protección al Comercio a través de la 
Procuraduria Federal del Consumidor 

T. E s 1 s 
Que para obtener el titulo de 

LICENCIADO EN DERECHO 
PRESENTA: 

PEDRO MANCILLA MARTINEZ 

Mfaico, D. F. 1987 

l¡ q2 
) : . 

1 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



P R O L O G O. 

El tema sugerente de ésta tesis con~raata con lt>. modestia del 
trabajo que presento a la consideración severa de mis examina 
dores, mi intención en nada pretende la perfección que distiñ 
gue a las mentes privilegiadas, acaso sólo a la motivación y= 
el interés que despierte su estudio e investigacidn que dejo
ª mejores y mayor preparados intele::otos. 

Son evidc.'1tes los errores en que segvramente me veo involucra 
do; los a.cit:.c·tos h&ct::.U p8.·¡;,cJ::d .. ;t; le. cz..rca Uv wú.: e,,u.¿.;exc.a.cio. m.Ui 
preciada, la que he recibido del ma;;;stro, I.icencia.do Guillermo 
E. López Romero incansable e inago~able surtidor de estímulos 
a quion quiero constatar mi eterno agradecimiento ya que sin
au dirección y empeho no hubiera sido ·posible l.l.evar a buen -
término 6ate intento. 

Mi total y absoluta carencia de vocación para escribir se pa
tentizan en éste malogrado resultado justificable solamente 
por la int~'1ción de llenar los req~sitos académicos que me -
permitan la consecución de mi ca~re~a profesional. 

Esnero confiadamente en la benevolEacia del H. Jurado r,ue ha
de - calificar mis aún imperí·ectos co~ocimientos pero en los que 
se adivina la justi~icada aspiracitu al logro de una meta: La 
obtención de mi tftulo profesional é.e Licenciado en Derecho. 

México, D. F. 1 Diciembre de l.987. 



I N D I C E. 

CAPITULO I ltistoria de1 Comercio. I l.-Breves conaideracio 
nes acerca del. or!gen y evo1ución del comercio: 
:r· 2.-Roma. I 3.-Prencia. I 4.-España.I 5.-Méxi
co. 

CAPITULO II El. Comorcio. II 1.-Nociones General.es acerca -
deJ. Comercio. II 2.-Quienes son comerciantea.
II 3.-Quien"!e pueden ejercer el comercio. II 4.
Qui enes esttin impedidos pw:·& e jc:::-c"!r oa1. comor-
cio. ·11 5 .-E:L comercio como materia fundamental 
del Derecho Nercanti1. 

l:APITULO III Rágimen Legal. y Marco Jurídico de l.a Procuradu
r!a Federal del. Consumidor. III 1.-Ley Federal.
de Protecci6n aJ. Consumidor. III 2.-Exposici&n
de Motivos. III 3.-Materiaa objeto de Regul.a--
ción. III 4.-Al.chD.ces. 

CAPITULO IV Protecc:i.6n e.1. Comercio a través de la Frocura.-
dur!a Federal del Consumidor. IV 1.-An~lisis de 
J.os artíc1.<::.oa So,, 60., 130., 220., Jlo.,330.,-
340., 570., 590 •• 620. y 630., ·de la Ley Fede~ 
ra1 de Frotecci6n al. Consumidor, 

CAPITULO V Conc1usiones. 

Bi bl.iogra!':!a. 



CP...PITULO I.-Histori.a del Comercio. 1,-Breven cono:c 
daraciones aceren del origen.y evolu,-= 
cj_d°n del comercio, 2 .-11oma. 3.-Francia 
,i.-España. 'j.-Mdxico, 

1. 1.-Breves consi~eraciones acerca del origen y evolución
del comerci·'.). 

La historia del co~ercio no es, hablando con propiedad la 

historia de la civ:i1.izaci6n puramente material; no ofrece 

en breves palabras lo que los aabios trabajos de Mrs. Boeck 

ei~; no se tx·ata especialmente ni de la indust1·ia., ni de la 

agricultura., ni de la. admnistraci6n pública. Todo ésto sin 

Ambare;o se halle. ns!: o menos relacionado ;¡; no se puede..'1. de~ 

cribir los órganos del comercio sin mencionar al menos de 

una manera sumarie. el estado de 1.a agricultura y f'ábricas 

que le da::;. vida, as::'.'. como las causas que contribu,;ren a par~ 

li zar lo. La !ti stori.=. del comercio es pue.o., rr,uy gu1eral que-

implica todos los o-.:rcs hechos el.el órden material confun---

diónclose, d.igámosl.o así con la historia de la civ:ilizaci&n-

L" his1;oria. del coc:.ercj_o ee provechosa e intcresa..-.te vor ·--
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1.as lecciones que de ~l.la pued~.n sacarse, ewnínistra una r_§! 

zón invenci 'bl.e contrs. ese fal.so espíri tualismo que desdeña

ó qu.e reprueba el cor.:,-,rcio y en general. esos trabajos ma:te

r.lal.ea, sin. los cuales al comercio no existir:l'.a, como ellos 

tampoco eJ:istiría.u sic-1 él. El:l.os sor... una e:ficaz aplicacicfo.

de la inteligencia., q~e l.ejos de degradarla l.a hacen dom.i.nf:: 

dora de la. materia y sin el bienestar q_ue ellos aseguran, 

jamás las sociedades ~umanas hubieran podido cul.tivar las 

1etras, las ciencias -;: las bellas artes. La bisto:l:'ia demue~ 

tra que por dondequieYa que ha prosperado el comercio, las

letras, las ciencias y las artes también han florecido. El.

genio de los árabes despertado por el fanatismo religioso

se desarroll6 en el 6rden moral y material al poderoso in

flujo del comercio. 

La prosperidad comercial de Venecia. de Génova y FJ.orencia

prepara la hístoria de .los Medicis. De los mostradores de -

Brujas do Amberes y ~sterdam fué de donde e~rgieron las -

E1".cuelas Plcrentina y Holandesa, E1 genio propiamente di.cho 

eo u~i accid~te raro '=<ue no_ pertenece en rigor a ninguna 
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&poca, pero en tárminos generales todas 1aa faou1tadea ae -

deearro1lan pa.raJ.e1amente y en e.rmon::!a en el seno de las n~ 

cíonea, las luces ae orientan y se extienden en igual pro-

porci6n que el bienestar¡ loa ~renceses, los anglosajonas -

de Europa y Am6rica, los AJ.emanes y actualmente los Japone

ses son J.oe pueblos más comercial.es, más industriosos, l!lás

ricos y tambi6n los más ilustrados. 

La caza y la pesca fueron las primeras ocupaciones de los -

ho.mbree sucediendo e ó:::tos el apacentamiento de l.oe rebafios 

y la vida ndmada del pastor. permaneciendo aim. hoy a despe

cho de la civilizsci.fn, nuevos pueblos dedicados a ~ata ta.-

rea. 

La agricu1tura .no adquiere importancia sino desde el. momen

to en que permaneciendo fija y bajo la ley de propiedad, se 

conV:l.erte en un trabajo nacional y como el. comercio y l.a n~ 

vegaci~n 1e dan mano propia, eu valor aumenta, Viniendo de!!, 

pu6s J.a indi.1atr1a que transforma y pone en obra los produc

tos natural.es, a cerrar el c!rcul.o de l.os trabajos del. 6r~ 

den material. 
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Los pueb1os cazadores y gp.erreroe que extraños a 1os actos-

inherentes a la paz, se sucedieron destrizyéndose entre s!,-

tuvieron en 1a antigüedad, así como en nuestros dLaa, su --

pr:i.ncipal. residencia. en 1as montafiaa y en 1as estepas de1 -

Asia Central.. ¿Cuál es el primer pueblo que ha comerciado?, 

imposib1e responder a ésta pregunta. si sc5lo el. cambio se --

oonsidera en el. comercio, debG admitirse hasta en 1oe prim~ 

rQB hombres, fundándose en que estaban dotRdoo de cptitudee 

di versas, colocados en s:i. tuaciones desiguales y experimen-

tan.do todos diferentes necesidades. Bl pescador ca.mbid con-

el cazador; el que había cogido tm fruto con el que ha.b!a -

desenterrado una raíz. En todos los tiempos la naturaleza -

del suelo y el clima han hecho sentir su infJ.uencia y ál.ti-

maznente fué indispensable la reciprocidad de servicios, en-

el mismo or~gen de la sociedad. La historia del. comercio no 

puede interesarnos sino desde el momento en que viene a· ser 

un brazo de l.a acti vide.d na.cione.1, pues conservando en ella 

el. carácter del cambio, éste se verifica de país a pa:le y -

de pueblo a puebl.o y en donde se ejerce sobre mayor canti~ 
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dad de objetos y por mayor mlmero de individuos, entonces -

el comercio no es ya s6lo una necesidad sino un verdadero--

negocio, tornándose, conforme a las Virtudes que posee como 

uno de loa principales agentes de la ci vilizacicSn. 

Los primeros focos de ella fueron loa primitivos centros 

de1 comercio internacional, pues como se ha dicho "E1 cem--

bio de las mercanc:!as engendra el cambio de iñeas", pero es 

dif:!cil determinar con exáctitud 6stos centros primitivos.-

Los primeros diez siglos que siguieron a la creaci6n del -

mundo, pertenecen al mundo de l.& mi to1og!a y de las tradi-

· ciones, de «ate período no bey sino reatos materiales mu;y 

escasos más propios para alimentar l.a curiosidad que a l.a 

ciencia y cv,yo sentido enigmático y osclll'O s6lo puede su.mi-

nistrar noticias dudosas. (1) 

Las antigüedades de la India y del Egipto lo mismo que de -

1.-MR. SCHERER. Historia del Comercio de todas las 
uacionel:l. 
Tomo I, pág. 3 
Edit. Imprenta Enrique De la Riva. 
Madrid, 187 4. 



Asia y Persia se refieren principalmente a la religi6n y no 

ensefísn na.da respecto de l.a industria y del. comercio. 

La poca. luz que Alejandro El Grande hab!a. arro·jado sobre la 

vasta rep<Sn del Asia. principa1mente de l.a.. India y China, -

con la producci6n de seda, se extingui6 después de su muer-

te. 

No es sino hasta el. éegundo sigl.o de la era cristiana en ~ 

que sal.e de la oscuridad l.a pen:!naul.a de l.a India, aún c~ 

do sus fuentes son de bien dif!cil interpretacidn. Las tr¡¡... 

diciones egipcias y hebreas no son ta.mpoco 111cy expl!ci tas y 

le. misma b11ia no contiene para nuestra historia sino da.tos 

insuficientes •. 

La historia comercial no debe bacer menci6n de l.a India co

mo una de las primeras oom~rcae, sino como :te. primera ctzyaa 

producciones h3n sido objeto de cambios internacionales. La 

naturaleza la hab!a dotado de una g~andiosidad de productos 

que formaban 1os más preciosos elemBntoa del cooercio de ~ 

los antiguos; tales ~rllll el oro, las pedrer!aa, 1aa espe~-



-7-

cias, las droga.s, así como los más finos tisd.s de seda y f1! 

goddn. Sin embargo a pesar de estar mlzy extendido y de ser

bien antiguo éste comercio no estableció relaciones.direc-

tas con Europa, las rel&ciones comerciales se hacían siem-

pre por medios indirectos, sólo los fenicios intentaron al.

gimas expediciones hasta las riberas de la India sirvi érido

les las más de las veces los arabes de intermediarios. Los

indios no salían de su país, pero a él sí acud.:!an los ex--

tranjeros, ésto es lo que explica que a pesar de la canti-

dad de productos de la India que encontramos en los mero~ 

dos de Greci& y de Fenicia así co~-0 de Cart&go y Roma, no -

se pose!sn sobre el comercio de éstas comarcas sino ~ocio-

nea superficiales e incoherentes. 

La histo.ria del comercio de los antiguos encuentra una gran 

dificultad desde que se aparta de los países c1vi1izados -

del mediterrlineo, ésta dificultad proViene de la insuficieE_ 

cia de los datos geogr~ficos de la época, los pueblos inás -

importantes por sus v.iajes y exploraciones, los Fenicios y

Cartagineses, no nos han dejado fuentes originales, tenían-
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además por po1!tica no sólo rodear-sus operaciones de un~ 

profundo misterio, sino también propagar con respecto a és

to, errores calcu1adoe para. intimidar a los que intentasen

en~render sus transacciones. (2) 

Los griegos no ·.despliegan ma;vor actividad comercial., pues -

si no se av~nturaron en navegaciones tan largas en busca de 

tierras desconocidas, las colonias que fundaron sobre la 

costa del medí terráneo y del puente Euxinc, en donde las 

·-Cmp1·esas COiilerciales penetraron con sent.l.dos diversos hasta 

el corszdn de loo paises vecinos, contribu.yeron poderosa-~ 

mente al progreso de los conocimientos geográficos; son.t~ 

to mas dignos de elogio, cuanto que no han ocu1tado nunca -

por egoísmo sus conocimientos a los o jos del mundo. Los -

griegos eren más ~ue mercaderes, eran pensador~s y sabios,

de espiritu noble que buscaban en la vida satisfacciones de 

un órden más elevado que las del medro personal, pensaron y 

con ·razón que el conocimiento de nuestro planeta y del uni-

3.-nl. SCHERER. Ob. Cit. P~. 5 
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verso en general perfecci.onar!an.el ·espiritu filosd'fico y -

sobre éste terreno, como sobre .tantos. •otros• han fundado ..,-

las bases de .J.a ciencia.- (3} · 

La escuela Pitagdrica que florecía hacia la mitad del.sigl.o 

V antes de nuestra era en las colina griegas de J.a Italia -

meridion5i.l f'ué J.a primera que enseñd' que J.a tierra era re--· 

donda y no plana como pretendid' Homero. En la misma ~poca~ 

de sagaces exploradores e.umenteron el n"Wnero de éstos cono

cimientos en sus largos viajes. Las observaciones que p<;.bl!.. 

caron a su regreso se consideran hoy todavía muy importa.ates 

en J.a coJ.eccicSn de J.os datos más precisos para. la geograf:la 

y la historia universal de los antiguos. Demdcrito recorrid' 

el Asia y aprendid' a medir el espacio, por lo cUQ.J. supo se.

car de la astrolog:(a e!1tonces mey adelantada entre J.os Cal.

deos, útiles aplicaciones a1 conocimiento del globo. Herod.2. 

to ocupa el primer lugar entre todos éstos vi~jercs, sobre

to do en lo que concierne a J.a descripcid'n de los paises y a 

3.-MR. SCHERER Ob. Cit. Pág. 6 
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la geogra:f!a comercial. Los griegos sin embargo no hicieron 

propiamente hablando descubrimientos. Su comercio y nravega

ci6n no pasaron del Mar :Medi terrd.neo, no franquearon el ea-

trecho d·e Gibre.l.tar sino una vez cuando Ptheae emprendió 

desde· Marsella. hacia el norte de europa un viaje. 

Con la decadencia de Cartago caen el comercio y la naveg

ción, la pol~tica dominadora y puramente lllilitar de los ro

manos no sé cuida. de l.B.s conquiste.a prac:l'.fica.s, sus campañas 

al otro lado de loe alpes hacen conocer mejor el centro de

europa, pero por otra parte, las expediciones marítimas :f'n_!! 

ra del estrecho de Gibraltar, cesan entera~ente, las rela-

oiones entre la India. y sobre el Asia oriental son muy ra

ras; ni el genio comercial de los fenicios, ni e1 de 1os -

Cartagineses ni la civilización griega, tan fecunda en su

brillante variedad no se restaurB.n y Roma centro universal.

comprime todo vuelo libre, todo deearrol1o original, sin i~ 

fundir en su derredor el vivif'icente soplo de la existencia. 

Con Ptolomeo acabd' ia civilizaci&n antigua, su obra ba~a -
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cs.!do en el o1vido CUillldO l.oa arabas J.a adquirieron y publ!. 

.caron corregida y aumentada alcanzando de ésta suerte un r2_ 

nombre extraordinario pues fué muchas veces traducida y co

mentada, siendo hasta el descubrimiento de américa, la base 

de la enseñanza y la gran autoridad de la ciencia. Los doe

áJ.timos siglos de éste período nos ofrecen el. espectáculo -

de un mundo que se desploma, loe desc.ubrimientos geogr4.fi

cos se perdieron en el oriente, separéndose del occidente y 

en los puebloe cu;¡ra invasión hab:!a transforroado e1 ao.tiguo

mundo, el comercio debió retroceder hasta su punto de part~ 

da. 

La investigacidn sobre el. or!gan del comercio puede decirse 

que resulte estéril y de escaso aunque no de infructuoso i~ 

ter~s~ en Egipto y Palestina se encuentran las primeras se

fiaJ.es de una ·reguJ.ar agricultura y del comercio que ella a

limenta. La ci viliza.ción egipcia, la más antigua que hist6 -

ricamente se conoce, tiene por be.se la agricultura. La Vi.da 

ndmada cesa para los hebreos con la m~erte de Moisés y la -
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conquista de Palestina, pasan entonces a la agricultura y -

bajo la L~ de Mois&s se constituyen en naci6n. Hacia el -

mismo tie~o los fenicios aparecieron en la escena del co-

mercio, Sa1om6n hizo con ellos un tratado para la explotl!--

ci6n en co~ún de 9prir, es decir de l.oe paises del sur. 

El comercio primitivo era un comercio de tierra y as! peri!\!!: 

neci6 hast& el descubrimiento de Am~rica, los tres continee_ 

tes·del en~iguo mundo pueden comunicarse entre a! sin el r~ 

curso de ls navegaci6n, el mediterrAneo que l.os tres juntos 

rodeNl ofre·ciendo una extensi6n rel.ativa.mente mediana con -

una mul ti t1;0.:i de i alas, de bahías, de estrechos, de pen!nsu

l.as y leng-~s de tierra, que tienen para la navegaci6n, en

donde rar&5 veces se pierden las costas de vista y no es -

por consig-..:::iente, sino un simple cabotaje, el carácter de-

un gran lag~. T&mbi6n desde las columnas de Hárcules hasta

el centro e:. (!,l ?lar Negro, el Medi terrAneo fu6 el teatro pri!:!_ 

cipal de la ectividad comercial de los antiguos. Todos los

recursos ma:-::eriales e intelectuales de los remotos tiempos-



se concentraron en ésta.a riveras y en el.las fué foride el. cg 

mercio a.lcanzé su apoeeo. 

I. 2.-ROMA .• El. comercio de los romanos··era enteramente paS:!. 

vo y éste carácter dominaba tambilSn a l.os g.riegos, el. poco

producto que su suelo e industria les produc:Clin para l.a ex

portación no contrabalanceaba la BUlllB de sus importaciones, 

es difícil. comprender como éstas naciones pudieron durar 8i 

gloe y tuvieran su &poca de esplendor. 

Lo quo los romanos no conocieron Y. practicaron fu& una po

J.!tica comercial. que distinguid a los fenicios, cartagine-

ses y griegos; mu'.anse para propagar l.a ci vilizaci6n en los 

paises que colonizaban, no para empobrecerlos sino para ha

cerlos ricos, as:! florecieron Grecia, Sicilia, Marsel.l.a, -

Tarseso y las coJ.onias del litoral africano, sus necesida-

des se extend:!a..>J. oas a.13.á de los gfueros de consumo ordina

rio, buscaban los productos de comarcas lejanas y s61o el -

comercio podía procurárselas. 

Es necesario no olvidar el estado social de la antigUedad -



si se quiere tener una idea exácta de su comercio, cada pa

:Cs casi ··satisfacía sus necesidades babi tuales y aparte de -

la importación de granos, el com~rcio no ten:!a como hoy·--

grandes sal.idas, por razón de la desigualdad entre ricos y

pobres que estaba más marcada que en nuestros d:!ns, no exi~ 

tiendo el.ase media y estando l.a esclavitud en plena vigenc:ia 

la cus1 privaba del goce de l.oe derechos del hombre y del -

ciudadano. 

Este pueblo el más poderoso de la a.ntigUedad, que domin6 al. 

mundo por espacio de siglos, ofrece poco material para la -

historia del comercio, entre tantas cualidades que distin-

guieron a los romanos, indtilmente se buscará el gusto por

los actos de la paz; fueron valien~es guerreros y generosos 

patriotas, hábiles hombree de estad.o y grandes legisladores 

oradores y filósofos y además algunas veces afortunados imi. 

tadores de la literatura helruuca; jamás fueron comercian-

tes, su política fu~ exclusivamente conquistadora, no com-o

prendieron otra dominación que la d~ la e8pada, si dejaron-
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a otros pueb1os enriquecerse por el comercio f'ué s&lo pare.

despojarlos de sus ganancias por la fuerza de las armas. El 

desarrollo pacífico del poder y del bienestar entraban bien 

poco en su carácter, despreciaban por decirlo as!, la ind~ 

tria y el comercio y los abandonaban a.1os esclavos y libe~ 

tos, como ocupaciones indignas de un ciudadano ro=o. tJna

ley especial, la Ley P'laminia, prohib!a expresamente a los

patricios dedicarse a~ comercio. (4~ 

No implicamos que áe trate del comercio ·a1 por menor que 

existe en ca.si todos los pueblos para la satisf'accí6n de 

sus necesidades cotidianas, sino aquél comercio que- axli.ma a 

la nacidn entera, vi vif'ica la industria y la navega.c:i6n y 

enriquece a todas laE clases; as:! ofrece un vasto e;Ert;udio a 

la historia de las guerras, de los gobie.rnos, de la consti

tuci6n, de la religi6n y hasta de la literatura de ~oma, el 

de su comercio está limitado por un es.trecho horizon~e. 

4.-MR. SCHERBR. Ob. Cit. Pág. 81 



Antes de la fundacidn de Roma, en 753 antes de Jesucristo,

Ital.ia Centra1 estaba habitada por los Etruscos, pueb1o mizy 

avanzado para su. época, se dedicaban al comercio y a. 1a na.

vegaci6n y se distinguieron por su industria, los romanos-

hubieran podido instruirse en ·su escuela, hacer continuar a 

1os vencidos en la eultura de 1os actos átilee, pero nada 

hicieron; despojaron a loe Etruscos de sus tesoros, los re

o1uta.ron a1 servicio militar y desdefiando otras ventajas ~ 

que pod:!sn sa,car de su conquista, dejaron al. comercio y 1B-: 

navegacidn a Cartago y a 1as colonia griegas. 

E1 romano se ensalsaba por 1as guerras,. como éstas le pro~ 

porcionabsn nobleza, honores, empleos y riqueza, la guerra

fué el último arte que se consagr6 a perfeccionar, Roma era 

un Estado esencialmente militar y hasta su ruina eVidencid

lo que había sido desde su or!gen. La historia de1 comercio 

romano puede dividirse entres períodos, e1 primero termina

ª la ca:!da de Cartago, en el afio 146 A.C., extendiéndose a

ésta época su dominacidn fuera de Italia, Roma debi6 abrir

los o jos a 1a importancia del comercio•. base del poder de -
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au rival, pero o no lo vid o no lo . qUi.so ver. 

El segundo perlodo que se extiende .ha:sta el. :fin de la Repá

blica en 31 A.C., se enriqueci6 con los despojos de casi t~ 

dos los pueblos, y el tercero que princip~a con el estable

cimiento del Imperio, conc;teyd en Constantino y con l.a tra.!L 

1acidn del gobierno a Constantinopla el. afio 330 de l.a era ...; 

cristia.na. 

Este dltimo peri'odo contiene si.n duda comercio romano, pero 

un comercio pasivo, que l.a condujo al empobrecimiento gra-

dual y a l.a ruina total del imperio; brevemente nos referi

remos a ésta época. Todas las victorias, todas l.as conquis

tas de los romanos tan admiradas y celebradas son de deplo

rar como uno de sus defectos, bajo el punto de vista de la

prospcridad material del género humano, Roma hacia l.a cual.

afluyeron todos l.os despojos del mundo antiguo, no supo mas 

que consumir y nd producir, l.a historia no presenta, excep

ció'n hecha de España, ning6n otro e jempl.o de impotencia ec,2_ 

ndmica, los romanos han contribu:!do más que los barbaros a... 



destru!r l.s ciVilizaci6n antigua, los tesoros que acumulaba. 

en su metrópoli oran los trofeos de otras tantas provincias 

saqueadas y heridas de muerte, el proconsul Salustio, lle~ 

ba pobre a una provincia rica y la dejaba pobre enriqueci6a 

dose 'l• por todas partee donde pon1an los pies, s6lo qu~ 

daban ru.i.na.s, Ce.rtago y Corinto, las colonias de Eapat'l.a y -

Sicilia, las del Ponto Ewcino y del Asia Menor, son aniqui

ladas, se lee despoja d~ totb io que ofrece un valor reali

zable en oro y pleta y el vencedor no piensa un momento en

recoger le heredad infini tWllcnte mayor de su comercio y de

su industria, El comercio (!Ue había podido sobrevivir a J.a

independencía de las ciudades comerciales, pierde toda su -

libertad para las transacciones y bien pronto no fu~ mas -

que tm medio de explotaci6n en la paga do los tributos im-

puestos por J.a dominádore del mundo a los pueblos conquie-

tadoe. Roma que nada producía y que no hac~a mas que consu

mir, cuya poblaci&n se hab!a elevado a muchos millones, no

pod:t'a sostenerse con las importaciones de las provinoies, -



l.as cua1es aunque no fuera mas que por ésta razdn~ debieron 

conservar su poder productivo. Estas importaciones ti en en -

un dobl.e objeto; asegurar l.a subsistencia cotidiana y ali--

mentar el. l.ujo y l.as disposiciones de l.os ricos y de l.os -

grandes. 

Pan y eepeotácu1os ei·a l.a llléÚima en que reposaba l.a tranqtJi. 

l.idad y seguridad del. Estado, era necesario que el. pueblo -

fuera distra:!do y al.imantado, sin l.os env:!os de Sicíl.ia, --

Eg:l.pto y Af:l'ica Septentrional., Roma hubiera estado l.itera1-

mente reduoida a w~rirse de hambre. La necesidad 11ev6 a l.a 

administración de éstas provincias una solicitud particul.ar 

para. l.a agricul.tura. y l.as dificul.tades de un trayecto por -

mar, ocasiocaron el estableci::.iento de l.os transportes, l.os 

segii=-os y oi;re.a insti tucíones marítimas que fueron objeto -
o 

de un sinmnero de leyes y se confiaron a :funcionarios espe-

cie.l.es, como l.os edil.es para los grwios; pero 'etas l.eyes--

comercial.es eran simplemente reglamentos de pol.io!a que no-

concern:!an sino ocasional.mente al. comercio y a l.a naveg~ 
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ci6n. Los granos importados de las proVincias autos dicha.a, 

parte de ellos a manera de tr.ibuto, parte a cambio de los-

dineros del Estado, era.n distribuidos administrativamente a 

los indigentes, hac~a mucho tie~po que se hab~an habituado

ª consíderar ~etas distribuciones como tm deber del gobier

no, la autoridad se encargaba además del transporte y más 

tarde se lo arrend6 a. una compañía especial de armadores. 

La agricu1tura i taliena sinti6 enérgicamente J.os efectos de 

éste si.stem.a afl.1jido ya con libe de una plaga, vid el :Labr,!!; 

dor en el mercado de RolllQ su comercio natural. arrebatado a

sus productos por aqaellas importaciones artificiales de l~ 

janos paises, éstas úl.ti~as además no recog:!an otra cosa 

que beneficios muy precarios, sus env.!os se l.ee exigían a -

menudo como tributos, $U& habitantes-se empobrecfa.n cada -

vez mas y el gobierno tuvo que soportar una carga siempre-

más pesada por medio de la afluencia creciente del pueblo -

de las provincias de los alrededores que vent'an a buscar en 

la ca pi tel. un refu&1o contra el hambre. Semejan te modo de -
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aprov.l.sionemiento es de un carácter anticomercial., en e1 C.2,. 

mercio propia.mente dicho, el a."t"tícul.o se vende li bramen te -

por el productor y es 1.ibremente comprado por el. conaum:l.dor, 

en el. curso del. mercado, pero no encontramos aquí nada par~ 

cido, en l~s operaciones que acabamos de ver nada hay de e~ 

pontáneo, nada do especu1ación, nade. de in~erée mutuo, ro-

sultedos de le necesidad, eran ordcnaeos desde arriba y Cad:. 

cul.ados únicamente para al.imentar y contener un inmenso po

pul.aoho. La. opulencia y el. l.ujo de l.as clases acomodadas -

contrastaba con la miseria de 1.as masas, 1.aa eno~es canti

dades de oro y plata que af'l.uyeron a Roma, sobre todo de»-

pués de l.a. conquista de Grecia, Siria y Egipto, explican -

la.a extravagancias y excesos de l.os que no habl.an l.os auto

res antiguos, pero como en Roma no hab:Ca industria y como -

loa manjares más delicados y de!Ws lujos tenían que ser tr~ 

:!'dos de fuera, ~ato significó para algunos pa!eeá subyuga-

dos un modo de rescatar del vencedor una parte de su botín. 

Le.a artes se hab:!an conservado en cierto nómero de partes y 
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en ow¡.nto a l.os productos de l.a: tierra sdl.o l.os había en l..J! 

gares privil.egiados. Grecia, Asia Menor y sobre todo Egipto 

llegaron· de ésta manera a i.ndemnizarse en parte de sus ant.!. 

riores pérdidae, Al.ejEi.ndr:!a sac6 grandes beneficios del tr~ 

fico de l.os comerciantes de l.a india, indispensables para -

el lujo de l.os romanos, gracias a una buena situacidn, fu'

la '6nica ciudad que pudo l.iberarse pronto de las más viole~ 

tas catást.rofes y conserv-c.r más tarde una pros'peridad rela

tiva. Los priocipales productos que se sacaban en aquél en~ 

toncas eran: piedras preciosas, perlas, marfil y las telas

de seda procedentes de Serica, Arabia enviaba incienso y ~ 

perfumes, Africa Oriental. {Etiop:!a) esclavos y animales fe

roces para los combates del circo, del Asia Menor se sao~ 

ban frutas y di versos comestibles delicados, obras de tara

cea en conchas de tortuga; de Egipto papel y vidrio; de Gr~. 

cía objetos de arte en bronce y mármol; de Manutar1a tapi . ..;... .. 

ces, de Espafia metales preciosos, telas de lana, cera y 

miel; de las Gal.ias los vinos, lienzo, aceite, aliimal.~s ya..;·.· 



cunos y hierro; de Bretafia obras en plomo y estaf'io, de lae

comarcas de1 Ponto-Euxino cuero y pieles, de Germrurla ámbar 

amarillo. etc •. Los romanos no eran mas que compradores, no

se ocupaban de exportaci<Sn, ni de coIDisidn, ni de armamento, 

sin industri.a y prohibiendo 1a salida de proauctos en pequ~ 

fio nmnero de su territorio, tales como el vino, el aceite,

la sal y el hierro, no ten:!an objetos de cambio, de tal --

suerte que dificilmente se concebirá un comercio más pasivo. 

Como éste comercio estaba acompañado de usura, la corruP'-~

cicSn f'ué más profunda y rápida y as:! Roma después de haber

arra.ncado a :las naciones su riqueza, llegcS a ser más tarde

su tributaria, pana obtener su pan cotidiano, como para el

lujo insaciable de sus personajes, restituyéndolos as! de -

los despojos ~ue brut~mente les había robado. ~principios 

de1 Siglo V ce la era cristiana el empobrecimiento ms.terial

y el hundimiento moral de Roma era evidente, la div:l.si<Sn -

del imperio y la si tuaci<Sn mucho más ventajosa de Constant!, 



-24-

nop1a que promet.:!a mayor defensa contra 1a inva.si6n cada ~ 

vez ~s amenazadora de loa bárbaros, decidieron a casi to-

das 1aa fal!lilias que quedaban y que· contaban con poder y ri 

quezas as.:! como l~s que cultivaban las artes y las ciencia~ 

a emigrar a oriente. 

El oriente e.J.. menos ofrec.:!a algdn resto ·de vitalidad y a1~ 

na fuerza de resistencia; ~11.:! acudid toda la marina del 

mtmdo romano, Asia, Peraia, las islas del archipiélago y 

Egipto cortaron sus relaciones con Italia y traficaron ex--

. elusiva.mente con el. imperio do oriente, cuya capital era V.2_ 

cina y de fácil acceso y que antigua colonia comercial de -

Grecia jamás negaba éste or.:!gen, el oomerc:lo y la industria 

encontraron all.:! cierta prosperidad. 

Cuando l.os bárbaro~ del norte y del ~ste hubieron franquea

do el Danubio, se detuvieron wi instante indecisos sobre la 

direcci6n que deber.:!an seguir, au camino ~a pr6xirr~ pa.re-

c.:!a ser Constantinopla, pero la fuerte poaici6n de ésta ci~ 
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dad, que era necesario atacar por mar, bien protegidas sus

avenidas de1 1ado de Asia y 1a buena organizaoicSn de sus 

medios de defensa les preocupaba mucho. Después de haber i~ 

tentad.o im1tilmente forzar el paso al primer choque, se vo,! 

vieron repentinamente a1 sudoeste e invadieron las provin-

cias ilirianas en Italia y e1 Imperio de occidente. 

Léi.s causas de l.a ca!da del Imperio Romano de occidente se -

pueden concretar ~n el abandono y desprecio de las artes de 

la paz, la carencia de todo genio comercial, de toda pol~t!. 

ca mercantil, el desdeño de recursos y ventajas extraordin~ 

riae. Un imperio que se extiende desde las columnas de Hér

cules hasta el Eufrates, desde el mar del norte a las abra

zadoras tierras del africa, reuniendo as~ todos loa climas, 

mares navegables en todas las estaciones, costas enormes 

con puertos excelentes, islas ricas y fértiles, coma.roas 

que componían la civ:i.lizacidn mayor, pueblo~ en fin dotados 

de las ~s diversas aptitudes y facultades, un imperio don-
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pe abundaban todos loa productos, donde la agricultura, el-

comercio, 1a navegaci&n, 1a industria, las artes y l.as ci~ 

cias estaban llamadas a brillar de l.a misma. manera, ¿Qué no 

se hubiera podido hacer para dicha del g~nero humano, elll-'-:.. 

pJ.eando sabia y generosamen·te ésts colecci6n de medios?, la 

historia no tendría que deplorar ln vuelta a la barbarie, -

la fuerza bruta no hubiera reinado durante tantos años y la 

especie humana quizás estar;!a hoy en más alto grado de per-

fecci6n; la pequeña Fenicia ha merecido más de la humanidad 

que la dominadora del. mundo con todos sus triunfos y trofeos. ,---
A pesar de todo ésto sería ocioso oponernos a la historia-

demasiado conocida de la grandeza de Roma y l.os eminentes--

servicios prestados a la humanidad (civilizaci&n); loe so~ 

berbios monu=entos de la arquitectura romana, sus inmensos-

trabajos púb:l.icoe, caminos empedrados, puentee, acueductos-

y f'ortificac:iones, todas éstas obras gigantescas que comie~ 

~en con la construcci6n de loe famosos albañales de Roma en 
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tiempos de los !l'arqUinos y con loe que concluyeron por ser;.. 

ten ricBl!lente dotadas las provincias como Italia y la misma 

metr<Spol.i • justifican nuestra adrniracicSn. La influencia de

l.a l.engua. y l.i teraturas latinas para la educacidn de los -

tiempos modernos, no ha sido ciertamente menor que la len--· 

gua, la poesía y las letras griegas. 

&\ materia de legislacicSn civil, en jurisprudencia y aboga-

c~a, los romanos ¿No han sido. no son todav:!a maestros?, la 

parte ddbi1 de su civilizacidn y sin duda alguna la razcSn -

más poderosa de su ruina es la debilidad de su constituoicSn 

econdmi ca. ( 5) 

El advenimiento del tercer estado, ha sido cuando la revo--

lucicSn francesa bi~o prevalecer su influencia moral y so....._;_ 

cial, completando su emancipacidn comenzada enmedio del os-

curantismo de la edad media, a la que la S-Ociedad moderna -

5.-MR. SCRERER. Ob. Cit. P~g. 89 
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es deudora de áste gran resu1tado. El trabajo incesante y -

bien dirigido de la gente laboriosa, repara all:I'. sin cesar

los efectos d.afiinoe de Wla corrupción .inevitable, tmo de -

los caracteres distintivos de J.a antigüedad es al lado de -

la esclavitud el defecto casi absoluto de un elemento so-

cial comparable con el paisanaje moderno y la decadencia ~ 

del. comercio no pod!a asombrar en un mundo donde l.a indus

trie.. es~abe. condene.da a1 estanca.miento bajo. un r&gimen per

manente de servilismo y abyección. 

Una civilización entera pereció bajo los ejercites invaso

reé del. este, a pesar de l.a falta de solicitud de los roma

nos para el comercio, a pesar de su decadencia, que era 

principalmente su obra, hab:!a en su imperio necesidades que 

satisfacer, las necesidades del lujo, es verdad, pero que -

le proporcionaban cierto alimento. Si Roma cay6 sin que le.

ci vilizaci6n antigua perecieeEJ, si los pueblos desconocidos 

e incultos no se hubieran desbordado como r~o devastador,-
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es de creerse que no scSlo él comercio hubiera sobrevivido a 

lB deaole.cicSn del imperio sino que venciendo sus obstácul.oe 

y tomando una rápida carrera, hubiera recobrado su antigua-

prosperidad. 

El rene.cimiento de Italia interesa más a la historia de la

li ~eratura y las artes. Venecia, Amalfi, Pisa y Gánova dan

celebridad a ásta comarca, su prosperidad principia a la -

conclusicSn del siglo XII y alcanza su plenitud a la mitad -

del XV, para declinar enseguida hasta el descubrimiento de

Amárica y del camino mar!timo de la India. Le. cruzada en -

que Const&::1tinopla (1204) sostuvo por espacio de cincuenta

años la e.:C:. stencia de un imperio latino, asegure$ a Venecia-

que con su f'lota h!lb:!a tomado parte activa en áeta conquis

ta, el moc·~polio casi absoluto del comercio de Lev3l'lte, Gé

nova que en algún tiempo hab!a·rivalizado con Venecia, se -

vicS al. fin. obl.iee.da a cederle el. terreno. ;,tesde l.e. ce.Ida -
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del imperio griego, europa no halld loa productos de Levan

te mas que en los mercados de Italia, en cuyas plazas se ~ 

engrandecid 1a índustria bien pronto y se :fundaron fábricas 

regidas por 1eyea e instituciones comerciales, cuya autori

dad se extendía muy lejos. 

Roma alcanzcS, duran-te su plenitud una importancia <;en extr~ 

ordinaria que no :fué superada sino a partir del áigJ.o XVIII 

de nuestra era, a pesar de ello como ya dijimos no ~istid'

en el Derecho Romano un si et.eme de dez•echo comercial al. 1a

do del iue ci v.1.le o del ius gentiUJD, debiéndose a que por -

una parte la universalidad del derecho comm y por i.a otra.

la existencia de la esclavitud que sirvió para establecer -

una "econom:l'.a domástica" con el pater familia y por otra -

parte el desprecio a. los extranjeros a quienes se co·=side-

raba sujetos privados de derechos, aunque se les coi::..:riaban

muches de las actividades comerciales. El derecho rO:Jllal'lO r~ 
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cogió sin embargo algunas de las instituciones mari'timaa de 

Rodas y de los griegos co¡no fueron la Lex Rhodia de Jactu y 

el Foenus Nautictun, que establecían entre los cargadores de 

una expedícidn marítima la obligación de contribuir a loa -

gastos y a las averías de las mc~oancías, ocasionados dur~ 

te el. viaje por loa r:iezgoa de la navegt1.ción, l.a primera y

la segunda, una operación de cr~di to mediante la cuaJ. un C!!:. 

pita.lista entregaba un objeto de valor (generalmente dinero) 

a un empresario de trensporte marítimo, quien deber:(a em--

pl..earl.o en un negocio especulativo del comercio del mar con 

obl.igación de reembolsar y pagar cuantiosos intereses si su 

viaje res'Ultaba s.atisfactorio y sin obligación algmia en el 

caso de que dste fuera ruinoso. 

Regul.d por su parte, el Derecho Roma.no otras figuras típic~ 

mente mercantil.es como la Actio Excercitoria, la Actio In-

sistoria y el Receptum Nautarum, Cauponum, Strabula.riorum. 
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Por virtud de 1a Actio Exceraitoria, el armador 6 propieta-

rio de una nave (excersitor), que no 1a dirigía personal-.~ 

mente, debería responder de los actos y contratc3 celebra--

dos por el cap.itán de l.a ne.ve (me.gister naVis), quiwi era--

nombrado por d.icho armador, general.mente en la persona d~ 

au hijo, su emploado d su esclavo. 

La Actío Inaistorie. concedía derecho a l.oa aoreedo"res de·-
.. 

exigir d!'ll jefe de le. famil.ia el cumplimiento de las obl.i-'-

gaciones contrafde.s por el facot 6 representante (Ins1stor) 

al frente de la negocie.cidn de aqu~l. 

En el Receptum Nautarum, se obligaba al armador a responder 

de las p~rdidas y de los daiios sufridos por las mercanc:(e.s-

y los equipajes recibidos a bordo del navío, salvo que di~ 

chos daños 6 pdrdidas debieran derivarse de hechos propios-

del cargador o del pasajero. 

I. ).-FRANCIA •. Inglaterra y Francia ocupan un rango eecun--
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dario en el presente período de la historia del comercio; -

durante los tres anos que pasaron desde la caída de roma -

hasta Carlo-Magno, la 111.tima de éstas comarcas había comp8:!. 

tido el destino de Alemania, muy cultivada bajo la domina-

ción romana, sobre todo en el medio día, las Galias, con -

sus florecientes ciudades, ha.b:!an ofrecido a. los bárbaros-

im campo m~s hermoso de destrucción. Después de la conver-

sión de Cl.odoveo al. cristianismo, se habían fm1.dado un gran 

n11mero de monasterios y abad:!as, que contrib1.l;yeron a reasu

mir l.a agricultura, pero sobre todo Carl.o Magno fué quien 

la animd, tanto en Francia como en Alemania. y con el.la el. 

comercio y l.as artes hasta donde al.canzó su poder. La indu~ 

tria de Lyon data su reinado y l.os Filaros de Troyes y San

Dionisio le dieron mucho engrandecimiento y seguridad, l.a

debilidad e ineptitud de sus siervos }mc!an resaltar l.oa -

servicios de éste grBn príncipe. Francia desgajada como mo-
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na.rquia independiente del vasto imperio de los francos, de

clin6 rápidamen~e. Ade~Js de las incursiones y conquistas-

de los Normandos. la cínica arrogancia de poderosos vasa...-

llos, J.a hum.il.l.acidn de l.a magestad real y la falta absolu

ta de centralizacidn, desorganizan política y económicamen

te éste país, éste estado de cosas mejor& con las cruzadas, 

en las cual.es .Francia tom6 parte principal, ellas permitie

ron al rey liberarse. en parte de trabajos feudales y apoy~ 

dose en las ciudades· procurar el nacimiento de un tercer e~ 

tado para hacer contrapeso a J.a aristocracia. Una parte co~ 

siderable de la nobleza pereció en las cruzadas mientras -

que las ciudades se enriquecían más y más por el comercio~

qi:.e las nuevas necesidades creadas por el. conocimiento de-

Levente y de sus productos habían hecho indispensable. 

Marsella la ciudad más antigw:¡. del comercio de europa des~ 

pués de Cádiz ceyo nombre durante l.os 2500 años de su exis-



tencia, jamás ha dejado de figurar con mas o menos brillo -

en los anales del comercio para ser el·lhlico puerto de Fr~ 

cia que sostenía relaciones directas con Levante. Su incom

pnrable situaci6n pcrmiti6 prcsorvar de los mayores desae-

tres de la invasi6n todo su comercio, indispensable a los -

mismos bárbaros y hasta éstos tiempos es probable que l\lars2_ 

lla no cesó de comerciar en las cortes de España, Francia,

Ita.lia e Isla.e vecinas. Una gra"l ps.rte de las oruzadae., to

maba en su '¡:'uerto paso para Palestin"-, pudo re.~ovar cómoda

mente las relacionP.s con oriente, su cuna. S6lo los templa

rios ten1an derecho de poder embarcar anualmente seis mil-

veneras en lfarsella, lo cual da idea del gran número de -

fieles que ~~maban el mismo camino, se expedfan ordinaria-

mente dos f~otas hacia las costas de Siria, una en la prim~ 

vera y otra en el otoño, cada pasajero pagaba en la ciudad

un diario d: doce dineros, antes de la marcha., J.os nav:l'.os--
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e1·an visitados -por práct:t,cos y los capitanes se encargs.ban

d<> te~1er cuidado de los peregrinos, aunque llevaban enfer-

mlls ó moribundos, 

Marsella obtuvo en el reino cristiano de Jertisalem los mis

mos privilegios de las ciudades de Italia y ftmdó en los -

pueblos de Siria establecimientos que prosperaron., Al.U im

portaba directamente l.os productos de Levante, de las coa-

tas de Berber!a saceba lanas que maquilaban las fábricas de 

Languc.Joc, J\Tarsella estaba en pJ..eno camino de la prosperi

dad, cua~do al fin de las cruzadas, Carlos de Anjou, conde

de Provenza se instaló allí y puso fin a su independencia,

su nuevo dueilo comprendió tan poco su vocación. que por oe-

dio de disenciones y guerras intestinas que provoc6, és~a _: 

pJ..aza se vi6 arrebatada por Gánova su supremac.ía en el Oes

te del Mediterráneo y se eclipsó hasta el punto de que du-

rru1te dos siglos, Monpellcr, Aguas-Muertas y Avign6n, l..a BE. 
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brepujaron con mucho por la extensión de sue negocios '3 ri

quezas, sin embargo éstas l1ltimas ciudades parecían haber -

traficado poco por su propia cuenta, el comercio de impor•~ 

cidn y exportacidn del mediod:(a de Prencia estaba principal 

mente en manos de los italianos que desde la traslacidn de

la Santa Silla a AVignon habfa venido a establecerse allí -

en gran nrunero y habían fundado por todas partes escrito--

rios y depdsi toe, bajo el nombre de lombardos hacían junta

mente con los jud:{os importantes negocios de ban·ca y dinero 

y con sus vastos capitales viVificaban la industria sobre -

todo Lagueduc y Lyon que prosperaban y cuyos productos eran 

llevados a las ferias de Bcaucaire. La proximidad de Flan-

des influyd sobre el norte como la de Italia sobre el Sud-

pero con menos energía, a causa de las guerras frecuentes -

en Inglaterra, las manufacturas de lana en los departementce 

del norte de Francia datan de ésta época, las ferias de Tr2_ 

yes, capital de Champagne fueron para el norte lo que las-

de Buce.ira para el med.1.odía. El comercio de vino de las ciB 
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dades marítimas del oeste merece igualmente menci6n, los ~ 

nos de Burdeos, muy buscados ya en ésta dpoca en el norte -

de europa figurabon entre loe cargamentos habitua.les de na

víos anseáticos; como quiera que sea, Francia quedaba por -

debajo de Italia, de Alemania y de los países Bajos, sus Ci,E 

dades estaban mi.iy lejos de igualar en poder importancia y 

riqueza a las ciudades anseáticas, su industria no es mas 

que un e6lido reflejo de la de los paises bajos, su comer

cio marítimo se encontraba en JllBllOS de anseaticos e italia

nos y su navegación era relativamente insignificante. A P8:!:, 

tir del reynado de Luis XI, cuyo ·despotismo de hierro rom-

pi6 la resistencia de los vasallos de la corona y oentraJ.i

z6 en la unidad. de su poder absoluto. una monarquía engran

decida por la fortuna, Francia entr6 en ese camino de es~

plendor y gloria en que la encontramos posteriormente. 

Notable importancia tuvieron en el. derecho mar:!timo l.os l.l_!: 

mados Roles de Oler6n, que da·tan del Siglo XII y que por su 
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grado de evol.ucidn y por l.a. inf'l.uencia que ejercieron en el 

comercio marítimo del norte de europa, ea difundieron y a

pl.icaron hasta siglos más tarde en Francia, Espaila, Holanda 

Inglaterra, Alemania y los Pa:l'.ses Bálticos, consistían en -

la transcripcidn de las sentencias judicial.es en "rol.los"-

que se conservan. en loe distintos tribunales a partir del -

siglo XII y mu;y especialmente del XIII. 

En Francia debe anotarse como f'actor muy importante en el 

desenvol.vimiento del. Derecho Mercantil, 1a organizacidn de

las ferias, de las cual.es 1as más importantes fueron 1as de 

Pa.r:!s (sigl.o XII), l.as de Champagne, ~ontepellier y Lyon co 

mo ya 1o he~~s apuntado• ciudades ~stus_ en 1as que se daban 

cita 1os comerciantes de toda europa para intercambiar sus

productos y sus monedas, es al.lí donde se establecieron y -

dif'undioron los usos y las costumbres, coutumes-mercantilea. 

Las Ordenanzas de Luis XIV, De Comercio y De La Marina, se -

consideran l.os primeros intentos de unif'icaci6n y codifica-



ci6n de las leyes mercantiles, en ellas se agrupan y siste

matizan las normas consuetudinarias del derecho mercanti1,

respetando loe antecedentes de los estatutos italianos, ~ 

:franceses y espafioles. Con la.e Ordenanzas de Luis XIV sur-

gen los comentadores y EXEGETAS de las nuevas leyes y sus 

obras (trabajos), explican el derecho comercial terrestre y 

azial.izando loe cinco libros de la ordenanza marítima, sir-

vieron de gu:la y antecedente e.1 Code de Comerce de 1808, '.;..._ 

aa:! como a los estudios que se inician antes Y' que cobran-

fuerza con la revoluci6n de 1789 y con el gobierno de Napo

le6n. 

La labor de codificaci6n mercnatil, iniciada con las orde~ 

nanzas de 1673 y 1681, también encuentra en Francia su con

sagraci&n, con la redacción del Código de Comercio de 1808, 

que entró en vigor a partir del d:!a primero de enero de ---

18,)8. 

El Códie;o 'Francés se divide en cuatro libros y contiene 684 

a.rtículoo; el libro primero trata de los comerciantes indi-
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Viduales y sus obligaciones, las sociedades, l.ae bolsas, 

los auxi1iares del comerciante, la compraventa mercantil y-

'.l;!tuloe de cr~di to ( efets de comerce); el libro segundo re-

glamenta el comercio mar:Ctimo; el .'!;ercero, la quiebra y be:! 

carrotas y el cuarto la jurisdiccic:Sn comercial. La. mayor --

parte de sus disposiciones proc.eden ·de las ordena.~zas de --

Luis XIV, aunque vi.lel.ve a l.a grandiosa tradioi6n eoatumbri!! 

ta y estatutaria sobre cuya base se ha edificado el derecho 

mercantil en el. transcurso del tiempo. La caracter.ística 

~s importante de dicho cc:Sdigo consiste en configurar al. d.!, 

racho mercantil. como una disciplina de carácter obj&tivo, -

con independencia de las personas que realizan la actividad 

comercial; es decir el Código Francés abandona el criterio-

subjetivo y profesional del derecho mercantil tradicional -

al reglamentar los "actos de comercio" que son los que fi

jan el contenido de ésta ciencia. y los que precisan e1 ca-

rácter objetivo del derecho comercial. 

El derecho mercantil der:i. vado de la codif'icacidn napol.e6o.i-
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ca que resp.et6 le. divisidn de las jurisdicciones civil y C.2, 

inercial ya existente, se considera desde sus orígenes como-

un derecho especie.1 frente al derecho com6n civil; éste coa, 

tiene la reglamentaci6n de las oblig;;.ciones y de los contr~ 

tos y sus disposiciones se consideran de aplicaci6n' general. 

por lo que son supl.etorias en los casos de lagunas de.1a ~ 

gislaci6n mercantil. 

Se trata de un cddigo nacido de la Revoluci6n :Francesa y 

por ello de una ley individualista en la cual., la concep---

ci&n del comerciante es la primitiva e id.!lice. de un hombre 

de trabajo que actúa por su propio bien y por el de la comli 

ni dad, en un régimen de libertad y concurrencia. Por su pe_;: 

fecci&n técnica y por el hecho de que las arme.a de Napole6n 

lo introdujeron en otros pa.!ses europeos el Code De Comerce 

fuá copiado en varios de ellos y a través de la legial.aci6n 

espaiiola se introdujo a nuestros países latinoamericanos ~ 

llegando a nuestro México en 1654. (6) 

6.- JORGE BA.llRERA GRAF. 
Tratado de Derecho Mercantil, Pág. 65 t.l.. 
Edit. Porráa, s. A. 1957 



Merecen tambi,én ser d_estacados por la gran influencia que -

han ~jeroido en la difusidn y propagaci6n del derecho come~ 

cial; los comentaristas del C<Sdigo Francés, Pardessua,: Lo-

crá y Masa~ como los más connotados en la primera mitad del 

siglo pasado; Bravard, Demangeant, Boistel, Al.au,zet,· Beda-

rride y Decamarre y Le Poi tuin, florecen en la ségim.da mi-

tad; Lyon Caen y Renult, ~haller, Ripert, Bonnecasee, Esca

rra y Hamel, son algunos de los más egregios maestros de -

fines del· siglo anterior y de la presente centuria. 

I. 4.-ESP.AflA .• El enorme progreso que experimentaron el co

mercio y l.a navegaci<Sn desde las cruzadas, nos recuerda el

gran acontecimiento que debería cambiar la faz del m\lndo, -

vagas nociones se determinan hasta crear la convicci<Sn que

impera l~s resoluciones atrevidas. La iniciativa parte de -

la extremidad occidental de europa de un país que cada tar

de ve desaparecer el sol en l.as olas del inmenso oceano. (7) 

Un gran papel había tenido en los tiempos más antiguos la -

península ibérica, su agricultura, su industria y sobre to-

7.-MR. SOHER~R. Ob. Cit. pág. 119 
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do sus minas enriquecieron tmos ;tras otros a . .-l.os fenicios, 

a l.os griegos •. a l.o.s cartagineses y romanos, no l.e ·fal.t& -

mas que· l.a independenci.a para ser poderosa desde ésta épo-

ca. Su prosperidad.durd hasta cerca del.a caída del Impe-

rio de Occidente, entonces los turbos de la invasidn, que-

habían atravezado los pirineos1 las devastaciones de l.os -

vándalos y de los godos, ·aniqUilaron el fruto de diez si~· 

glo.s de cultura. 

La ci vilizaci&n fui§ estab.lecida en la península por los a-

rabea que vinieron de africa Para fundar un imperio en que 

las artes de la paz encontraron durante siete siglos un a-

brigo seguro y una Vigilante proteccidn. Independientemen-

te de las ciencias, la agricultura, las manufacturas y el-

comercio fueron objeto de la más distinguida atencidn, Es-

paña debe a los arabes principalmente el cultivo de la ca-

fta de az~car, el arroz, el. al.god&n y la seda; las a.1fom---

bras y l.tis telas de seda de '.}ranada y SeVilla, los traba-

jos en cueros de c&rdoba, las armas de Toledo y el. papel -

de Jativa, eran l.oa productos de su floreciente industria. 
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, . . ·:' 

El. califa Abde-Ra.hman, durante un l.argo reinado constFttd su 

afdn Pº:": el· engrandec;i,miento_ de su reyno, construyendo can~ 

lea y _acueductos,. reataurando·y -engrandeciendo l.os puertoa

de Tarragona, l:leVil.la y Cádiz. Los moros de Ks.~aña comenza-

ron sin duda ·por traficar· con sus correligionarios de ori8!!, 

te, pronto se establec~eron tambián relaciones con el nor.te 

del. p·a:!s donde se había. formado un nuevo estado con los re~ 

tos del imperio de l.os godos y 111.ás tarde también con Italia.. 

Este comercio estaba en su mayor parte en manos de judíos a 

quienes l.a cruel.dad intol.eran.te de l.os cristia.;os había o--

bl.igado a buscar un asilo entre l.os musulmanes. 

Cuando en una ~poca posterior J.a cruz venci6 a J.a med:La l.u(.. 

na y España cat61ica se tranclform6 en una poderosa mona.r-

quía, todavía el. fanatismo de l.a inquisici6n destrey6 una-

prosperidad naciente. 

Con l.a e:xpul.si6n de l.os moros, l.aboriosos e industriosos, -

la inquisici6n did' a 1a ciVilizaci6n y riqueza de 3spa.ña ui1 

gol.pe que todo el. oro y l.a plata de l.os gal.eones no pudie--
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ron compensarl.a.- LOEi moros; de España no d.emoetrar6n' haber -

sido navegan1ies, én J.os puertos ·ae' Mál.aga y Al.mer:!a, que e

ran los más frecuentados, no se ve!an mas que embarcaciones 

extranjeras, entre l.as cus.l.es los buques catalanes y caste

llanos figuraban en primer plano. Los cristianos rechazados 

hasta l.as montañas de Asturias, hab!an vuel.to a ganar poco

ª poco el. terreno fundado entre los pirineos, el. Ebro, el. -

Dueron y el Tajo, nuevos estados, de los cuales castilla y

Aragón eran los l!IE1s poderosos. Las armas formaban all~ la 

principaj_ ocupación y la gloria militar era reputada como 

el más rwbl.e fin de l.a Vida; 6eta edad her6ica de España -

engendr6.ese valor obstinado ~ue no hu,ye del. peligro y que

lleva en todas sus empresas una convicción y una abnegaci6n 

a toda prueba, con la pasión de l.as aventuras más temera--

rias, cualidades indispensables para realizar def'initivam~ 

te el. presentimiento de tantos siglos. 

Desde el. siglo IX los nav:!os españoles apa~ecieron en el ~ 

gol.fo de Vizca;ya con el. principal. objeto de pescar, Bil.bao-
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la plaza más :importante del gol.fo exportaba. por mar cantidE 

des considerables de hierro, e:x:traído de las montañas veci-

nas. La navegacidn española tomd una extensión más grande -

cuando Arag6n y Cataluña formaron estados .independientes y-

poderosos. 

Barcelona ee hizo el puerto más importante del comercio es-

pañol, los moros llevaban all:! sns productos figurando en -

sus env!óa las lanas y los paños :fabricados en Segovia, ad.!, 

más España en ásta ~poca sobrepujaba a Inglaterra en la pr.2. 

ducción de lana, se asegura que Cast.illa debe a un rebaño 

tra.ido en dote por la hija del duque de Lancastre e.1 hijo 

de .Don Juan I· rey de aqul!lla comarca, su hermosa raza' de _;.. 

ca.meros. 

Barcelona sostenía sue relaciones más act.i vas con Italia,_;;.;:: 

Génova y Pisa, sobre todo desde que se establecieron .en ~~ 

ta ciudad numerosas factor:!as, pero verifical:>a también,• di:-"7" '· 

rectamente sus operaciones con el no;.te de Africa. hasta"· i:J_;.:-- :,,.: - ' 

,· 
gi pto y más tarde con el Asia ~lenor y Constantirl()P.l.&.~ d9nde 
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hizo competencia a los Genoveses y a los venecianos dando -

lugar con ésto a much111s quejas y reclamaciones. 

Los nav:Cos catalanes franquearon el estrecho de Gibraltar -

para ir a Inglaterra y los Paises Bajos a cambiar los pro-

duetos del V.ediod!a con los del norte en los mercados de -

Londres, Brujas y Amberes. 

La marina mercante de· Barcelona no cedí& a la de G~ova ni

a la de Venecia. El comercio de éstas dos repúblicas emple

aba con pref~rencia sus nav:l'os en los Viajes más l~rgos co

mo los de Flandes y los de Inglaterra. Jacobo I rey de Ara

g&n confirid a la ciudad di versos pri Vilegios que estim~a

ron el esp:!ri tu de empresas y promulgd leyes comerciales y

un reglamento de puertos que merecieron ser tomados frecue!!_ 

temente por modelos. En Barcelona se encontraban· todos los

establecimientos que constitu.;ren una plaza marítima de pri

mer &rden, un puerto espacioso y bien protegido, canteras -

en construcción, almacenes, un arsenal, una bolsa, etc., su 
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prosperidad duró' hasta f'ines del sigl.o ·xv. La ocupación de

Sicilia por AragcSn le f'uá ventajosa, pues hiz~ pásar a :slJ.i;;:;_ 

manos el. tri!f'ico de .las ricas producciones de ista isifi. ·-

Las Bal.eares antiguamente unidas con .Aragdn suministraron a 

J.a marina espa.iiola excelentes pil.otos y marinos~ 

La i el.a de Mal.l.orca pasaba por la primera escuela de naveg!: 

ci6n de aqu~J.la ápoca, al.lí se confeccionaban sobre J.os mo-

del.os arabes. l.oe instrumentos y cartas que la marina empl..!!_ 

aba entonces. 

Existía en la penínsul.a ibt!rica otro país que en la hiato--

ria del. com.,rcio adquiere tanta o más gl.oria que Espa.fia; a-

~ate país pe.rtenece l.a iniciativa de l.os· viajes del. atlánt!, 

co y las exploraciones en el Oeste y en el Sud y lo que so-

bre todo lo =1stingue es que al contrario de J.as demás sob~ 

ran:!as que en el. seno de un :feudali amo guerrero, hombres de 

viol.encia y de :fausto, encontraban mayor satisfaccidn en 

destruir que en edificar, preferían sus príncipes l&.e gran-

de zas del. po·5.er, ad.mi ti en do al tercer estado al ejercicio -



-50-

de sus derechos pol.Íticcs y no content·os con animar y prot2 

ger al comercio y la navegacidn, lee ·abrieron por. s:! mismas 
. . 

nuevas v!as, éste pa:!e e:s Portugal:, ·que después de haber _;_ 

compartido e..'1 la antigüedad y durante los diez primeros si-

glos de nuestra era los destinos de España, se constituyó -

independiente en 1139 después de la batalla de Ourio.ue, ba-

jo Alfonso I, hijo del conde Enrique de la casa' de "Bor.gofia. 

Reducido a m:l.a estrecha linea de costas, aislada del Medit~ 

rráneo por ~~ posición fuera del estrecho de Gibraltar, la-

actiVidad de éste pequeño reino debió naturalment~ volverse 

hacia el grBJ::J. mar que se desplegaba del lado oeste hasta 

perderse de w:ista y no pod:!a dejar de llamar la atencidn y-

a la imaginación la idea de un nuevo mundo oculto en lonta-

nanza. Los re;yee da PortU&-al, se cuidaron ante todo de la -

creacidn de t;;C.a marina e hicieron de la navegación y del c~ 

mercio mar!t.:Lmo el objeto principal de sus acti Vidades, pa-

rece ser que ?ortugal hizo más comercio con Inglaterra que-

con Italia, J:.:os mercaderes portugueses figuraron entre los-
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extranjeros autorizados para comerciar en su reino por una-

carta de Eduardo I rey de Ingl.aterra y después se estipu1&-

entre los dos paises un tratado de navegaci6n y comercio; -

los portugueses visitaban igualmente los puertos de los pa-

!ses bajos y ten!an una factor~a en Brujas. Con todo ésto a 

Portuga.l~e f'al taban otros títulos :fundados no s&lo ·en la 

explotaci6n de un dominio limi taao y conocido, sino sobre -

la apertura de nuevos caminos, sobre una revoluci6n. fecunda. 

sobre resultados de una importancia universaJ. para obtener

el puesto de hacer que en la historia del comercio le está-

señaJ ado. 

Con el Inf'~te Don Enrique el Navegante empezaron los bri..:.. 

llantas anales de la marina portuguesa proVista de toc:los -

los adelantos y recursos que la época pod.ía ofrecerle, fa-

miliarizada :;i.as que nadie con los pe: i.gros del oceáno, ex-
1' 

perta y pru~ente en la navegacidn por esa larga práctica y-· 

además anime.da de un admirable espiritu de ex?loraoi6n, &o-

bandera entonces un cabotaje tradicional y co~fiada en su -
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estrella se aventura en alta mar y en sus abismos poblados . ' ·' . 

de· fantasmas por la supersticidn. 

La ciencia ya hab:{a ·hecho grandes adelantos parti cul.armen:te 

en Italia, los sistemas mejor establecidos sa1!an de 1.as h! 

pdtesis geográficas de los. antiguos y de las ~xperiencias -

varias de los e.rabas; la esferocidad de la tierra estaba --

fuera de duda y la verdad había triunfado, adn en la retra~ 

ta.ción de Galil.eo, pero un pl.mto DruJ' esencial. :f'.altaba a és-

tas teorías y sistemas, que eran la consagración de un he--

cho. Esta es la gloria inmortal del. pr:!ncipe don Enrique de 

Portugal que fu.S el primero que le busc& obteniendo en ésta 

empresa resultados duraderos, la idea madre. de todas éstas~ 

expediciones era la esperanza de llegar a J.a India por v!a-

marítima, 

Don Jm.rique el Navegante s:f.gui& por mar lllSB que por t:f.erra-

la lucha empeñada por los arabes sobre 1a costa noreste de-

Africa, BU objeto era acostumbrar a Bus compatriotas a la -
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vista de éste oceáno que la preocupaci6n popular considera;.. 

ba como impracticabl.e y f'amiliarizarl.os con l.oa f'en6menos -

que en él se producían. Pué -·hasta después de la muerte del.

infante don l>nrique que J.as expJ.oraciones tomaron nueva ex

tensi6n y al.canzaron al fin eu objeto que era como ya hemos 

dicho l.a circ'Ullllavegaci&n del Africa. 

La circunnavegaci&n del Africa y el trayecto direc~o a J.as

Indias, tuvieron l.ugar bajo J.a direcci6n de Vasco de Gama,-

que habiendo sal.ido de Lisboa arrib6 a Calcuta y vol.vi& a -

Lisboa en Septiembre de 1499. Debemos con- todo hacer notar

que J.a circunnavegaci6n de Africa no hab:!a resul.tado por -

compJ.eto satisfactorio para el probJ.ema del. cWnino JZB.r.Ítimo 

de 1a India, si por tal se entiende el. trs,yecto directo a -

ésta regi6n por el. oeste. Por muchos méritos que se l.es a-

tribuyen a l.os portugueses por sus progresos , avances y -

descubrimientos, no podemos atribuírl.es J.a gloria del. acon

tecimiento capital. y decisivo del descubrimiento de un nue

vo hemiafer:io. El infante don .iinrique tuvo sin duda el. pre-
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sentimiento de la existencia de algún país hacia. a,1 oeste,

ª donde env.id en 1431 una expedicidn a las drdenes de Ca-.;. 

bral que descubrió eucesi vamente todas las i alas del. grupo

do las azores pero éstos nuevos descubrimientos fijaron el

lími te de las exploraciones de l.os portugueses en el atlán

tico, concentrando toda su actiVidad y atencidn, después de 

la muerte de Don Enrique en la exploración del litoral afr!_ 

cano que les brindaba un luc:rativo comercio de negros, oro

y especies. La seguridad de éste.monopolio y la facilidad 

con que lo ejercían, explica perfectamente que un monarca 

de las condiciones de Don Juan II, cerrara los o:Cdos y ne-

gase la protección de todo proyecto de viaje trasatl~tico

Y despreciara los ofrecimientos de Cristóbal Colón, cv;ya -

ciencia insuJ.tó al arrojarle de la corte como a un v.il cha¿: 

latán. (8) 

Cristdba1 llol.d'n fué asimismo rechazado en su pa:(s que á pe-• 

sar de que el. renacimiento de las letras despertd en Italia 

8 .-MR. SCHERER. Ob. Cit. Pág. 127 
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el estudio de los ~utores atitiguoa, las obras de geografía-

y matemáticas de Herodoto y Strabdn, de Eratostbemes y Pto-

1-omeo y aoo las de los e.rabea excitaban entonces un vivo i~ 

terés, del. mismo modo que las relaciones de Marco Pol.o y 

1-as de 1-os misioneros én el interior del. Asia y en China/-_ 

Los progresos de 1os portugueses, debieron disipar las áltj,_ 

mas dudas y vol.vid a reinar la W1.tigua idea del camino ma--

r!timo de ]_a India por el. oeste; a pesar de todo ésto~'. reclÍ.J!- . 
-,---~ 

za.ron desdeñosa.mente al descubridor del. nuevo_ mundo-, cuando 

se dirigid en primer 1-ugar a Génova, au pat~ia, para obte--

ner J.os medios para ejecutar au proyecto, pero-miraron con-

indiferencia 1os progresos sucesivos de los portugueses y 

re conocieron au fal. ta cuando_ ya era tard.e para repararla. 

Envidioso del. creciente poder de Portugal, Fernando_ e]_ Cr;¡,-

tc5lico concluyd por dar públicamente su apoyo a una empresa 

que, maduramente refelexionada por su autor no parecía mas-

que una temeraria aventura. 
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Con tres débi1es baje1es, dotados con noventa hombres partiS 

Co16n del puerto de Palos e1 d:l'.a 3 de Agosto de 1492 y el 12 

de Octubre llegd a ia isla de Guanahani d San Salvador, .de!!. 

de donde prosiguid descubriendo las islas que la rodean, -

llegando a Cuba el 14 de noviembre y a Haití el 4 de d:i.cie.J!' 

bre. Un segundo viaje lo llevd·a1 ai'i.o siguiente a 1as anti

llas y un tercero y 'dJ.timo verificado el año de 1498 .cuando -

descubrid el continente de la América del sur. 

El mundo recibid con admiracidn ésta extraordinaria noticia. 

el misterio de tantos sig1os estaba revelado; ésta maravi-

llosa serie de ideas, cuyo or!gen ·se pierde en la noche de

los tiempos, acaba de comp1etarse. Se había surcado el oce~ 

no en toda su extensidn y estaba demostrada la existencia -

de otro hemisferio, pues el descubrimiento de la América ~ 

del Norte, v-~rificado en 1497 por Sebastian Cabot, patenti

zó el error de Coldn a1 creer que había tocado la India. A

cababa de añadirse 'al mundo antiguo una C1'Brta parte en cu

ya basta extensidn se encontraban todas las zonas, bañada -
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. . 
por inmensos :mares, tema que·.of;t'ecer·a l.a cfvil.izacid'n 

nue\rós cal!l:i.nos y horizontes. dil.atados. (9) 

El. presenti::ti.ento de tantós siglos estaba al fin reSlizado-

y el gran·secreto descubierto, la esferocidad de la tierra, 

hasta entonces simpl.e afirmacid'n de ,l.a. ciencia era ya un -

hecho .demos1;rado ·y el. hemisferio occidental bab:!!< sido des

cubierto. La muca ambicid'n de Cold'n era tocar en la India, 

navegando ~ oeste y crey.6 en. efeci;o haber abordado en las-

costas orientales de &eta comarca, perpetuando su error sus 

contempor"c.n-:o e y creando l.a·s denominaciones de Indias orí El!! 

tales y occidentales; aún despu~s del descubrimiento de l.a-

península de Yucatlhl en l.507 y de 1a Florida en 1512 era ~ 

todavía ignorada la verdad, que no resplandeci6 sino hasta-

1513 cuando Núñez de Ba.1.boa franque6 el Itsmo de Panamá y -

desde lo alto de SUB COrdiiieras contempl.d la inmensidad -

del pacífico. Desde entonce.a el n.uevo continente cada d!a-

9.-lffi, SCHERER. Ob. Cit. Pág, l.28 
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mejor conocido, tomando el. nombre de Amárica, de Amárico 

Vespucio que :fué el. primero en dar una exácta descripcidn -

de ál al.u asombrada Europa. Ya en·l.497 lo había reconocido 

una expedicidn inglesa al mando de Cabot hacia su región ~ 

septentrional, pero había poco estímulo y valor para seguir 

sus huellas en una región desierta y de tan riguroso clima, 

cum1do en el mediod:!a existía una pródiga vegetación bajo -

un hermoso cielo y ricas minas de oro y plata que exitaban

poderosamente la imaginacidn. Bajo l.a in:fl.uencia de éstas-

poderosas pasiones continud la obra iniciada por el aJ.ma ~ 

entusiasta de. Colón, señal.ándose a la vez por los desc.ubri

mientoe, conquistas y rapiña~, acompañando el advenimiento

al teatro de l.a historia de vast:!sima.s comarcas como M6xico 

Perú y Chil.e, con el exterminio de las dinast:!as ind:!genas-

y la esclavi. tud poJ.!tice. de sus: habitantes.: ~--~ce~ -

Ni la historia pol.:!tica ni la rel.igiosa admiten una divi.

sidn tan CO!!!pleta como J.a del. comercio, después de un suce-

so que dupl.íca J.a superficie de l.a tierra y cuando se ·trata 
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de recont:t•uir .. todo el edificio social, .no bastan ya los an

tiguos materieiie!3; · 1a nueva creíici6n provoca tambi&l una -

nueva activi.dad, el observador no debe olvidar el continuo

encadenami.ento de las ideas porque el porvenir se encuentra 

en gérmen en lo pasado, desde el gran diluvio que transfor

m6 nuestro globo' ning_ima :t•esoluci6n pol!tica ha influ:Cdo 

todavj'.a tan poderosamente sobre el destino y la condición 

del g&lero humano como el descubrimiento del nuevo mundo. 

El derecho comercial propiamente dicho, es decir el conjun

to de disposiciones legales sobra las diversas operaciones

del comercio, no tuvo hasta entonces una verdadera importEI:!! 

cia, sie.ndo objeto de una operaci6n sistemática y de una -

perfecta e1aboraci6n. Los negocios comerciales obtuvieron -

pronto el privilegio de un procedimi1mto más sencillo y rá

pido ante los tribunales ~speciales, formados en parte por

comerciantes. El derecho romano, que se hab!a ocupauo poco

del comercio y no había reconocido su alcance, fué ya insu

ficiente bs.jo ~ste punto de vista, de lo que se felicite$ el 
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comercio, porque en vez· de renovarse. sin cesar; bajo l.a in-
::, . > 

fl.uencla de l.a Vida real., el. derecho que l.e r:l.gi6 se petri-

fic& como l.a.~or parte del. dar.echo ciVil sacado del.as 

Pandectas. La edad media proporcion6 muchos y muy buenos 

material.es, debidos a las ciudades de Italia, de ioe Pa!ses 

Bajos y de Hansa, pero estaba reservado a los tiempos mode.r, 

nos coordinarlos y hacerlos formar tm conjunto arm6nico. El 

derecho comercial. es una ciencia joven en relación con el 

Viejo derecho civil. regl.amentado y perfeccionado por el de-

recho romano, ni en el espl.endor de ~ste ni durante la dec~ 

dencia de Roma, existi6 una rama jurídica mercantil al lado 

del iua civ11e, p1··imero y posteriormente del derecho cand-

nico, l.a el.asticidad y universal.idad del. derecho romano as! 

como la sabia y fecunda labor legislativa y jurisprudenciaJ. 

de l.os pretores, permitid que la simp1ic1dad de las incipi~ 

tes re1aci~es econdmicas encontraran regu1acidn satis~actG-

ria dentro de las normas jurídicas rígidas y formalistas "."'"" 

del. derecho cornmi. (10) 
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El. derecho ~omercial surge como consecuencia- necesaria de -

la evolucid:ct econdmica y de la libertad de comercio y de --

asocia.citSn, :solamente en la mitad de _1.a edád_ media, cuando-

las condicic-aes econ6micas y pol:i'._ticas d_e europa y princi--

pal.mente de :Italia, hlcieron posible el interCW!lbio de bie-

nes, mediant-e el conocimiento y 1.a amp1iaci6n de 1.as neces,!_ 

dades de 1.os particuiares, la exigencia de satisfacer di-~

chas necesi~des, la posibilidad _de transportar e intercám--

bim• produc-cos y el establecimi.ento y la difusi6n de la mo-

neda, fué po . .ti.ble el nacimiento y- desarrollo de un sistelna

de derecho mercantil. El. derecho mercantil nace en el s~~o-

de las ciuda.-:!es medievales, prtncipalment·e de 1.as italianas 

con el florec:::imi en to· del comercio urbsno y de 1.a acti Vi dad-

econ6mica eri ~eneral, circunstancias que fueron debidas a -

l.0 .-'GOLlJSCHMIDT. Sto ria Universal e del. Diri tto Co
cmerciale. citado por Barrera Graf. Tratado de
J:lerecho ?lercanti1. Vol. Io. Pág. 45 Edit. Po
::rráa, s. A. México, 1957. 
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la pacificación de l.a vida rural ·y al desarrollo de l.a v-.ida 

comercial en las ciudades, con el.. establecimiento de l.as f~ 

rias y mercados a los que acuaían los productores y fabri--

<Lentes par& intercambiar sus mercancías y l.os artícul.os ma-
~ ~-

nufacturados. Los comerciantes pequeños y medianos que sur-

gen en ~eta época no sólo efectu~ba..~ transacciones al deta-

lle y dentro de las plazas, sino q~e se lanzan al. comercio-

con prov:incias lejanas, realizan ac1'iVidadea al por mayor y 

con posterioridad son l.os que financian a reyes y emparado-

res para l.as guerras y conquistas, Surgen as! l.os gremios y 

las· corporaciones de comerci&.ntea consti tu!dos con una ten-

dencia original de protección y defensa de sus asociados, -

los burgueses comerciantes de las principales ciudades frea 

te a los ataquea de la nobleza y las depredaciones en cami-

nos y vill.as y como una reacción natural a un sistema jur!-

dico en que 1os negocios y l.as transacciones eran l.entos y-

complicados~ por l.&e excesivas forma.J.idades jur:(dicas y por 

la insuficiencía del instrumental crediticio y financieró -
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utj_J.iza:do por el derecho imperante. 

Las corporaciones dictan normas y reglas para su gobierno -

interno, así como para las transacciones de los agremiadoe

que podían realizar en BU actividad, el contenido de éctas

normas lo dan los usos y las costumbres de las rela.cior1es -

mismas. 

Por razón natural el ámbito de aplicación de tales normas -

está determina.do por las necesidades econ6micas que tiende

ª satisfacer las exigencias de los merca.dos urbanos y el ~ 

intercambio de mercaderías a traves de las ferias fijan los 

líI!litec del primitivo derecho comercial. Se dictan a·s!, re

glas sobre los contratos entre ausentes, sobre la·represen

taci6n, sobre la remisi&n de dinero de una plaza a otra por 

medio de cartas de crédito y letras de cambio, sobre los -

libros de <:mercio, l.a. quiebra, etc., y surgen por otra par

te, la sociedad en nombre colectivo a traves de la ncomp~ 

ñ!a familiar" y en l.as ciudades mar!timus por medio del co~ 

trato de 11Comenda 11 , se desa.rroJ.lan operaciones de prlista.mo

Y de financia.miento de empresas comercia.les,. posteriormentce 
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nace la asociacidn ·en participacicfo y la sociedad •encomend!. 

ta, destinada or:iginalmente a l.imi tar l.a responsabill dad 

del. ar!llf,dor en los viajes por mar. 

Si a Italia se d~bió el impulso inicial para dar vida a és

ta ciencia es a Francia, Inglaterra, Espafia y Holanda a 

quienes se debe el auge y el crecimiento extraordinario al

canzado por el derecho mercantil. El Derecho estatutario 

que es el. surgido de· los estatutos de las corporaciones, es 

suetitu:!do por el derecho codificado de las ordenanzas rea

les, durante el periodo de las monarquías centralizadas, es 

ésto. un síntoma de que la autonomía y la importancia de los 

gremios va en mengus y de que el poder real se centraliza y 

absorbe funciones que entes no l.e eran propias. En ésta et~ 

pa que se inicia con las célebres ordenanzas francesas de -

Luis XIV y entes con las ordenanzas catal~as del Consulado 

del. Mar y l.as ordenanzas de Bilbao y que termina con el. CcS

digo de Nepol.ecSn de 1880, coincide con el desarrol.l.o del C.2, 

marcio ultramarino, el cual. se acompa.f1a del desenvol.vimi en-



-65• 

to industria.1 de Inglaterra, l.os paises bajos y Pra.ncia de-:

sa.rrollo que a su vez tra.e aparejada la evolución del. sist~ 

ma de crédito, a través de la consti tucidn y di fusid'n de --

1.os banco.s, 1as sociedades por acciones, de la circul.acidn

de los títul.os de crádit9 del auge del trensporte marí·timo, 

con la evolución consecuente del contrato de seguro, de las 

operaciones de bolsa y de toda clase de especul.2ciones ale~ 

torias q~e culminaron con J.os pr6stamos de dinero y con el

nacittlento de la negociaci&n. se· abandona el criterio subj~ 

tivo y profesional del derecho comercial, para reconocer r~ 

luciones y objetos propios de la actividad comercial. cuya-

consideración como acto de comercio y como cosas mercahti-

les se ofrece independientemente de la intervencidn de los

comerciantes; es la adopci&n del criterio objetivo y la COE_ 

~titucidn de una materia comercial al lado de la materia -

civil. (11) 

11.-JORGE BAfUiERA GRAF. Ob. Cit. Pág. 48 
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La tercera -etapa. en: i[!l· desarrollo del derecho mercantil ee

inicia con el niismo ordenamiento, o sea con e1 Cddigo de N~ 

poledn. Lá: objetivacidn del derecho comercial impone una ;...._ 

desmesurada ampliacidn del campo de ésta ciencia, para CO!ll

prender no edlo a los actos de comercio habituales y a· los

comerciantes respecto a las dos partee que inter~en~-.é' si...o 
.~::. ' 

no también a loe actos ocasionales y a aquél.los que·csdloé·:::~-

son unilateralmente merca~tiles. 

Aún cuando· 1a influencia de las corporaciones en .Espe.ña-no

fué tan grande como en Italia, loé mercaderes a~emiádos -

debían también matricularse y estaban regidos por un Tribu-

nal que presidía el Prior a quien prestaban colaboración -

loe Cónsul.es y Diputados, éste Tribúnal llamado Consul.ado,-

conocía de las causas de mercaderes tocantes a su·mercanc!a 

la eleccidn del Prior y de los Cdnsules se he.e.ta directam~ 

te por los mercaderes y duraban en su cargo un año aunque-

poaían ser reelegidos, su oficio era p~blico, tanto el Pri-

or como los Cónsul.es y Diputados podían hacer Ordenanzas,-
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las cual.es si.n embargo necesitaban l.a confirmación dei rey

para obtener fuerza l.egal. en la Jlietr&poli y l.a. confirmación 

del Virrey para su vigenci.e. en las Indias. 

Es digno de menci6n el hecho de que la pen:Cnsula desde la -

más rerr.ota antigtledad, goz6 de un sistema codificado, mer-

ceda ordenamientos locales y territoriales, as:!'. como a re'

copilaciones de leyes que realizaron las distint~s influen

cias ejercidas sobre el derecho hispano por el. derecho jus

tinianeo, por las costumbres visig&ticas, _por el dereC<ho e

clesiástico y por otras orcJena.nzas del derecho antiguo eur.2_ 

peo, como loa Rol.es de Olerdn y las 01·dene.nzas de Luis XIV. 

Este sistema de leyes,ein embargo no reglamentó separada-~ 

mente el derecho públ.ico y el privado ni tampoco distinguió 

el derecho comdn del. comercial, salvo las Ordenanzas de Bil 

bao que constituyen un ordenamiento t:Cpicamcnte comercial. 

Los más remotos antecedentes leeisl.ativos españoles, daten..;; 

de los primeros siglos de nuestra era, durante el. per!ódo 
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Visigodo, el código de Ulrico, dictado por los Visigodos y._ 
el Código de Alarico ó Lex Romana Visigothorum del siglo n· 

Durante la dominación ara.be, ya en ple...'"lo período de recen-

quista. se decreta. el Codex Visigothorum ó libro de los Jue

ces, mejor conocido con el nombre de Fuero Juzgo, q~e a pe

sar de datar de los siglos VI ó VII sólo adquirió fuerza l.~ 

gal a partir de año 1241. en que l.o decretó Fe=ando III pa

ra l.a ciudad de Córdoba., ésta.. l.ey que constaba de doce li-

bros, se ocupó de la. materia comei.·cial. en -l.os l.ibrol? V y XI; 

en el.primero se regl.amentaban los cambios y las ven_tas, l.os 

depósitos y l.os préstamos, la prenda y las deudas; y en el.

segundo en su Título III se trató de l.os mercaderes y de 

su juri adicción especial.. (l.2) 

La obra más importante del. derecho clásico hispano es indu

dablemente el. ordenamiento llama.do Las- Siete l:'artidas, tan

to por su al.canee y.perf~cción técnica como por la difusión 

i2.-JORGE BARRERA GRAF. Ob, Cit. Pág. 59 
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que al.canzd en España y en Am~rica~ Se inic16 su preparacidn 

durante e:l reyn.ado de Al.f'onso el. Sabio y· se termin& en l.263 

6 l.265 pe;-a comenzar.ª reeir en l.348 bajo el. reinado de AJ..-

fonso XI, quien en eJ.. Ordenamiento de Al.caJ..á, decret6 su v:t 

gencia. Las partidas están basada fundamental.mente en el D~ 

racho Ro.::.a..~o así como en el Derecho Can6nico; de las siete-

Partidr..s e.~ que se d:i.vide ésta ordenanza, l.a partida quinta 

que trata de las obligaciones y de l.os contratos, es la que 

se refiere a J..a materia comercial. y es sin duda l.a parte --

más acaba¿a y perfecta de l.a obra. (13) 

Contiene quince títulos, cada uno de J..os cual.es est~ divid!_ 

do en leyes y en todos· el.los se nace ref'erencia a .la mate...,-

ria comercial., aunque de manera más senal.ada en los Títulos 

I, (empr~s-:.itos, mutuos), V (Ventas y compras), VI (Cambios) 

VII (mercaderes y ferias), X (compaii:!as de comercio), etc. 

13.-GOl\IBZ DE LA SERNA. Introducci6n Hist6rica de -
la Siete Partidas. Los Códigos Español.es. Ma-
drid 1848, Tomo II Pág. 6 • Citado por Barrera 
Graf. 
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Otros cuerpos legales fueron dictados en España durante la 

Edad Media y los primeros tiempos de la Edad Moderna, ta-

les como el Consulado del Mar, que era la codificación de

usos y costumbres muy antiguos, expedido en Barcelona a m.2_ 

diados del Siglo XIII. 

En los siglos XV y XVI, se dictaron las Ordenanzas de Bur

gos (1494) y de Sevilla (1554), con una casa de contrata.-

ción para las Indias (1503) y el Tribunal Consular (1543). 

La casa de Contratación era un establecimiento esencialmB!! 

te comercial. que estaba destinado ~ ser, por las Ordenanzas 

que lo regu1aben, una casa de comercio y un centro para fo

mentar el trabajo de la corona en las Indias. 

&1 América las Ordenanzas tuvieron superlativa importancia, 

no porque la recopilación de las Indias decretara su apliCE_ 

ción sino porque las Ordenanzas de Sevilla se convirtieron

en el Libro IX de las Leyes de Indias, J.as cuales se aplic~ 

ron como derecho principal. en Am~rica. Las disposiciones l_! 
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gal.es más importantes de ástas ordenanzas se refieren a los 

seguros mar.ttimos. 

En 1505, se decretan las Leyes Del. Toro, en l.a ciudad Cas

tellana del mismo nombre que es una colección de 83 leyes, -

Felipe II ordenó l.a recopilación del vasto y dispe~so dere

cho castel.lano, con objeto de acabar con J.as conf~iones -

que prodv.c:!e la miJJ.tipl.icidad de sus fu'!lntes dP, vie.-encia. 

Se preparó y se dictó la nueva recopil.ación en l.567. 

En 1805, Carl.os IV, decret6 l.a vigencia de la Novísima Rec.2. 

pil.ación que contiene un res~men incompleto y mal ordenado

del antiguo derecho español, ásta reguló la totalidad del -

ordenamiento jur.tdico y a la materia mercantil de±..có el Li 

bro IX titulado "Comercio, J'(oneda y Minas"• as:! co::n parte

del Libro X, destinado a Contratos y Obligaciones, ~estam~ 

tos y Herencias. 

Mención especial debe haperse de las Ordenanzas de Bilbao, 

ta.'lto por consti tu!r un. Código dedicado en forma ezcl.usi va 
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a la reglamentación del comercio. domo porque su vigencia y 
- .- ·. 

aplicación se extendieron a: toda Espa.ffa merced a la juris-

prudencia y a M6xico con ciertas interrupciones. hasta el -

afio de 1884. 

La jurisdicción consul&r la obtuvieron los comerciantes de 

Bilbao en 1511 y de ~ste consulado eman diversas ordenan--

zas. Las antiguaB ·qu<: i"elipe II confirmó en 1560 y que fu~ 

ron adicionadas en 1665 y les nuevas, más conocidas y per-

fectas que fueron terminadas en 1737 y confirmadas en el 

mismo afio por Felipe V con el nombre de Ordenanzas de la 

Il.ustre Universidad y Casa de Contratación de la muy Noble 

y muy Leal Vil.la de Bilbao, 

Hstas ordenanzas estén di vi di das en 29 capítulos, los 8 pr.!_ 

meros se destinfiron a la regulación interna del consulado y 

los subsecuentes a di s-::in tas instituciones mercantiles. El-

Cap:l'.tvlo IX se refiere a lo¡; mercaderes y flUS libros; el X-

a li;.s co_mpañías de comercio; el XI y el XII a las comprave!!_ 
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te.s y a 1as comisiones; el XIII y el XIV, a 1a Letra de C9;!!! 

bio, a 1os vales y 1ibran:JZas; e1 XV a 1os corredores de 1o~ 

jas; el XVI-a 1os navíos; el XVII a las quiebras y los ca__: 

pítulos del XVIII al XXIX al comercio marítimo. 

r. 5.-MEXICO. El comercio en Máxico tuvo en los antiguos i_!!! 

perios especial consideraci6n y los comerciantes ocupaban -

lugar honroso en la organizacidn social. Hay en el arte ~ 

y~ múltiples referenciás al comercim1te y a su manera de ~ 

vir, como por ejemplo, en el conocido vaso en que un señor

comorciante es conducido en andas EK CHUAH era entre los -

m2yas, el dios protector de los mercaderes. 

Los tianguis son una institucidn del comercio inaígena que 

llegd hasta nuestros días. En el famoso tianguis de Tlate-

lolco, aproximadamente cincuenta mi.l persones, segilii nos 

relata Bernal Dfaz del Castillo celebraban transacciones 

comerciales y 1os jueces en rapiaísirnos procesos, dirimía.o.

los controversias que allí se sucitaban. 
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Loe comerciantes l.18.ma.dos_ Potchecasi _tenían singul.ar impor

tancia no s6l.o ~c~nJmica, ~:i:ri:c; pol.í~i~a en la or~BrU.z~ci<Sn
social. cie los aftec~~ y\'.bo~. l.~~· ~~~~~~ia:t~s griegos y ro-

manos, tenían, su mitoicig:(~ en la que había un lugar para su 

Dios: Yac&.tecU:tl.i.; Este dios dice Sahagún l.l.a.mado Yiaoate-

cut1i, se conjetura que comenz<S los tratos y mercadería~ ti!!. 

tre~ ésta gente y así los mercaderes le tomaron por Dios y-

le honraban de diversas maneras. Estos mercaderes dice Sah~ 

gún disc.urren por otda la tierra tratando, comprando en una 

parte y vendiendo en otra lo que habían comprado; éstos me,:: 

csderes discurren por todas las pobl.S:ciones que están ribe-

ra de mar y la tierra adentro; no dejan cosa que no escu---

driñan y posean en unas partes comprando y en otras vendie,!! 

do ••••••• Son ést-os mercaderes sufridores de muchos trabajos 

y osados para entrar en- todas las tierras, aunque sean las--

tierras de enemigos y muy astutos para tratar con extraños, 

e.sí aprendiendo sus lenguas como tratando con ell.os con be-

nevolencia, para atraerlos a su familiaridad. (1.4) 
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Tenían tma eS"pecie de corporacidn, con un jefe que era un -

funcionario .lllllY respetado y tenían .sus tribunales espec~a-

les, que dir:i.m!en los litigios entre l.os comerc·iantes. 

Con .la conqu:ista se implantd en la Nueva. .Éspa.ña, naturalm~ 
. . 

,. . . 

te el 6:r-clen jur:l'dico español y como· el desarrollo del come!:_ 

clo adquiriese importancia singui-ar; los mercaderes de l.a--- . 

ciudad de M&:ct.co establecieron su Universidad por los e.flo&~ 

de 1581 y fu4 autorizada por F'elipe ·II por Cldulas Reales - 0 

de 1592 y 1594. 

El Consulado C.e M~xico, fué _ oreado a. soliéi tud de los mere.! 

deres de ésta plaza, mismo que· 1es,:fué concedido como ya "d.:!:. 

jimos por Cédula Real de 15 de Junio de 1592 y confirmada 

el 9 de Diciembre de 1593 y el a· de NoViembre de 1594, su 

funcionamiento se bas& en el de los consulados de SeVilla y 

de Burgos cuyas ordenanzas como ya lo indicamos, fueron de-

el.aradas suple"t-Oriae en todo lo que 1.a regul.aci6n de Indias 

14.-PP .. AY BERNARDINO DE SAHAGUN. Historia General de 
la·a Cosas de Nueva España. Tomo I, Pág. 42 
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resu1 tara om:t.sa para las colonias espafiolas de éste. con ti~-

nen te. 

El 4 de Septiembre de 1541 Felipe II dicta las Orden~zas 

Reales deJ,".Consejo de las Indias a ceyo tenor el ·gob:ferno 

de los virreyes, presidentea, oidores y ofi.cialee de la Au-

diencia ·estaba sujeto el exáme::i del Consejo de Indias, el

cual además pod:!a conocer de los "pleytos de segunda supli

caci6n" que le sometiera el rey, tanto de casos criminales-

como de negocios civiles. 

El Consu1ado de ll!~xioo f"orm6 sus ordenanzas que fueron ti t,E 

ladas Ordenanzas del Consulado de M~xico, Universidad de~ 

Mercaderes de Nueva Espafia, las C$les se aprobaron por Fe-

lipe III en 1604. Con anterioridad en 1562 Carlos V ordencS

al virrey Don Luis de Velasco la recopilacidn de las Cédu-

las, Ordenanzas y Cap!tulos de la Audiencia de M~.:i.co, el -

Virrey comisiond para la realizaci&n de ésta tarea al Lic~ 

ciEtdo Vasco de Puga, oidor de dicba audiencia, quien junt6-



-77-

e hizo imprimir un- J.ibro dé C'dul._as el. año de J.563, que ea-- ·.-, '.-, -

J.J.amado CeduJ.ario d.Ei' Puga~ (J.5} 
<.'~<t:: ; '-º·,,:·~· 

Posteriormen~é ei CJolls-éJér·'ae:rndias comisioncS a su eecre.ta-

rio' Don Di.ego-de '~c¡h¡.¡_~l,l: copiase las proVisionee, c~dE: 
las, cop!tu1oe. de .o"rélen/mzas; in_strucciones 

- -
das hasta el afí<:>_ d~ J.596.:,-éón J.os que formcS 

---

impresos, que se -conocen con el. nombre de CeduJ.ario de 3nci 

ne.a. 

EJ. J.7 de enero de l.795 fu~ crea~o por C~dul.a .Real. de Carlos 

III, el Consul.ado de Verapruz, que fu~ el segundo de la Nu~ 

va España; el Coneul.ado de Guadal.ajara fu~ establecido por-

C~dula Real de 6 de junio de 1795, en forma simil.ar al. Oon-

sulado de Veracruz, formihidose por tanto como Tribtmal Jur! 
dico Mercantil. con si tu!do por el Prior y dos CcSnsules y que 

juzgaba segWi las Ordenanzas de Bilbao. 

Al Uonsul.ado de Guadal.ajara correspondid en materia mercan-

til la jurisdiccidn que a la Audiencia de Nuei;ra. Galicia te-

J.5.-JOHGE BARRERA GRAF. Ob. Cit. P~. 68 
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nía en loe negocios plibl.icoe y políticos. 

El 18 de marzo de l.860, Carlos II dicta y promulga l.a reco

pilacidn de Indias 6 Leyes de Indias, contenía l.a regul.aci ... 

dn de todas las materias jur:l'.dicas, consta de nueve libros-

divididos en 2l8 capítulos y 6Y77 leyes. El T:l'.tul.o I del. L.!, 

bro II que se refiere a las 11l.eyee, provisiones, cádulas y -

ordenanzas reales", indica en las leyes ia. y 2a., que las-

controversias en l.as indias se deciden por l.as leyes de l.a

Recopilaci6n y en lo que no estuviere decidido ni declarado 

por ellas 6 por otras disposiciones dadas para las Indias y 

no revocadas, se observarlhi l.ae leyes de Castilla conforme.;.. 

a l.o dispuesto en las Leyes Del Toro. La recopil.acidn de -

Indias no recogid todo el derecho indiano vigente al tiempó 

de su promulgación, as! las leyes Ja._, 4a. y 7a., del. T:l'.tu

loI I.ibro II ordenen la aplice.ci6n de las leyes de ásto's .;...;;. 

reynos, tocantes a _.minas, (ley 3a.), que los .indios tenían 

antiguamente para su gobierno (ley 4a;) y li.s Ordeni:Ui:~as he . ' - -
chas para la Casa de Contratacidn de Sevilla, trato y come.!:_ 
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cio con aquá11ae provincias (3:-ey ,7a.). 

Diversas dispoaic;!:orie!'I eobr_e C()mercio estihi contenidas en 
·:_ ..... - -

distintos 1ib:r'os' de· ti~ta recopi1acicSn, pero especialmente 
----- . - ':. - .. ', ,' 

el Libro IX regla~~n~e;. en::forma minuciosa e1 comercio de la 

metrópoli con sus colonias ·de· América, refiri~ndose a la C!:; 

sa de ContratacicSn de laa·rndias en la ciudad de Sevilla, 

fundada en 1503 por 1os reyes cat6l.icos, por estab::Lecer y 

perpetuar de éstos con aquéllos ~eynos. La ma;yor parte de 

las disposiciones de éste libro se refiere al comerció ma~ 

r!timo y a1 apresto de l.a flota para el comercio ultramari-

no. pero también son importantes las disposiciones ce;lcadas-

de las ordenanzas de Sevilla, sobre aseguradores, riezgos y 

seguros, e1 comercio de :México con las Filipinas y sobre -

todo las relativas al. Uonsulado de 'll!éxico al. que se le l.l~ 

m6 Universidad de fliercaderes y se le atribeycS jurisdicción 

sobre la Ciudad de illéxico y sus proVincias del Nuevo Reyno 

de Galicia, Nueva Vizcaya, Guá.teroala y soconusco. 

Las ordenanzas de Burgos y Sevil.la ;no tuvieran· vigencia en-
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México, a pesar de que la decretaron las Ordenanzas del CoE 

sulado de Máxico y la Recopilaci&n de Indias; en. su lugar,

se aplicaron las Ordenanzas de Bilbao, que constitu:!en Ul1~ 

ordenamiento mullho más comrleto y mucho más tácnico y que !!:. 

demás s6lo regulaban la materia de comercio. 

En 1783 por Cédula Heal Carlos III a pedimento del virrey .:... 

Antonio María Bucareli y Urstia O!'dena la observancia de las 

Ordenanl'las de u:iner:!a, éstas ord6i'L&.nzas fueron hechas bajo

la influencia de .Don Francisco Javier Gamboa y no solamente 

rigieron en el terri to¡·io de lu Nueva Espafie. y durante la -

época colonial sino '!Ue se apl.icaron en Guatemala, Nueva --

Granada, Perti así con:o en el IY.éxico Independiente, sirviendo_ 

de base para las distintas ll'yes de minae promulgadas hasta 

fines del siglo pasado. (16) 

Obtenida la Independencia de : éxico en 1821., por ciecretO·~

del. Congreso de, 16 de Octubre de 1824, se abolieron los 'CO!!_, 

16.;.,JORGB BAit.HEHA ~HAF. Ob, Cit. Fág. 73 
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su1ados aunque la .. extinción del. de Guadal.ajara fu~ un poco

posterior, en noviembre de 1824, asimismo los Tribunal.es de 

Minería se abolieron hasta el 20 de marzo de 1826. 

Sin embargo los diversos ordenamientos de Derecho Espanol 

antieuo Jejos de ser derogados, continuaron aplicándose a 

falta de una legi.slF.ción nacional que se hub.iera ,dict!ldo en 

las diversas materias del derecho privado y mientras la le

gislaci6n española posterior a la independencia n~ca tuvo

Vigor ni fuerza legal en México·, ya que cuando más sus dis

posiciones se invocaban con la fuerza de la doctrina de los 

tratadistas, algunos de los principales c&digoa de la época 

colonial como las Ordenanzas de Bilbao, expresamente se de

clararon aplicables en nuest1•0 pa!s, como sucedicS por decr~ 

to de 15 de noviembre de l.841. 

Varias leyes de importancia secundarii;i°'ftiéron. dictadas con

e.nterioridad al primnr ccSdigo de comercio de' 185,4 como son: 

Ley sobre derecho de propiedad de·los· inventora!:! .6 per:f'ec~ 
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cionadores de algWi ralllQ de la in'dustria, que es J.a primera 

ley mexicana sobre patentes de in~ención; el. RegJ.amento y -

el Arancel de Corredores para la ciudadde México, ámbos de 

18 de noviembre de 1834; el necreto de 26 de noviembre de 

1843 sobre los libros que ha de J.levar todo comerciante y 

balance que ha de hacer, decreto, que impuso J.a obl.igación 

de llevar J.ibros. 

El 15 de noviembre de 1.841, el Presiden.te provisional Santa 

Ana dictó el. Decreto de organización de las junta de Fomen

to y Tribunales Mercantiles, en su art~culo 34 enu.~era lo -

que la ley-reputa negocios mercantiles, as! como e~ establ~ 

cimiento de 1.os l'ribunales .ll'.ercantiles a quienes les dá ex-

clusividad para conocer de los negocios de ésta ~ndol.e, co~ 

tituyendo un claro antecedente del art~culo 218 del. Código

de Comercio de 1.854. 

Exie:l'.a tSste Código W.ercantil., el. primero en vigor entre no

sotros la erección d'e ·jÜn~~a de :fomento y de Tribunales Me,:: 
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cantiles, 1as Jun.tas de ll'omento se int'egraban por Un. número 

variable de vocale:·sei~ bim'pÓrtan~iEl 'de" la_pl{L~ª•. ·que- -
' . .",,._.·-:.. ·. 

mmca deb.:!an :ser más d.k 13 ni menos de 5 • Los Tri bunaies -

Mercanti1es se integraban con un presidente y dos vocales -

renovibldose anualmente e1 presidente y el más antiguo de-

lo~ voca1es. Establec1c5 as.iroismo ~ste Cc5digo la obl.igaci<Sn-

de matricUlarse y se establec1c5 pormenorizadamente el proc~ 

dimiento mercantil y se indicaba é¡ues "Los. ~r1buna1es Jiler-

cantiles, mientras se formula el C<Sdigo de Comercio de la ~· 

Repáblica, se arreglarán para la descisi&n de los negocios-

de su competencia las Ordenanzas de Bilbaor 

El 20 de enero de 1853 y dado que 1a materia mercantil no ..., 

se reserv6 al 1egislador federal•' el Congreso Local del Es-

ta do de Puebla dictc5 "La Ley para la Admini etraci&n de Jus-

ticia de los ,Negocios de- comercio dei Estado de Puebla!' 

Por Decreto de 31 de mayo de 185J, el Gobierno de Santa Ana 

paso en vigor una 11ley sobre bancarrotas" de la a_ue fu~ autor 

Don Teodosio Lares; según su exposicic5n de moti vos, el t~ 
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to se fund6 principalmente en los C6digos .F2·ancés y Eapa.fiol 

La Ley de ºBancarrotas de Lares es un modelo de l.egisl.aci&n

comercial., determina cl.aramente quienes, son comerciantes, -

concepto que reproduce nuestro C6digo de Comercio en vigor: 

"Son comerciantes para l.os efectos de ésta Ley, los que te

niendo capacidad l.egal para ejercer el comercio ha.can de él. 

su ocupaci6n babi tual. y ordinaria~• 

El primer C6digo de Comercio mexicano que comprendi6 tanto-_ 

la materia terrestre como la mar.ítima, entrcS ~ Vigor el Z7 

de ma,yo de l.854 durante el áltimo período de gobierno de 

Santa Ana, siendo dudoso quien fué su autor~ se le conoce -

con el. nombre de e6digo Lares por el. Ministro de Justicia,

negocios eclesiásticos e Instruccidn Fl1bl.ica, don Teodosio

Lares quien tuvo notable influencia en su promulgacidn. 

La necesidad de contar con una l.egislaci6n mercantil. 

uniforme se hizo sentir fuertemente, como lo de1nuestra l.a -

elaboracicSn e.o 1869 de un proyecto de Cddigo de Comercio -

Clzy"OS autores fueron los señores licenciados Rafael ~art!--



nez De la Torre, Cor11elio Fra:do .y Manuel Indá.~ 
- ·. -"-- - ' .-· ·._·. -- ,:_ ·.:~· '-~--< _'..:.: ··:·: . ) ·, - : 

En 1880 surge ótro proi~vtó pr:~¿~d~, p~~ ~on _li'.~uel:rn.da y 

Jbn Alf"redo Cbavero · qti~ efrvtcS · p~a:;.;~~~;Al.J el ~~lij_go d; 

Comercio de l.884. 
• ~:/~ ·~:~i'·:~:.;~:\·<··;:·O· .. • :-,;o,'' r• - - -··· ·-= 

" -.:~ :· 

Las limitaciones constituc:i..o?iai.e;;, que la ley funda.mental de 

1857 impuso a:!. Congreso de ia Unidn, consistentes en que ~~ 

te s6lo pod:(e. ·di.otar las bases generales de la leeislaci6n-· 

mercantil, obJLigd al Ejecutivo Federal a solicitar y obte--

ner ~a reforme de la Fraccidn. X d9l artículo 72, concedien~ 

do al Congreso de la Uni6n facultades para dictur un C6d:i..go 

de Comercio, pr.;¡do así modificb.rse el artículo tercero del _. 

proyecto de 1530, declarando el artículo primero transito.:..-

rio del C6cliga• de 1884 que: "Este c6d:i..go comenzará a regir.,. 

en toda la República el 26 -de Julio del presente a.iíO~ El~c.2,· 

dit;o de 1884 O~!lSti tuye un p~ogreso evidente respecto del '"". 
- -.... _. ' 

ordenamiento ao.terior de 1854; emite un concetito de acto .:...;:. . - . - . . ' 

mercéUltil que wa seguido· de una lista de operaciones, qUe--
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son l.aa más conocídas y que general.mente están reconocidos-

con esa ·ca1idad. Reglamenta los tipos ·ol.i!sicos d& las soci.!!_ 

da.des mer<;:anti les, etc. Regula tambi~n el.. comercio bancario 

condicionando el establecimie::ito de bancos á l.a autoriza---
·.. ' 

ción de la Secretaría. de Hacienda y a l.a·'existencia de un-,-
~ 

capital m:l'.nimo de $ 500,000.00, dei: éuai;fa: mita.d:cuando ~ 

menos debería estar exhibida "en moned.S: ~fe~1;iya.d.e
0

oró ó -

plata del cuño mexicano~ 
. . . 

El 10 de abril de 1888, Fori"irio D!az decretd ~a ley de si 

ciedades anónimas, que derogó las disposiones del. Código de 

84 relativas a ~ate tipo de sociedades y a l.as llamadas so-

ci edades de responssbi lidad· l.imi tada. El. Códí·go de l.S84 tu-

vo una vida efímera; por decreto de 4 de Junio de l.887, el.-

Congreso de l.a Unión, autorizó al Ejecutivo para reformarlo 

total ó parcialmente, y de los trabajos de l.a comisión sur.,. 

gió el. Código actual, que está en vigor desde el lo •. de en~ 

ro de 1890, sufrid la influencia del. Código Españoil. de 1885 

del. que fu~ copiado el. Italiano de l.882 y en menor medída,-
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de l.ae l.egisl.acionee Francesa, Bel.ga y Argeritil:la. Ha sufri-

do mul.itud de reformas y mutil.acionee, a efecto de 11.enar -

eue l.agmlae y modernizar l.ae· más importantes materias comer. 

cial.ee, la parte relativa a T~tulos de Cr,dito y a Contra-

tos Bancarios fué abrogada pEQ:'a dictarse l.a Ley de Títulos--

y Operaciones de Crédito de 27 de Agosto de l.932; l.a mate

ria de Sociedades 11.ercantil.es :f'ué derogada y en su l.ugi,.r se 

diot6 la Ley General. de :>ociedades Mercantiles de 28 de A

gosto de 1934, la reglamentaoidn .de bancos está contenida -

en l.a Ley General. de Instituciones de Crédito y Organizaci~ 

nes Auxiliares de 31 de mayo de 194l.; l.as disposiciones so

bre seguros se recogieron en la Ley sobre el Contrato de s~ 

guro de 31· de enero de l,935 y por 111timo l.a materia concur

sal está regul.ada por· la Ley de QUiebras y Suspenei6n de ?!:; -~ -

gos de 20 de abril. de l.943. 

Al l.ado -de ésta importante legisl.aci6n comercial, que ha a

brop;ado partee muy importantes del C6digo de Comercio _de 

1890, otras l.eyes se han dictado para compl.etar dic.1-.o C6di

go, entre las 'más importantes podemos citar as _La Ley ~one-
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taria. de 27 de JuJ.iCI de 1931; ia: Ley GeneraJ. de Sociedades

Cooperati vaa de l.5 de Febrero de 1938; La nueva Ley Orgáni

ca. del Banco de N.~xioo de 31 de mayo de 1941; La Ley Gene-

ral de Instituciones de Seguros de 31 de Acosto d~ 1935 y -

la Nueva Ley de Instituciones de Fianzas de 29 de diciembre 

de 1950. Le Ley de Petróleo, la de ?acu1tades del Ajecutivo 

en materia económica; la Ley para pro~over la Inversión me

xicana y regular la inversión extranjera; la Ley sobre el -

Hegistro de Transferencia de Tecnolotr.!'.'a. y el Uso y Explota

ción de Patentes y Marca<:, La Ley Federal de :Protección al

Conaumidor, etc. 
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CAPI1'UL0 II .-EL COMifüCJO. l.-Nociones Genera.les -
acerca del Comercio. 2.-Quienes son ~ 
comerciantes. 3.-Quienea pueden ejer
cer el comercio. 4.-Quienes es•án im
pedidos para ejercer· el comercio. 5.
El Comercio corr:o materia fundamenta.1-
del Derecho r:ercantil. 

rr. 1.-El. comercio es una actividad esencinl y exclusivamen-

te humane., el homt:·re comparte c:i:i otros eeres de la escala _!! -

nimal. la r.:ayor:l'.a <;!e sus quehace.-res. Podemos obt"erv:,.r "t<e o--

tros anima.les aman, co!"1strcyen, us&.:1 artet·actos, realizan 

ciertas actividades artísticas, esclavizan a otros seres, h~ 

cen la cu.erra y 1.lee;an a estructurar or¡;:anjzaciones políticas 

que el hombre no lm alcanzado en su peri"ección, co:-:10 las co-. 

:nunidades de las hormigas y de las abejas, pero no existe un 

animal que co~ercie. 

que e"L comercio es una acti Vi dad que supone coneiderucidn _ 
;=---=~----,- ------ - • 

de valores :Y la. e ali ciad hum&..'la se di stint~e d¿ la simple en;b_ 

mal oor ser vaiorati va., El ho:nbre eE un objeto de !"-:.l&.cií:Sn· 

soeial :-ue aspira a lofl valores y busca. su real.izeción t·o1', 

eso le vemos enriquecer al :nú:id.o en bús<;ueda de la justici·.;, 
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~:- :..;,,_. de la. belleza, de l.a'. libertad y como para satisfacer 

BUS necesidades requiere de bienes que no tiene a a-u-inme

diato alcance, los cambia por otros, orientando el cambio -

con tm. sentido del valor de los bienes. 

En ese cambio de satisfactores consiste el comercio, l.a ex

presi6n contiene las ideas del cambio y del tráfico deriv~ 

dose la palabra comercio del Latín "Comercium", que se com

pone de dos v::ices: Com y Merx (Con-mercanc:!'.'a). 

En la sociedad primitiva el cambio era directo y se agotaba 

en el trueque. El hombre ~ue produc:!'.'a flechas las cambiaba~ 

por flechas, F~r semillas 6 por objetos de barro que el ne

cesitaba pare. su propio consumo. El trueque directo, cuando 

el hombre adqu:ir:la bienes, no para consumirlos sino para -

cambiarlos por otros, se realiz6 el comercio en sentido mo

derllo, pero se coloc6 en si tuaci6n de intermediario entre ..., 

quienes ten:lan bienes que deseaban cambiarlos por otros y 

los que neceei taban adquirir los bienes que o:frec:!'.'an en 

cambio. La actividad comercial es una actividad de interme-
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diaci<fn en la produccicSn y el cambio de bienes y serVicios-

destinados al mercado general. El comerciante, o produce ~ 

bienes para ofrecerlos a los consumidores del mercado gene-

ra1 cS adquiere bienes para intercambia:r-los, o sea para ofr.! 

cerlos a quienes los necesiten cS crea organizaciones para -

ofrecer servicios aJ. público. Esta a::tividad de intermedia-

cicSn se ha desenvuelto hist<Sricament~ aumentando su comple-

jidad y por ello, 1os comerci!!z?~es h!!n tenido necesidad de-

crear instrumentos propios para el desenvo1Vimiento de su-

aotividad y han realizado descubrimientos e inventos que -

han trascendido espl.endorosamente en la historia del. hoc"':--

bre. 

No debemos olvidar que el comerciante tiene un lugar honro-

so en la historia de 1aa comunidades humanas. En los textos 

oriental.es, como el CcSdigo de Ma.::tú, vemos al. comerciante r.e_ 

deado de respeto como protector de l.aa ciencias y de:>las 

artes. Pl.at<Sn era de oficio mercader y su actividad l.a.·.pró.-· 
' '"- ..... ·.-':::>:.',. ,· 

dujo el ocio di vino que le perrni ticS levantar la antorcha:: de 



su pensamiento para que aw i1umine los se_nderos de la m·:in

te humana;_ el gi;an movimiento renacen ti ata lo ve:mo::.s · sm·¡,-•.r-

entre el esplendor de las C:i udadeéi coreerciales i tsli&1aB -· 

deJ. medioevo; y los estudio:::os de la h.:.storiaindÍ[;en.a me;•.i-

cana n_os enseñan cdmo los Potchecas, ·fueron factor determj.-

nante en la expRnsidn imperial dfJ los· J..;¡;-tece.s. (17) 

Es natural que el comercio genere a la vez ambicio:::2s in~a.-

nas y que en eran medida haya sido factor importe.>.t.e en el-

desarrollo de esa lacra hiatdrica que ha sido la guerra, P.!l. 

ro e.óñ en ese fragor de las catástrofes, el comercio ha im-

pulsado el progreso de J.as ciencias, de la técnica, cel pen·· 

samiento humano y de la justicie. social. (18) 

En la vida comercial, según hemos indicado eJ. hombre ha· re~ 

lizado grandes descubrimientos ·e inventos trascendentes, -

en primer lugar cabe señalar el descubrirr.iento del cr~dito, 

17.-GEORGE C. VALIANT. La Civilizacidn Azteca. 
M~xioo, 1955, Pág. 206. 

18.-RAUL CERVANTES AHUMADA. Derecho lllercanti:l. 
Edit. Herrero. 1980 Pág. 3 



-93-

como fuerza creadora de !'iqueza, ·el portent0<so invento de· -

los t:!tul.oe de crádito, que incorporan a la cosa (papel.) el 

con·cepto de riqueza credi ticis; el invento de]; dinero y el-

de 1a personalidad jur:!dica de las sociedades mercantiles -· 

que han tenido gran trascendencia hist<Srica, ya que sin e

llos no hubi·era sido posible concebir eiquiera el gran ade

lanto de le. ciencia moderna y logros alcanzado e por J.a -t~c.:.. -

nica •. Sin e1 dinero los t!tul.oe de crédito y las sociedades 

mercant11es no hubieran sido posible que el hombre llegara

ª la luna. (l.9) 

Por comercio econ&rnicamente se entiende la actividad de in

termediacidn entre productores y consumidores que se efec

táa con J.a finalidad de obtener un lucro; la compra que el

oomerciante realiza para revender el mismo objeto con la i,!! 

tenci&n de obtener· una gananc·ia, desde· 4ste punto _ _cij3 vista

el comercio tendrd como notas distintivas la intermediacidn 

y el l:ucro •. la intermediaci6n de un sujeto en l.a, c1rcu1a--

l.9.'."'RAUL CERVANTES AHUMADA •. Ob~ Cit. Pág. 3 



-94-

ción de la tiqueza y la finalidad especula ti va de dicha. in"." 

termecliación. (20)_ 

La tierra es la fuente 6 materia donde se extrae la riqueza 

y el trabajo del hombre es la forma de producirla, en sí --

misma la riqueza no es otra .cosa que los alimentos, las co-

moclidades y J.as cosas supérflua'!' que ha.ce agradabl.e l.a vida.-

La. tierra produce infinidad de productos, el trabajo del. -

hombre da a todo ello forma de riqueza. (21) 

La tierra ea J.a materia y el trabajo la forma de todos J.os'"-

productos y mercader!as y como quienes J.a trabajan nocesa..:_ 

riamente han de subsistir a base del producto de J.a tierra, 

parece que podría encontrarse una relación entre el valor -

del trabajo y el del producto de la tierra. (22) 

Loa r!oa y los mares nos procuran peces qu·e. sirven -de ali-

20.-JORGE BARRERA GHAF. Ob. Cit. Pág. 2 
21.-RICHARD CANTILLON. Enea.yo sobre la natural.eza 

del Comercio en General. Fondo de Cultura Eco
nómica, 1950, Pág. 13 

22.-IDEM, Pág. 29 
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r1 c.·~~ .. ~ al !1orr.br~ y ot1~r;?. mu~h0¿; coc:is p~;. .... su si-~.:isfacción y -

r<ó ~:l.;¡ eJ. trata;'.o d'i'ol hombr-." da i;_ t; ... ...to ..,,_J.·c. :fO!':-,a de rique--

za, ce. conci ~te to:!o~ los bi0nE~~, t1.)J '-~ ln~ cVSD!: que aU!tad:J~ 

~0~1 c:l t.rct:..:::.1 dl·.:. hvctb; .:~·r;11e1:~·ur:C:!Í r~:·'· !'ormn.: lo riquez:¡ y -

/.sta co:r..;o ob;~eto Ó· r.!··:;-.: . .;.~.:-~tr.: ¿.u::t8r·t·.:·:.~~~ c1 ·~~: tr~:.""ico Ó in: e~»:-.~:··-

II ?-·- e1 todo caso en cf!.C 11~; o:-:l~:t H \L'1.a jisposiciÓn legal :r 
exprt.:n r= e:! cont: ar.to: ..Le·:: .setos de c,:,;;;~rcic ( ez d e1."!ir el co-

mercio) pueden ser celebrados por cualquier persona :r!sica 

no incapacitada civiln:ente. Toda persona que tiene cepaci¿ad

de ejercicio de derecho civil la· tiene ta:nbi~n para realizar

por s{ mism;; actos de comercio. 

Algtlnos de los actos de comercio sólo pueden ser celebrados 

válidamente por personas que retínan de.ter"-'1.nado<. reqUisitos -

por ejernpli:-, sÓlc J.r<s SO::!icJader:- anóni·,·..::: puc:l2n emit_ir 10$_ -

t~tulo:: -·~lor lla:1a7.os obli . .:~ac1cne:::; eJ ~ar3cter d~ azegu--

r<irlor sóJo pue:i-2:-. ser asuoido por s111cied .:;·:les auto!'iza:laz por 

el Est.r .. dc. 

Esto no signii'ica que los 1ncapace5 no pu~ó.a11 ej9rc~-r el co

mercie- :1'.l ... 1c;., estos podrán hacer.lo po:- ~edic de sus l"epresan-

2J). RüB:::.R!'G I.. !-'.AflTILL,\ HOLIXA. Dere:-"o M"rc<i~t11. Ji'~. 85 
Edit. Fc:'.-:·ú,i, s . .A.- México, J_:i!JG, 



&, cor.secuencia, podemos concluir que son comerciantes 1as -

personas que teniendo capacidad legul para ejercer el co:ner-

c:o, hacen de él su or.ttpación ordinaria, las so-:iedades con..2. 

ti tuid-=.s con arrcGlO LJ las ley e:; mcr·cantilE< y las so~i~dades 

0 --~ra:-~~'=!ra~. o las G.ger:cias y sucursales d~ .á.stas qu\.! dentro -

C::l. te=r.lt.orio nacional. ejerzan acto5 de com2rc1o. 

/.:":o:::: b.:.",, lo.:; sujetOé· del Derecho Mercillltil lo son tonto 

qu:sói·=~ r•:alizan acciclentalrnentc el comercio, como 1os come.r. 

J: 3.- :10 sólo l.as por son as que tienen capacidad 1egal para -

e:,2r-c;,r el cor.iercl.o pueden ser comerciantes, pue,;; ésto equi-

>·c>!::-Ít. a co1"~cder q110 sólo la:; persona.: que tiener. capacid&d 

l·?c,-~ fª"" re;'.lizar ;.::t.o~' jurídicos pucdor: ser propietarios, 

er: ·: :-. :f o:.ra poslci0n se confundiría la capacidad de ejerc!. 

cic ~º" la capacidad de goc0; por consigu1en~e es menester 

:L::ir.¿;;.;cir en~re la capac1dti'1 parn ser comerci.antc y l.& capa

ci~¿: ;:.&.ra actuar como comercinnte. 

La ~"~"~id ad para !Oer comercinnte 1 la tiene cono re¡;lr. gene-

r<Ll, cu~quier persona sin que a ella ob!::ten las incocipat1b1-

li~o:cs y prohibiciones que la Ley establece tomando en con31 

de::-~-:::.6:-. la persona mi~.roa del presnnto cor.iercib.Ilte, sin las

r~::;"':r:i-::cionoz que 16.s leyes especiales i:uponen para d.:>termin.1a 

dos rarr:o~ de la actividad mercantil. 



II 1+.- En cua!!to a la capacidad para ejercer el. comercio, de

bemos considerar la situación del mayor de edad que ha sido -

declara:io en estado de interdicción, del que la tiene plena -

y la situación de los incapacitadÓs y de los emancipados. 

Los incapad -::ados, menores de edad no emancipados, los locos, 

idiotas e imbéciles, los sordomudos que no saben leer ni es-

cribir, los ebrios consuetudinarios y los afectos a las dro-

gas en-;¡rvantec, no pueden realizar válidamente actos ;!ur!d1-

cos (artículos 450 y 635 del CÓdi¡;o Civil} y en consecuencia

no pueden ejercer el comercio por sí mismos, sin embargo, lo3 

incapacitado.::; ser~n comerciantes si por medio de sus represe!! 

tantes legales, explotan una negociación mercantil. La Ley -

prevea en el artículo 556 del Código Civil en qué casos estén 

.f"avultados los representantes legales de un incapáz para ex

plotar una negocia~iÓn mercantil diciéndonos 1 11 Si el padre o 

la madre del menor ejercían algún comercio ó industria, el 

Juez con inferir.e de dos peri tos, decidirá si ha de continuar

º nó la negociación, a no ser que los padres hubieren d:i.spue~ 

to algo sobre el punto, en cuyo caso se respetará su voluntad, 

en cuanto no of'rezca grave inconveniente, a juicio del .Juez''• 

llÚn cuando sólo habla del menor, éste Artículo es sucept:i.ble-

de 1nterpretaciÓ~ extensiva, siendo evidente que no solamente 

ha de aplicarse al menor, sino a cualquier incapac1 tado. ( 21¡.) 

2t1) _!!ORB:SR'l'O L. MA."ITILLll MOLINA. Dorecho Mercantil. Pág.€8 
5d1t. ~o~rúa, s. A. México, 1996. 



Existen ciertas incompatibilidades y prohibiciones en cuanto

ª la capacidad par a ejercer el comercio, en cuanto a la 1n-

compati bilidad se establece un caso en lG Ley del notariado -

para el Distrito Federal de 31 de diciembre de 1979, en que 

se :iecl.ara que las .funciones del notariado son incompatibl.es-

con el ejercicio de l.a profesión de comerciante (Art.17). Tam. 
poco pueden ejercer el comercio por cuenta propia los agentes 

aduanales.Cualqu1er otra profesión ó cargo no impide en Méxi

co, ser comerciante. (25). 

En relación a las prohibiciones el. CÓdigo de Comercio contiS-: 

ne dos prohibiciones para ser comerciante• A los quebrados 

que no hayan sido rehabilitados y, a los reos de delito' s con;.. 

tra la propiedad, (Artículo 12 .fracciones II y II:¡:). 

&l .Artículo 13 del CÓdigo de Comercio declara que los extran

jeros serán libres para ejercer el comercio, según lo que se

hubiere convenido en los tratados con sus respectivas nacio-

nes y lo que disponen las leyes que arreglen l.o;i derecho:; y -

obligaciones de l.os extranjeros. 

La Ley General de Ji.>oblación de 7 de enero de 1974 en su artí

culo 84 f'racción IIa., señalaa Como inmigrante inversioni.sta

a aquél que se interne legal.mente en el país con el propÓaito 

de radicar en él. pura 1nvert1I· su capital en la industria; d.e 

25). ROBERTO L. MANTILLA MÓLINA. Derecho Hez-cantil. J>sg~ 92 
&ii t. Por rúa, s. A· .;México, 1936. 



confor:r.idad con-1as leyes nacionales y siempre que l.a inver-

si&n contrih~EI. a.1 désEl.~ro~i() ~con&mico y s?ci~lde~ p~s. 
-,:,": .· ···-: ·".·.· _·'·_:'..'. 

La que realice •. er in1n:lg~an1a1 se. cónsi der~ i?l'lTe;rsi&I1 .. e;itrÍ3.Íl je-

ra de acuer.do con ·e1 Artículo 2o., de. 1a Ley. de.Inv:ersioneá::...

extranjeras,conforme~ai segundo párrafo del Út!cuio~5ó.; de 
--- -- -- - - - ·- - - - - --~-. -- - ., __ - ~ . -. -. ~ 

la propia Ley, no puede exceder del 49% del capital de. la~ ém-

presa. 

II. 5.-Los autores opinan que la nota substancial del Derecho 

fl\ercantil se obtiene del concepto del .comercio, el. cual. c,ons

ti tuye su contenido y just:i.fica su existencia aut&nomá f'r:énte 

al derecho común. 

El Derecho mercantil desde .~ste Puntt\ d~ vista será ~i dere~ho 
del comercio, __ ef! _<l_eciz:~e.J.~C!.~:i:_e_'?_}Í<Úqll.~X.El.~~;::L.fl_sc--_f1_c;~-"!i--Ci~(jef1 

conectadas con el comercio. c2i) 

Desde luego es ·evidente que; ~í'.'.~ontenido del Derecho l\!ercan---
. .. "·· 

til no se agota con l.a~·pura :.:·simple regula.ci&n del come!"'- - -

26.-JORGE BARRERA GRAPó Ob. Cit.·.· Pág;. 2 
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cio, aunq:ue sf. explica su formaci<Sn, su creoiente evoluciun 

y progresa y aunque sí sirve como pauta 6 criterio para di!!_ 

t:i.n[(Uir l~ propio del iJerecho .Mercantil de aquéllo que le -

es ajeno y que debe ser atribuído a otras ramas del derecho 

principal~ente al derecho civil, no agota su contenido, po!:_ 

que ui el Derecho Mercantil se concreta a regular la actiV!_ 

da.d de int'2r111ediaci6n, ni ·;¡.&lo rige a aquéllos actos de in

terpo:::iciC:.::. en que se -otorga o se pretenda obtener un l..ucro, 

El Derecho ~;crean til naci<S para atender las necesidades del 

comercio y :i.ue ha crecido y continda. desarrol.l~dose con la 

evoluci&n C.e los mercad.o:oi y con las demandas crecientes de

la econorú:=. contempor~ea o,ue surgi<S ante las deficie!1cias

y le::i li;rti. ¡:,,cio11<11; del Ilel'üCho Civil y que en la actu8lidad 

clowi.ti>i ".>l r:"':~:Po ':'eJ. dE,l'(,Oh,J corn«'in e inc_luso ha invadido di~ 

ciplill1'S r]o:,j_ Derecho Públi• o como son el Derecho .t.dministr~ 

tivo, Jn :Je:";scho k'J.r1aneie.ro, El :::Jerecho .Fiscal, etc. 

&1 concreto el cv:i t.eni do del .Derecho 11;erca.'1til est¿ consti

tuido !ótienci.Blmrmte por l& regulaci<Sn del comerci.:. • _de los-



~97·-

;-:J. Derecho ?.~::rcantil. Ch>mprend,; en primer 1.u::;e.r, 1.os actos -

su conj;;ntG ;: no mcr<'~mentc en relación a J.r.s part=s que 1.a-

:.nt•,cran, e:. contenido del derecho rnercnn·tiJ., ress:rvado or!_ 

c:"'..nalmc::-it" ,_;..:::_ comere;io, o seo. a 13 &e ti vida<' de iz:; termed.i.a-
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A•E de come:rc:! -,; que csttú:l onurna:rad.:>f1 an el art!;:uJ.o 75 

"-.J. r>Sd:5 :~o de C<:-·_.,,roio, no oh:-tantc, ni. dJ.cho a.r~.i'.'cuJ.o com-

;_'7 Con::~ituc.:i.onu.l en eJ. rP·:t>) dE.·1~ Pet:r;_;~luo (a ... \--.t:{c~:~l.r:> J.a), en 

la. I,ey Q.:;· Ki.nas (o.rt.ículc· 98) y eo l& 1.e_y Ge.r~{?ral de T.:Ctu.lm 

:-' QperhciorLes dB Créili "t;o (art.fccLl..o lt"' :<;)" 

J~:;i.m:i.r;rr .. ":\, en cuE~~-i-to a la r .. ;:atc:cit:o. corwarciP-J. consider ::ida en -

s:..t co12j1..<:...'li;o y no mc-r? .. ment<;! en rclocióu a J.~~s ¡,arte":! i:;.uo la·-

;:z-inalncc·Tts al comercio, o oee. a la .nc·ti vi dac1. de in t errnecl.i.a-

?.7.-Jomr:r: BAftltERA GRAJI. Ob. Cit. l'ag. 89 
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cidn de los comerciantes y al tráfico de las mercancías, se 

ha ampliado en "tma forma muy considerable, para comprelider

por un lado, al comercio estrictamente considerado, a la 

industria (a través de la actividad de las empresas y de la 

consideraci6n como acto de comercio de lo.s .actividad es ref'~ 

rentes a minas y petróleo) y en cierta medida a la agricul

tura y por otro lado, para regular ciertos act.0s re:ferente.:; 

a inmuebles. 

Si corno dijimos, la actividad comercial consiste en la in-

termediacid'n en el proceso de producci6n e interca;.-,bio de-

bienes y servicios destinados al mercado general, le. rnr...te!'iG 

de1 comercio, r!ue constituir~ el objeto ese'lcial C.el Derech:i 

r.:ercantil, no puede relaciona.rae a s6lo uno ó m~s elezent:os

dc loa que intervienen en el proceso de la interiaediación 

sefialado, sino oue debe comprender todos los elemento e de 

d:i.cho procP.so. Por ten to se consideran comprendidos e:-, la 

í!!!'.teria de comercio el comerciante 6 ti tul::.r de una er:_prE<sa 

merca.'ltil, la .empresa y las de¡~ds cooas merc2--itiles (d.:inaro. 



títulos de crádi to, mercanc!ns, etc.), lo~ actos concrete>'' 

de. la activi.(lad c9mercial (actos de comercio) y lo::! proc~ .. 

dimiantos judiciales ó adm.inistr2tivos aplicables e:.;clusi-· 

vamente a los comerciantes ( jtti.cios m,,rcs.ntiles, pr:;.c.:.sos -

de quiebra, et~.). (2o) 

Es cierto que el Derecho lrlercsntil es Derecho dE<l. '-'onF'l'cio, 

pero es también derecho de los comerciarites y dF lci.s er:ipre-

sas y de las cosas invoJ.ucradas e;:i el tráfico me:cca.ntil, -

con lo que podemos concluir al definir al Derecho fo.:ercantil 

como "El con junto coordinado de es true turae i dcB-les perte--

necientes al ordena.miento jurídico general y <'lectinades a -

realizarse ó actv;oo.lizari:;c princip~·ü:nente cm la r:.ct;j_v.i.é.·-<d de 

la producción 6 de 1a intermediación en el. cio.mb.io de bienes 

6 servicios destinados s.1 mercado general~ (2'?) 

Intee,ra.n.el ordenamiento jurídico merc~..ntil normas (l~s le-

yes mercantiles), sujetos (comercia.'ltea), coso.a (empresas,-~ 

monedu, títulos de crédito, mer·canci<-.s, et.e,)¡ toct«s estas -

28.-RAUL CERVANTBS AHUMADA. Ob. Cit. Pág. 17 

29~ - RAUL CSRV,\NTES AlitJHADA. Ob. Cit. Pág. 17 
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insti tuoiones derivan de un podo7 pdblioo e:recti vo (1as 1e

yee de1 poder 1egie1ativo, 1os t!tuioe de or~dito y 1ae so

ciedades, de l.a vo1tmtad particu1ar, que actda por de1ega~ 

cidn legal, etc.) y todas 1as instituciones integrantes han 

sido constitu:!das idealmente para realizarse & actualizarse 

en l.a ac_tiVida.d meroanti1. Así aunque ios no comerciantes-

usan 1a moneda y loe t!tulos de crtfdito, esas ineti tuciones 

ao inventaron µara actuar en l.a vida comercial y en el.le. -

rea.U.zen su principal fimcicSn. (3oJ 

30.-RAUL CERVANTES AHUMADA. Ob. Cit. Pag. 21 
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CAPITULO III .-Régimen Legal y !IYarco Jurídico de la 
Procursduría Fede·ra'l del. eonsum:idor. 
1.-Ley Federal de Frotecci6n al ~on
sumidor. 2.-Exposicid'n de Motivos. 
3.-Materias objeto de Hegulacid'n.4.
Alcances. 

III. 1.-La·actiVidad comercial es función pública, producir 

o intercambiar en una necesidad básica de toda comunidad h.1:; 

mena. Por ello las normas mercantiles adquirieron cada vez-

mayor intensidad en el aspecto imperativo, protector del --

interés pÚblico,como en l~s casos de nuestras legislaciones 

sobre seguros,. sobre bancos, sobre quiebras y la Ley de Pr.2_ 

tecoid'n al vonsumidor. En su intervención cada vez más pro-

funda el Estado fija precios y establece cuotas de. produc-

ción y éste fenómeno se realiza aún en 1.os países social.is-

tas. 

El Bstado como rec.tor de la sociedad en el sentido más am--

pJ.io de la pal:abre, interviene de manur&. directa en la ere!!: 

cid'n. de la Procurañur!a Federal de Pro-tección ·al Consumidor.· 

a traves de las diferen·tes Secretarías de Estado y Departa-

mentas administrativos que en la actualidad es sd'lo uno, --
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J.eg;i. aJ.and~. en J.a me di da. de su aJ.ca.'l.o e,. ;tomándo como bál!fe J.as 

J.eyes ya exi atentes que. sobre EÍJ. ;co~ercio se C<H'l~e~;J.IUJ. en..;. 

nuestro país, para que dicha int~~~~~d.~~ ei~·~· f~dad8.y .mo.,-

tiv~da conforme a derecho :,' "· .-,.-

Una de J.as intervenciones é~~~cli:¿;i.; ·~:¿; J.a. 
... :- -~~;,'., __ :L>: 

ProcuraduríJ Federál deJ. ~onsumidor y quizá i.a..máElciíriJ;¡'Or~~.:.; e 
<:!'...' .. "-.;o_:'='-;_:,"--:;-"-' 

te es la que se deriva deJ. Artículo 7 3 l<'racci&n'X'Cdé:biB:•···;;;.:..;;; 

Consti tucic5n PoJ.!tioa de J.os Estados Unid~e:!d~:k{~~~;, ~q~¡,: 
nos dice: El congreso ,tiene facuJ.tad: frap~f&D:i:Xl;f~.~~ .. ··~!~iF 

-;,'.;e-:--\º ,, __ . 

de. aU se desprende que no debe ~ues~xonarae;.1EÍ'.con~t~tucio 

naJ.i dad de la. Ley F.ederai ~~ Pr~~e:~~·i~.:e:;,;·~·~:'.~~~~~ •. :·.z1:/=· 
',_, :·( - ~'·.;¡,; 

-. .. L:~-_::· -_-.e:.; >.~.~f. '.::·º.:e/\--~~:~(~· -
<~- --~ ','.) ~:; /".'~;: J~--~~ 

su carácter de Federal. 

'· 
F-or otra peirt.e el Estado inteiv.ien.~ Cí.e'iriaiiei'a:d.i:r~cta en J.a 

·, - '2',' ,,~:-?: . '.«' • 

insti tuc1&n que nos· º~ti?~:~. ~~.tan~()1 ~~1~~Ld.;i~át,.i;1ieZ.ia..~~~~. 
ta intervenci&n se desprende de l~ sec¿¡&n II~. de nuestZ.a

Ca:r-ta .l?agna que se refiere a.la iniciatÍva:.Y::forináci&n 'de -

h•s J.eyes, as! el art:!culo .7J. noe dice que:11EJ. derecho de--
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iniciar leyes 6 decretos compete: fracd:Lón I. Al prE!aidente 

de la Repd_blica •••• "¡ por lo que se ref'iere a la Ley Fede-

ral de Protección al. eonsumidor, ésta f'ué enviada al Congr~ 

_so de la Unión, por el Presidente de la República, para su

dis·cucidn y aprobeció'n como más aélelante se explicará. 

Otra mas de l.as intervenciones del. Estado y no menos impor-

tante es la ·que se desprende del artículo 89 Constitucional 

que nos dice: "Las facultades y Obligaciones de~ Presidente 

son las siguientes; fraoció'n.. II Nombrar y remover libremen-

te a··1os secretarios del .Despacho, al Procurador General de 

la República, al Gobernador del Distrito Federal, al. Procu-

rador General de Jus~icia del ni.atrito ~ederal, remover a -

los agentes diplomJticos y empleados superiores de hacienda 

y nombrar y rérnov,•r libremente a los demás empl.eados de la-

Uni6n. 

Por e:n. parte la propia Ley ?ecteral de Protección al Conswn,i 

dor reconoce en su artículo lo. "La aplicación y vigilan_cia 
. , . 

en la esfera-adlninistrativa de las disposiciones del.a pre~ 
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sente l.ey, a fa11'.a de competencia específica de dete;r!IÍ:i.nada 

dependencia del. Ejecutivo Federal., corresponderá a l.a Seer~ 

taría de Comercio y Fomento Industrial y a l.a Procuraduría

Federal. del Uonsumidori• 

"Serán órganos aU>:il.i.ares para l.a aplicación y vigilancia 

de lo dispuesto en ésta ley toda clase de autoridades fede

rales, estatal.es y municipales. Los agentes del. ~inisterio

Público .b'ederal orientarán a los consumidores ·respecto a -

los alcances de ésta l.ey, los procedimientos y las autorid.!!_ 

des competentes para conocer de sus queja.a:.' 

De lo ant8rior se desprende que la Procuradur!a~ederal de -

Protección al Consumidor, para el desarrol.l.o de sus funcio~ 

·nes se puede auxiliar de las autoridades antes señaladas; y 

por illtimo como ya lo indicamos, el Estado, a través de sus 

m61 tiples dependencins, interviene en la .FrocuradUI"Í0.•_- l.._l~-

vando a cabo una l.abor de coordinación, para el. mejor des_a

rrollo de sus funciones, as! por ejemplo la Secretar:!a de-

Comercio y Fomento Industrial interviene en ésta materia r~ 
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gulando el. control. de precios y •. ssnciones .para J.os_ infractg, 

res al. mercado en general.. - · 

La secretar!n de -Turismo·, 'c~e~ts d.~!ltro .a~ ~Üs'.'.atrltiiiciocies, 
•',".:.;: .. : __ J~:,.:·J. '";,_< , .' ~-- :·: .. ~ -... ~: ·_:; 

con acciones prevedti v as-;:s~,_c{~ri~Í~~~; ~~i~:~~~-tegei;. ai 
" )"~-;)~~- /::·<,~c;.i.-~ !;"~ ... é. ;_~.:. :;.:~.k-~ .. -.. ~-~-~ ~-~:(·;· : -::/> ~_:_'.'.;_:~::} .. ~2 

de esta materia. 

La secretaría de sal.ud,- ejerc1ta un· control. silnitario;- en·-
, ~ ~ ~--~:;==-e;-~- ,-=--_, _-e:_-<-:_---=··""-' 

todo lo que se reri.ere a .la matl:lri.a: ,._,_·:_ ·:: ,::•:· :~,: 
_:-::. ~~-:; ,: :-- ~··;é•"'' - '·\;~· ;:~:?. ---,,-~· ···-- -

La secretaría de Comu.nicaciones:y Trfui~:P9.r'teEi"i' 13.Stable¡;e 
;~.-_;.::- -; ;· _:, > /: ;.:. ' • 

las tarifas para el. cobro de -lo~ --s~~yÍ.~:1.()5 de ~~dri~;t;t~; 
--·._,-

existentes hasta nuestros d!as. 

Son innumerabl.es los servicios coordinados de ~stas depen-

dencias que ser!a prolijo enumerar, sí cabe hacer incapiá -

en que éstas acciones se real.izan con J.a Única finalidad de 

protección al consu..~idor principal. protegido de J.a ley. 

Después de múltiples proyecto3, el Estado Mexicano, preocu-

pado por tutel.ar los intereses de 1.as mayo:-!ez, quienes r;;;-
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c:_u:i.cron do l~protecci6n de la autoridad,como son equ~l1os· -

que compre.u bienes y contrs.tan serVicios para _su utiliv.ación. 

y &ubsi ¡.1tencia, ex-pi ele las r.rimeras normas- imperati vu.s para 

ta.J. propcfoi to. Estas norm2.e están inspiradas en los prüH:i.

~-'j º" de nuestra Cona ti tuci6n de 191.7, que establece al lado 

de lé>s g<trrui.ti'.as individuales, las earant!us sociales para

asegurnr el imperio de la justicia en las relaciones que 

entre los particulares se den, de ástas normas que en su 

conjunto consti tu,yen la Ley Federal de Protecci6n al· ~on1m

mi dor, nacen dos instituciones de cSrden pl1blico que son: La 

J-rccurs.duría Federal. del Consumidor y el Instituto Nacional 

del Constunidor, ámbas instituciones tienen funciones y fin~ 

C..j daé\es específicas y dos objetivos fundamentales, que son

J.•. ·,_,1·ctn•c·i.ón y ori entnci6n al ptfülico consumidor respecti-

L<, i:'rocuraduría Federal del vonsurnidor, se do:f'ine col!IO "Un 

organismo descentra.li2.ado de serV:i.cio social con funciones:-; 

ds eutoriaad, con perso'1alidad jurídica y patrimonio. prÓpio 

p~.r11 promover y proteger los derechos e intereses de i'a:po• 
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nes que l.e óonfi ere l.a ley 1' Art:!cul.o 57; de la Ley Federal -

de Protecciá~.,;._i c·~~~Ulllidor. 
. . 

Sus principales atribuciones geaáricas consisten en: Repr~ 
.' . 

sentar indi Vidual 6 c?lecti vamente, en su <•a.so, los in ter~ 

ses de la poblaci&n consumidora ante las autoridades adm:i~ 

nistrativas 6'.;judicialee. Estudiar y promover ~~fild~s pa:ra;;..: 

su protección, exi tar :10rientadoramente la intervenci&n de -

todo tipo de autoridades a fih de que no se -lesionen l.os ia_ 

tereses .del pueblo. Denunciar la existencia .de prácticas ~ 

nop&licas en su perjuicio y velar por el cumplimiento de 

SUB normas protect~ras. SU labor abarca desde el simple tr~ 

mi te adrnin.istra.ti vo de la recepci&n de la queja, hasta el--

complejo campo de representar los intereses colectivos de ~ 

los consumí dores, consti_tuye_ una _de las tareas- que lleVa. a- -

la práctica para la apl.icaci&n de la. Ley en _cuestic5n·. 

A la fecha, tanto.la I'rocuraduría Federal de Frotecci&n al-

Consumidor c"omo•el.Instituto Nacional dei Consumidor, han -
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consolidado SUB programas Y metas., .sobre todo. en .lo relaci.!?, 

nado a la confianza que el consúmidor del pa:i'.s les ha depo-

si tado, sin dejar de resconocer_c!ue falta mucho ·por hacer -

en éste camvo de la. estructura del consumo en l'ú~'xi.co, toda

vez que a la Frocur!ldur:i'.a Fed~ral del Consumidor s6lo se le 

otorga la f'Uncidn de actuar como un mero ORGANO CONCILIADOR 

ya que en e:t caso de no llegar a una solucidn entre las --

partes, se dará por agotada la xase conciliatoria, debiendo 

el conciliador remitir el expediente a las autoridades com-

patentes para que éstas en el ámbito de su competencia re--

suelvan el conflicto correspondiente; ésto sin perjui~io de 

la funcidn de arbitraje que por voluntad de las partes pü~ 

dieran encomendarle-a la Frocuradur:i'.a. Art:i'.culo 59 Praccidn 

VIII, inciso c) de la Ley Federal de Proteccidn al Consumi-

dar. 

La Ley Fecie:raí ·da Prótecfoidn -al donsUmiéÍor -:fuá promulgada a. 

23 de Dicie~bre ~e 1975, entrando &J>'J1~oi. ~el 5 de febrero
-.. :/· 

de 1976 y S~S preceptos son d~ 6rct~n 'pá6Í:f.~or de tnterés S.!?, 

cial' irrenunciables 'par~' lbs con·~~~~res y no tendrán lli!! 
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gún ei'ecto, las di aposiciones establecida.a por otras. ·1eyes-

que se les opongan. ArtícuJ.o lo. de la Ley que examinamos•-

Nace de la necesidad del Estado de proteger a la sociedad -

consumidora del país frente a los excesos cometidos por PªL 

te de proveedores y prestadores de bienes y serVicios; con~ 

titeye un conjunto de normas de caráctel;' imperativo enea.mi-

nadas a pro·~eeer, tutelar, organizar, capacitar y orientar-

a los consi;.midores y cuya observancia estará a cargo del 02, 

b{erno Federal meclia.'1te la Procuraduría Federal del IJonsu-:-

midor y el. Instituto Nacional del Consumidor como ya lo in-

dicamos, coadyuvando la Adminstraci6n Pdb1ica Federal¡ el -

Gobierno de los Estados y los sectores social y Privado de;... 

nuestro país, cubriendo todo el territorio nacional, conte_!!!: 

plando medidas de :!ndoJ.e ecónómicas, jurídicas, pol!tica_s y 

sociales. 

Desde el punto de Vista jurídico, se pretenden corr:eeir,c'.d.e~:· 
- :- ': - ·. ~~" .-:,_, .-.e~~- ; :., 

Viaciones en las· prácticas comerciales, me.diante J.a·,~;¿f.fa~..,· 

ci6n del" Estado y con fundamento en J.as mismas no~m~s';x:pe

didas por ésta ley, los conswnidqres harán valer sus aé:r~ 



-no-

cho e a través de la Procuradu:r1'.a Federal del. Con~um:i.dor, 

qui en :impondrá las sanciones correspondientes de acuerdo a,.. 
',L 

a la norma. violada al respecto. 
' ~.':> :~·:'.::·:· .,., .. -

As:imismo y con e1 af'án de informar y capacitB.r ~; doni;;~_;_:.· · 

dor de los derechos que otorga la Ley,' as! co~ "de''~;:l.:~te.r 
su capacidad de compra, enterarl.o de prácticks: Ó_omerCiáJ.eei.:.. 

publíci tarias que l.esionen sus i.ntereses y auspiciar hábi--

tos de consumo que protejan su patrilllOnio y econom:l'.s fami--

liar,· se crea el Instituto Nacional. del Consumidor, que pa-

ra lograr sus fines se fijan una serie de metas, también e!!: 

caminadas a proteger a la sociedad conswnidora de nuestra -

naci6n. 

III. 2.-EXPOSICION DE l\IOTIVOS. La Ley Federal de Protecci6n . . 

al consumidor significa un.avance considerable en la evolu-

ci6n de nuest1·0 Derecho Social., que ti ene su ra:l'.z .en· el lllB!!. 

dato constí tucional que parte del. consti tu,}· ente de 1917. A-

partir de que el proceso inflacionario rni.mdial comenzcS a 1!!_ 

cid.ir en nuestro pa:!s, las organizaciones de trabajadores--
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plantearon al Bjecutivo .. ll'ederal.,. la urgencia. de toma.r·medi

das tendi en'tes a la protecci6n del p_oder a.dquisi ti vo de los 

grupos de menor ingreso •. Estas forman tm todo coherente de

acciones sociales, administrativasy legislativas que fue

ron propuestas el afio de 197 3 y que han sido sometidas en -

di versas ocaaiones al. diál.ogo y a la consulta con los sect2_ 

rea interesados. Destaca en ~ste programa la política. de ª!!: 

larios que ha permitido mantener y acrecentar el ingreso -

real de los trabajadores así como la elevaci6n de los pre~ 

cios de los productos agr:!cola.s que ha favorecido de modo -

semejante a la población campesina. 

Destaca igualmente, la reforma a la J.egislación del t<ra.ba.j~ 

por _.la. que se eeta.bleci6 el Pondo. Nacional de Garant:!a y -

Fomento al· consumo de J.oe trabajadores, que permite _e1_ acc~ 

so de estos a dicho fondo para la adquisición de bienes de -

consumo duradero a tc.<sas de ini:erés moderado y que or,:eciiza el 

poder de compra de J.as mayorías para J.a obtención de l:l'l.ejo-

res precios; se ha procur.ado también, el fortalecimiento de 
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1.os sistemas de comercialización social, tales como a1mace

nes populares, cooperativas de co!'lsumo, tif'..ndas sindicales

Y ob1·ero-patronale1;. En. su momento se dijo que éste proyec•· 

to de Ley, es parte fundament1o1l de una polÍtlca destinada a 

lu protección de las m<Q>orías-, pero ~arubién lL'1 instrumente-

para corregir vicios y de.rorrnaciones del aparato distributi 

vo e 1.mpul.ser la actividad por l.a ~;pliación del mercado -

interno. Responde a dos pro¡1Ósitos concurrentes que orlen-

tan la pol!tica del .régimenl la modernización del sistema -

económico y la defensa del interés popul.ar. 

I.a Ley Federal de J>i.-otección al Consumidor cuando prcyecto, 

recoge algunos preceptos que se encuentran dispersos en la 

lug.!.slaclÓ~1 civil y mercanti, trata de dar u.nielad a éstas 

normas y ordenarlas de.r.tro de un mi:;:r.o cuerpo legislativo -

en el que se les irnprJme una nue-.·a ne.tc.r.aleza al lado -

de muchas otras disposiciones qu~· regulan con carácter 

social actos de comercio y y relaciones entre particu

l:arss• Las disposiciones de ésta Ley buscan moderar la 

vol.nntad para salvagu.ardar la auténtica libertad y asegu-

rar la realización de la justicia Federal aJ. Derecho Pr1-

vado que se tunda en el principio de igualdad entre las 

partes y supone qua éstas son s1anpre libres para contratar, 

el Derecho Soc1a1 asume la existencia de desigualdades 



rea1es entre quienes contrate."l; reconr,c.e l;i · J.ibe1•t:;,.l d·,· 

contratacióri perc es concle.nt~ qu~ cD.$ndo osi.1s dl"?Sif!us.J.d.t~':'"" 

des e:r.lste:i. no conducen a J.c justici« y pc:>r e1Jo, ccv1 :0 :::';.;, 

a la rel.ación entre particulares en \J.:'. heC'ho soe1. r,l qvc> 

activa y vigila.rite del Est~~Io. (3J.) 

pr1nc1p:tos d.e nuestra Carta Ma5na, qne deé;de 1917, al 1;;.:'.<:--· 

de los Derechos o garantías de libert~rl, de ignétldsa,. do .. ". 

prÓpiedad y seguridad, conte·~plo un conjunto ch• Dsr<>'.::!-,c•,: 

s_ociaJ.es encaminados a as.::¡;ur¡,: al i1!1¡-.cr-to dó• la ja:;ti<:it: -

Derecho de 1a !~ación para irr:;:cn;,r a la propi-:-·:!a~ pr:i.v;;::;a 

las modalidades que dicte el ir::'.:erés P'.Íb11co., 

De éstos principies se despr.:;nden 1os Derecho o &i ~i al<3:;, o 

sea los que establ.ecen un conjunto de normas imp-:ira.ti·,;as 

para garantizar 1o::i Derechoi: de :a berta1 y regula aqw~ll:J..;:. 

31) Ley Federal de i'.rotecciÓn al ::Qnsu..rnido1·. Exposición 
de Motivos. Edit. i'ac, s. J.. de c.v. Mé:dco 1985. 
i' ág s. 4, 11+. 
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relaciones entre grupos sociales, por las que uno de ellos se 

encuentra en cond:f.ciones de .inf'erioridad, se aparta del p~1'n
ci pio civili:~~~·:que·po~!a a la'autonom:!a de la voluntad de:bs 

contratantes cioino base de J.os contratos y que partía del priu. 
, . ' 

cipio 6 supuesto de .la. i~l.dad' entre las partes. No es cierto 

que siempre la autonom:!a •,de la voluntad conduzca a la justicia 
' . 

y a la igualdad. La relacÜn en:tre productor y constimidor, de-

jará de estar regfda p'or:~l simple princhio •'de la, autónor..:CS: -

de la voluntad de las p_artés, ,entend:f.dac_omo• áut61e~slaci6n,-
- "'-.=~"· - - ' -

reconocimiento· e~pÓ~tifueo. dti~)m,impereitivo ;cr~k.do' p(); la pro-

pia concienci~¿ (32). ·• -··-: ... , ', :' 

Entre las caracte~i s~ic~~ ~~:·~ tz~Li~~ econorr.ía mix.ia, en la .. -

que tanto las i.nsÚtucit~ri~~ -~d~li~a'ei' como las privadas ejercen 

el control econ6mico, (33) manifestándose como un sistema i?It~ 

medio entre la libre empresa (laissez-faire) y la planific&ci~~ 

total, compuesto de libertad econ6mica y la participaci6n del-

Estado, (34) existe la facultad que tiene el Ejecutivo Federal.

para reglamentar la oferta de bienes y servicios que llegan -

al mercado c.tonsmhi.dor, la protecci6n al consumidor expresi6n de 

32.-EDUAROO GARCIA mAYNEZ. Introducci6n al Estudio del 
Derecho. Pág. 22 Edit. Pórr6a, S.A. Méx. 1971. 

33.-PAOL A. SAMUELSON. Economía Pág. 41 Edit. Calypso, 
s. A. ~éxico, 1984. 

34.-JOSE POSCHOAL ROSSETI. Introducci6n a le Economía 
Pág. 244. Edit. Harla, s. A. de c.v. Méx. 1979. 
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derechos sociales que apunta a garantizar un mercado de --. 

quilibrio entre J.Ós intereses difusos del consumidor frente 

al poder, en algunos casos, monop6lico, de J.os proveedores

de bienes que unidos a J.os medios de comunicaci<Sn de masá~ ' 

limitan grandemente J.as opciones y decisiones de coris~do~ 
' ' 

res desprotegi'dos y aisl.ados. :%o-·---:\"-._-· 

La protecci<Sn del consumidor en M~xico se encuentra regula-:. 
--· 

da por cuatro ordenamientos legisl.ativos básicos de ios~c~· 

les han derivado innumerables decretos y reglamentos; 4stos 

ordenamientos son: 1,-Ley de Atribuciones del :r:jecutivo Fe-

deral en i::.ateria econ6mica. 2.-Ley General de Norma.a, Pesas 

y Medidas. 3.-Ley General de Salud, y, 4.-Ley Federal de -

P1·otecci<Sn al Consumidor. 

III. 3.-MA~zRlAS OBJETO DE H.EGUJ:.J\C!Ql'l";-,~La Ley Federal de .

Protecci<Sn a1 Consumidor, considera .á.' los contratos y a los 
'. -,-·-_-.. ,-.-_: 

actos jurídicos regult..dos en la' misma :bomo de carácter :fed~ 

·ral, en su c.rtículo lo. que•establ_ece:."Las disposiciones;_

de éste ley regirlfu en toda .la' ;~~á~~i~a y son de <Srden. pú-

bl.ico e interés social •• •"• lo que e:Víta l.os problemas rel~ 

cionados con los actos mixtos, es decir civiles para una de 
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las pa~tes, cl:coriswnidor y mercantiles para la otre.. 

La Le,y objeto de nuest:ro ec;tudio rer,ula taJlto a l~s co!ltra

tos trF.ele.tivos de dor.;j'.n.:io COMO a los de tl•&.nsmisión del u

so de una cosa muebl,:· 6 ir,ciueble, a los de prest.,.ci6n de 

serv:i.cioa por empresas y por talleres siempl'e que 110 se tr!!, 

te de serv:i..cios profesicn.!;,.les, ni de contratos de trabajo.

A.rt.fculo 4o. de la r.ey. Y comprende como proveedores a toda 

clase de comerciantes, em?resas de participación estatal., -

organismos p-dblicos descentralizados y organismos del Esta

do que desarrollen activídades de producción, distribución

ó comercialización de bier.?s ó serv:i..cios, por ejemplo, Fe-

rrocarriles Nacionales de México, Aerom~xico, Pemex, C1)nas:!:!; 

po ,. Cornisi6n Federal de Electricidad, etc. 

Regula aunq t«:i sin gran órden ni concierto, las principal es

operLlciones que la doctrina moderna del derecho del consUDJ.!. 

dor atribi.zye a esa nueva di.sciplina, tales C<7mo: La public:!:.. 

dad comercial y la Información dirigida a los consumidores. 

Art!cu1os 5o. a 190. de la propia iey, 

Tambi mi regu].a las compras y t~cnicas de ventas a trav~s de 
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las ventas en abonos y a domicilio; Art~cu.los del. 20.al 29-

y del 46 al 49 de la Ley. 

Contiene asimismo la Ley en consulta, la reglam~tacicSn del 

incumplimiento de proveedores y las di versas acciones que -

le concede la ley al consumidor, Artícul.os del 30 al 38 de

la misma. Por otra parte regula la contratacidn uniforme m~ 

diante formularios 6 contratos de adhesicSn y condiciones de 

venta y distribucicSn, Artículos del 62 a 63 y siguientes. 

Por dJ. timo en el capítulo Tero ero, regula las operaciones a 

crédito y en sus artículos 20 y Siguientes se refiere a la

forma de financiá!!liento de ciertos contratos de garantía. 

Contiene la Ley que nos ocupa la superaoi~n del principio 

de la relatiVidad de loe contratos para las ~artes que in-

tervenga.n en la celebraoi&n del mismo al conceder al consu

midor en los caeos de la llamada responsabilidad del prod~ 

tor contenida en el artículo 33, concedi~ndole asimismo ao

cicSn en COl}tra no e<flo. del vendedor sino tambi!hi del. fabri

cante segWi lo dispone el artículo 34 ; estableciendo el --
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principio de la responsabilidad general de J.os proveedores, 

extendi~ndolo u la responsabilidad solidaria que expreaamEI!!. 

se impone a las empreaua matrices respecto de su~ sucursa--

les en el Articulo 2o., y la responsabilidad por dai'ios que-

ocasionen por falta de veracidad en la informaci6n del pro

ductor (etiquetas·, envases, empaques, y publicidad en gene-

ral), Artículo 5o. 

Coneideraci6n especial merece el concepto de"comerciante" -

que J.a Ley en estudio contiene al decirnos que: "Se entien-

de por comerciante a quienes hagan del comercio eu ocupacic5n 

habitual 6 reiterada cuyo objeto sea J.a compraventa de·~ 

nea mu9bJ.es 6 inmuebles, la. J?restacic5n de servicios 6 el o-

torga.miento del uso 6 goce tempora1 de dichos bienes!.' Art!-

cuJ.o 30. 

III. 4.-ALCANCES: Los proli&sitos y alcances de la Ley-Federal 

de Proteccidn al Consumidor, se pueden reducir a: 

J..-Coad,yuvar desde la esfera legal, a la correcci6n de los d!. 
sequilibrios socialea y econdmi.cos, causados por el incremen

to en 10. actividad industrie.1 y comcroial. 

2.-Dotar a las el.a.ses ma,;vori tarias de instrumentos eficientes 

para contrarrestar l.os si.stemas de cornercializacidn. 
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2·- Defender el interés populor y colaborar e:-1 J.a corrección 

ó.e lo.e vicios, defectos y malror.maciones del apc.iato pr.:;1uc

tivo y distributi'l.·o, as! como el asegura-nientc d :l abas~.o. 

4-.- Estir.:ul.ur la conciencio ciudada.-ia prqiiciando su p;;rt.ic.!. 

pación activa, dotándola de eJ.ementcs jurídicos necesarios -

para l.a def'en:;,, y ejercicio dél sus der0.cho8. 

5.- Regular J.a utilización de la escesiva puolicidad masiva.; 

6.- Combatir las prácticas monopólicas e;;pecul.ativas y de -

ocultamiento, sobre todo de productos básicos. · 

7.- Reafirmar los principios constitucionales que otoi·i:;uen a 

lo::: intereses de las mayorías, preeminencia scb=e l.os de 1as 

rr.inor!as, confirmando el deber que tie:w el Est<:do de vel:o.r-

porque l.a libort.ao. de las prL'neras no sea sacrificada por ez 

cesas de las segundas. 

?.- i'rote&er el poder adquisitivo del salario, la economía_: 

pop~:ar y el cons~~o básico. 

10.- En gem~ral, evitar abusos y procur_ar que lai .rel:a~l~nes 
entre proveedores (comerciante:;) "J' C•")'.13Urn¡doi9,~'/~~2!1 m~~/.1U~ 
tas e igualitaria. (35) 

3~). Le~' Federal de i'rote-:ición al cónsú::iidor~-., .. 

3. :.. da c.v.-_ 1".~xi:!o, -1935. 



-121-

si&n sea realizada. menoscabando & vulnerando. el cs."'.tálogo de 

dere :ho s y prerrogati vris que a su fi:.vor .conte:mpli. el $¡,ctor 

opuecto (el comercio), ~ste. cómo cóntraparte dé un vasto, -
. . - - . -- . . . 

amplio y complejo dr~.ano social debe ser tambi ~n ¡;::-otegido-

evi t~-ndo _que con el. ejercic?io entusiasta de aplicacion de -

los nuevos preceptos se conculquen los derechos, gp-rant!as-

y prerrogativas que a la :fecha le son reconocido.a; er. cona!!:_ 

cuencia, considero válido pensar que en la medida ~ que el 

sector consumidor se encuentra tuteh1do y protegido,, asimi'!_ 

mo el comercio, por necesidad ldgice encontrará en :ta 1ey~ 

Fedcr<tl de Proteccidn al Consumidor su ámbito de p:i:~teccidn 

y como c;;rga.no de aplicaci&n de las medidas ·protcct=as a la 

Procw·adur!a Federal del Consumidor. 

J'ls as! como et"\:. las mdltiples disposiciones f"'Ue se =.ntienen 

en le. ley se ·encuentran, en ocasiones de manera tác2 •e y en 

otrus de rn«nera expresa l .. s nor;,,, .. s protectori:..s del oomttrcio 

•.1ue necesariamente deben deducirse a su fúvor. Por t:n;ra pa.t_ 

te hu.Y cétaos en qL~e el. nlii::mo seétor comercio repres~tado -

por alvSn miembro person~.l & colectivo sali~ndose di!! su pr<?_. 
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CAPIT•·l.O IV.- Frotecci6n d<d Co:i1erclo H. tr .. vc>s ne la 
Procuraduriét Federul del Cous1 .. 11 i dor. 
J.- AnAlislu üe lnu artículos 50., 60., 
130., 220., 280., 310., 330., 340., 57~. 
~90., 620. y 6~o. de la ley F'e~eral de 
rrotecci6n al Conoumidor. 

IV. I.a J,ey Federal de Pro tecci6n al r:onsumi dar como todu nor

ma reguladora de l"' conducta humana y emanad"' legítimamente -

de los 6rganos legisldtivos del Estado idóneos para la fun--

ci6n legislativa, que desde el punto de vista formal es la a~ 

tividad que el r~stado realiza por conducto de los ori:;an"6 que 

de acuerdo con el r~gimen constitucional forman el poder lee;i.s, 

lativo; en 1".éxico la runcj6n legislc.tiva es la que rea.li:i-.. el 

Congreso de la Uni6n co:npues to por 1'< Cam<tra de Di pu tu dos ;y lu 

de Senadores de conformi.d<1d con eJ nrtfculo '.>0 r.ou:;Li tucinnal, 

(36); es 16Eico que buccu11dn el justo eo,ui 11iJrlCJ entrP lo•• 

¡;ec to.res Goc i.aJ es a quienes v;;i. di rll'. td", no solo uusque el rn.§. 

JoramienLo y beneficio de uno (los consumidores), slno que a 
caso por la real ó aparen te desiguld.-.d que prevalecía al mo-

men to de ser promul[;ada, t1enda c. procur;;r si no borrar total 

mente sí por lo menos ª dis111inuir eJl lo posible esét desi¡;ua.1-

dad; pero eea aspiracl6n 6 justa pretención ha de llevarla a 

cabo procediendo dentro del marco leeal por un camino de jus

ticia y equidad, entendiendo por justicia la constante;-yc.per

petua voluntad de dar a cada quien lo suyo y por equ id~d : lo 

fundamentalmente justo. (37) 

Desde este punto de vista no es pnsible concebir que su ~~~· 
36.- UABiiW F~\(l,, l)erecho Adminifitr&tivo,. J'áe;.30 

Edi t. Purrúa, $. A.· 
t.t~:x:ico, 19B1. 

37. - .r;NCICLOPEDIA JURIDIC1' Ot>íEBA. Tomo XVII~ Pli{;;s. 
654 y 656. 
Buenos A:lres, Arg. 1963. 
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pio ámbj to protector o.frec'e u otorg& venta,jas a su contra-

'Parte, situc.ci&n recor1ocida por varios dispositivo's c.e.1 .... -

ley entre estos el art!culo 34 segundo párra.fo de la ley .::'e 
·< -: , _, . 

deral de Protecci&n :;.l Consumidor. Concebi.r lo contrario s~ 

rfa caer en aberraci&n, acaso. en arbitrariedad, no es posi

ble adroi tir que 1a.s normas jur.!dicas, á.-6n las ~xpedidas "en-

favor" 6 "en proteccidn" de determinado mfoleo social,· pre-

tendan so.cebar & aniQuil.ar de té•jo todo un cat1Uaeo de de-

rechos,prerrogativas, garant.fas, facultades d autorizacio--

nes qu_e hasta el momento de su expedicidn han sido recono--

·cidas en favor del sector de enfrente; éste tiene ya d~re
• 

chos ad~uiridos que pudieran ser reducidos, modificados, ·--

a'6n mas• actualizados, pero jamás borrados de un ·plu:-.i<:.zo. -

sin atentar en contra de la existencia m:i.sma del n'dcleo & -

sector pues llegado el casa, ¿a qUien se aplicar!an?. 

De ~eta breve reflexi6n se in~iere que as.! como la Ley Fe~ 

deral de Protecci&n al Consumidor contiene un catáloeo bas-

tante extenso de derechos y prerrog~tivas en favor del con-

sumidor, tambi4n acorde con la 16gic~ jur.f dica es válido --
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es vál:l.do concl~r 1¡ue .el ooiner.010-

tambiétÍ ee. encuentra protegido necesariamente· pára' éia.r. :Vida 

plena a).: cita.do catálogo de derechos y P.rotecciones.: ya, no 

por interpretac:i.d'n. contrario-sensu de sús nilhtiple~ ~ 'Vifrr~ 

das normas sino por l.a concl.usid'n :J.6g:Lca de q:µe .a- cada . der~ 

cho debe corresponder u deber correlativo. 

En concreto, si b.ien es c:i.erto que 1a Ley Federal dé-P~ot~,g, 

cid'n al.Consumidor es una Ley eminentemente protectora del.

consumidor, tamb:I. án tendrii cuidado de no aten1;ar en contra-

de l.a existenciá del sector opuesto d contraparte-en la re-

1aci6n, en 1a espeoie El. ·comercio, éste como l.a actividad -

máxima de estímulo, progreso, supere.ci<Sn, mejoramíento Y: -

perfeccid'n hum!lllª• 

Esto expl.ica que la 1ey a modo.de ver de algunos,·adoiezca

de ciertos defectos de carácter jurídico y de omis:l.on~s que 

tal. vez puedan repara.rae mediante 1.a :interpretacid'n admini~ 

trativa. y· judicial 'siempre que ello se haga prudente y sab~ 

!lienta, con miras no s<Slo a l.a protecci&n del consumidor, ..,.-

sino tambi&i al productor cuando ~ate nn trata de dañar d' -



engaf'íar sino solamente de evitar que no se le impongan res

ponsabil.idades excesivas 6 injustificadas. 

La Ley Federal de Protecci6n al Consumidor es parte funda

mental de la política destinada a 1a protecci6n de las I!lSY,2. 

rías y es también un instrumento legal para corregir los 'V!_ 

oios 6 deformaciones del sistema distributivo de bienes y .. 

servicios, impulsando as! 1a actividad productiva para tma

mayor amp1iaci6n del mercado interno, dando respuesta con-

ello a los prop6si tos de modernizaci6n de1 sistema econ6mi

co y de la defensa del. interés populaI, elementos éstos que

reclama el derecho social moderno. 

El prop6si to de· la Ley Federal. de Protecci6n al Consumidor

reside en el hecho de trasladar al·~mbito del Derecho Social 

1a regu1aci6n de algunos aspectos de 1a Vida econ6mica y en

particu1ar 1.a de los actos de comercio que tradicionalm-ente-

hal:>ían sido regidos por ·disposiciones de derecho privado. 

La 1.ey invocadP. prol.onga en materia de comercio, 1.a tradíci

~n jur:Cdica y po_l.:!tlca asentuando el. interés colectivo sobre 
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el particular y reafirma el deber jur:ídico del Estado de·v~ 

lar por los interese e de lHs. c l.ases ma.yor:L tarias, - haciendo -

más equitativas l.as relaciones entre comerciante· y pdbfioo

en general. Nuestro régimen constitucional pretende a tra

vás de l.as garantías sociales, el ejercicio efectivo de los 

derechos humanos que de otro modo resulta.r:!a ilusorio & si~ 

bd'l.ico, dentro de éste contexto han sido expedidos en die-

tintas épocas l.os cuerpos normativos que sustrajeron ·ai de

recho privado aquell.osiaspectos de: la Vi.da comunitaria en -

que era indi.spensable establecer normas tutelares p8.X!S. ase

gurar las relaciones justas entre proveedores y consumido-

res. Al ponerse de manif'iesto l.a desigualdad entre los ~.!!.· 

tintos sectores socia.les y evidenciarse la necesidad de que 

el poder p~blico intervenga para garantizar la proteccidn -· 

de los grupos econó'm:l.ca.mente débiles que por s! mismos no 

pueden darse• se cae en l.a cuenta de que en la medida en que 

el progreso econ&mico ha venido ·incorporando a grandes n..s-;. 

cleos en la economía de mercado, es cuando se torna más ne

cesaria· e indispensable. 
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Las narmas que aupon:Can condiciones de igual.dad tratándose 

de ffrupos rest:ringidos, ya no tienen el. mismo· va1or cuando 

se aplican a :fen6menos econ!Smicos _en ·que participan. gran

des conti{llB.entes humanos por eso se dice que a l.a·.-.eJ.>a· del. 

consumidor col.activo deben corresponder normas e institu-

oiones de protecci6n corectiva, sin hacer a un l.ado 6 pr&

tender borrar 6 aniquil.ar a su f111!:nlte de suatentaci6n CO!!_ 

!_titu:fda por el comercio • 

. ·Ea ·una neo e si dad imperante el establecer que el. Derecho no 

consti·ti.zyc un pri Vil.egio 6 un medio de dominaci6n de una

cla~e ~obre otra. Es evidente que l.as relaciones comercio

J.es del ·mundo moderno, han transformado el. enfoque cl.ásioo 

del. derecho que concebía a l.a relaci6n ecón6mica como un~ 

Vínculo que se dabá entre un vendedor y un comprador en -

iguald&d de c~rcunstancias por una relación col.ectiva que

hace partícipes a l.os grandes ndcleos de l.a poblaci&n que 

hoy en d!a se ven orientados a un sistema eoon6mioo. dá·

consumo que necesa.uiamente tamb!en deberá sor regu.lado y 

p2cioegido. 
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Falso ser:Ca querer mantener en nuestroe d!as · l.a f'il.osof":!a 

econ6mica li ber.a1 que éonceb!a que .el mercado corrige sus 

excesos libremente, sin necesidad de la 1ntervenci6n del E~ 

t~do, si s&l.o se deja operar en forma irrestricta a las -~ 

fuerzas de l.a oferta.y l.a demanda. 

El Esta.do por su.parte a través de las Secretar:las de Esta;_ 

do y del Departamento del lJistrito Federal, dict6 las medi-

da necesarias con l.a finalidad de oue el sector econ&mica~ 

mente d~bil. no vea dailada notoriamente su econom:la, cumpli-

~do con ello una mas de sus funciones como lo es el de Vi-

e;ilar por los intereses del pt\blico .en general, tomando en

cuenta sin embargo J.a salvaguarda de los .intereses 'del Co~ 

::;ercio. 

:-.sí se considera necesario regUJ..ar el derecho. ciª los con.tr!l: .. 

".:S..."1tes por causas de equidad verd&dera y prescindir de í'i.c-

ciones jurídicas que no pbstante su obligada aceptaci&n g'e

~eral, corresponde al prop6si to· de tu<;ela.r el interés de·"'.'.-

1.~s ~ra.ndes mayor:Cas, paraielamen.te ~- la acti vidád comerciai. 

-"' alú que el s6J.o traslado al ámbito del Derecho Social d~ 
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la Ley Federal de Proteccidn _e._1· Consumidor como se ha. dicho 

anteriormente se justiÚque. Esta Ley no sdlo es una si.mple 

compilacidn de normas, sino un ordenamiento nuevo e inte---

gral acorde con los distintos cap!~ulos y congruente con la 

estrategia gubernamental que tiende a redestribuir equitat!_ 

vamente el. ingreso, desarrollando los recursos humsnos y a-

tenuar hasta don<le sea posible en la actual circunstancia -

las desigualdades sociales; por ésta i:azdn ésta Ley no sdlo 

consigna la nueva naturaleza del derecho del consumidor, --

sino que crea los instrumentos necesarios para hacerlos op~ 

rantes y cuestiona desde su or{gen el proceso mismo de la -

intermediacidn de bienes y servicios procurando establecer-

entre los elementos involucrados en la rel&.cidn, comercian--

tes y c·;msum:i dores el máximo de justicia y equidad en el -

sentirlo que hemos enc;;1ciado con anterioridad. 

una de las principales inovaciones que la Ley Federal de -'-

Froter.ci¿';1. al. Co!"lsvmidor prese11ta C0!1.!'iste en prei;>cindir de 

la CUJ,FA como Pl'csupuesto de la responsabilidad del provee

dor (cornercia..'lte, fabricante, etc.), y establecer el Dere--
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cho del consumidor al. resarcimiento de l.os -daños ampl.iando

notablemente la .téor':!a del riezgo cre~do y J.a responsabili

dad objetiva,'-·reconocicla ya en nuestro C6digo Civil. vigente 

en su art:!cuJ.o 1913 que a la letra dice: "Cuando un& perso

na hace uso de ~ecanismoe, ins'trumentos, aparatos 6 eubet8!! 

cias peligrosas por sí mismos, por la velocidad que desarro 

llen, por su naturaJ.eza explosiva ó inflamable, por la ene~ 

g!.a de J.a corriente el~ctrica que conduzcan ó por causas a

ndlogas, está obligada a responder del. daño que cauce, aun

que no obre il!cii tamente, .- ~ no. ser que demuestre q t;e ese d!!; 

ño se prodi;;jo, por cU:lpa 6 negl.igencia inexcusable de la V:ÍE. 

timall 

En concJ.usidn J?Odemós afirmar que en el_ vasto y amplio ca-

tálogo de Clisposiciones legales que contiene la Ley P~deral 

de Protecciiin al Consumidor y que como ~u nombre lo indica

sen eminentemente protectoras de ese sector social., tambimi 

se hayan ex-p;resas 6 impl:!ci tas normas que ti en den a ;:roteger 

al sector c~~ercio y al comerciante como quedará demostrado 

con el análisis de l.os diversos numerales del. cuerpo lecal-
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en estudio <J.Ue nos hemos propuesto en el apartado siguiente 

que se refiere·a éste prop&sito. 

IV. 1.-ANALI:JIS m; LOS ARTIOULOS 5o.' 60.. 130. ' 220. ' 310'., 
330., 340., 570., 590., 620. y 630., DE LA Ll>'Y FEDE
HAL DE PROTr..CCION AL CO.N8UMI::W.H. 

Artículo 5o. "Todo proveedor de bienes y servicios eetá o-
bligado a in.formar clara, vera? y suf';i. ciente-
mente al consumiuor, cualquiera que sea el me
dio que ut:i.lice. l!.'n con,,.,,.cuencj a, se proh:!be -
que en cualquier ti¡:·o de inf'ormación, coounica 
ción o publicidad comer~ial se haga uso de teX" 
tes, diálogos, sonidos, io"1genes o descripcio:
nes que directa o indirectamente impl.ic:uen in!_ 
xac ti tud, obscuridad, orni si ón, ambigüedad, exa 
eeración o que por cualquier otra circunstan-= 
cia puedan inducir al consumidor a enga.9.o, e-
rror o confusión sobre: 

I. El origen del producto, bien sea geográ
fico, comercial o de cualquier otra !ndole o,
en su caso, del lugar de prestación del serv.i
cio y J.a tecnolog:(a empleada. 

Ir. Los componente~ o ingedientes que inte
gren el producto o el porcentaje en que concu-
rran en ál. · 

III. Los beneficios o i~plicaciones del uso 
del producto o servicio. 

IV. Las características del producto, tales 
como dimensiones, ct1ntidad, calidad, utilidad, 
durabilidad o atributos o, en su caso, las ca
racterísticas del servicio o.ue se ofrezca. 

V. Fropi edades del producto o serVicio no -
demostrables. 

VI. La fecha de elaboración y caducidad, 
cuando estos datos deban indicflrse. 



VII. Características o cualidades basadas en 
comparaciones tendenciosas, :falsas o exageradas, 
respecto de otros bienes o serVicioEi iguales o -
similares que se produzcan o presten en el paf s
o en el extranjero. 

VIII. Los tárminos de las garantías, si se -
ofreciesen. 

IX. Reconocimientos o aprobaciones oficiales 
o institucionales, sean nacionales o extranjeros 
como adjudicacidn de trofeos, medallas, premios
o diplomas. 
Los anunciAntes podrán solicita.~ de lP. autor:i.dad 
competente opinión o dictámen sobre la publici-
dad que pretendan realizar. 
Si la opinic:Sn o d.tct~m".)n ne ce rincliez·&.. dent:t'O -
del plazo de 45 <lías, la publicidad propuesta se 
entenderá aprobada. La autoridad podrá requerir
la documentación comprobatoria y la información
complemen taria del caso, por una sola vez, den~ 
tro de los prim,,ros qu.i.nce días de dicho término 
entendiéndose interrumpido aquél duren~e todo el 
tiempo que el interesado tarde en prese::¡tarla. -
La aprobacic:Sn expresa o tácita libera al anun-
ciante de la responsabilidad prevista e:;. el artf 
cu1o8o. -
Sin perjuicio de la rt:sponsabilidad en que se PE 
diera incurrir, no ~e entenderá aprobac2 la pu-~ 
blicidad cuando el antuiciante hubiera pr.;;porcio
nado datos falsos a la autoridad. 
La informaci6n sobre bi2nes y serVicios prove--
nientes del extranjero estará sujeta e. las dis
posiciones de ésta Loy, respecto de la ctlAl. exis 
te responsabilidad solidaria entre la e:::presa ma 
triz y sus filiales, subsidiarias, sucursales y":: 
agencias~ 

Dispositivo encargado de regular la publicidad de los pro-
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duetos, bienes y servicios; indi.ca la forma, modo y téroinos 

en que ha. de realizarse para evitar que el con,sum.i.dor ca.iea

o se vea inducido al error 6 confusi6n por lo que actualemte 

se ha llamado "sistema de consumismo", al parecer es vna 11or 

ma protectora del consimudor pero bien analizada se verá que 

contiene disposiciones, ree,las e índices a las que debe su~ 

jetar el comerciante su publicidad, incurrir en desViaciones 

persistir en ellas o tratar de ocuJ.tarlas podr:!an ocaaionai·

le da..~os de tal manera graves que atentar~an contra la exis

tencia misma de la actividad comercial ejercida por el come~ 

cia<te ya sea persona f~sica 6 moral, por lo que implfcita-

me~te, al regular la publicidad del comerciante lo está pro

tegiendo a él y su actividad comercial; contiene asi:nismo -

una norma de seguridad para el sector comercio, al s:<jetar -

al térJllino de 45 dfaa la de~cisi6n de aprobación 6 rechazo-

de la publicidad planteada a la autoridad (Secretaría de Co

mercio y Fomento Industrial), trunscurrido cli.cho plazo sin -

haberse dictado la coz:-respondiente opini6n 6 dictámen, se -

contiiderará aprobada. 
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Artículo 60.; "La Secretaría de Comercio y Fomento .Tndustrj. ~'1. 
estará :facuJ. tada para: 
I. Obligar,respeoto de aqué'ilos pror1•.•ctos qu.,, -
estime pertinente, a que se indique en t6rminor, 
comprensibles y veraces, en los misl!:·~ ~ o en ;,us 
envases, empaques, envolturas, etiqueta~ o en -
su publicidad los elementos, substaz1d a.o o i:·---
gredientes de que están· hechos o constj.tuJdos,
as:í como sus propiedades, ce.racter:Csucas, :fe-·-·· 
cha de caducidad y l.os instructivos y Etdvc,rton·
cias para el uso normal y conservacióh dnl :¡:.ro·
duoto o 

II. Determinar l.a forro'>. ~' cc>.;irici daé1. de ltt8 pr"C.--· 
aentaciones de lós productos, asi como el conte 
nido neto, el peso drenado y las tolerancias, = 
ca.so en el cual l.a producci6n y la comereitüiza 
ci6n deben sujetG.rae a dichas detcrndne.ciones.
III. Determinar, respecto de los productos a -
que se refieren l.as fracciones anteriorti;.;, le. -
forms. y t6rminos en que deberá incorporé1rF.Je la
informaci6n obligatoria correspondi en to. 
IV. Fija::r.- las normas y proced:Lm.i.ent-:.,,., a ciuu r,e
eome·terán le.s garantís.a de los :productos y ser
vicios, piu-a asegurar su cumplimiento, mt.lvo -
que estén sujetos e. la inspecci6n o vigilm1cia·
de otra dependencia del Ejecutivo Federal, en -
cuyo caso ésta e jerc crd le. pree. 0~:1 te atri l:oucj_Ón, 
V. Orden·a.r se hagan las modiü.cacio:tiés proceden 
tee a los sistemas y prácticas de comercializa:' 
cidn de bienes 1 servicios y arren.damicnto de -
bienes a que se refiere ésta r.cy, par¿1 O'\'i tar-
práctica,,; engafiosas o trato inoqui tu ti vo al con 
sumidor, igual atribucidn tendrt~n ltorn deponde:::i:' 

·cías competentes eri razón ele su materia, cua.--ido 
se trate de prestación de servicios. 
VI. Fijar los precios de productos df:o con~n.uoo -
generalizado o de interés público, :i.ncJ.ufdos -
los de importaci611, así como léw tar:J.fas a.e loa 
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sery.lcios que se ofrezcan aJ. piiblico, cuya fi 
jaci6n no co:responda a otra au~orided, de a= 
cuerdo en uno y otro caso, con J.as leyes epl!_ 
cables y los reglamí:ntos o decretos que expi
da el Ejecutivo Fedsral. 
VII. Obliga::· a que se indique el precio de 'fá 
brica o de venta al público de los productos-;
cualquiera oue ~stos sean, en sus envases, em 
paquea c5 en~lturas o mediante letreros colo:: 
cados en el lugar· donde se encuentren para el 
expendio, se anuncien u ofrezcan al público. 
VIII.· Diseñar la pol.:1'.tica y lineamien-tos con..;. 
forme a los cuales se elaborarán los progre-
mas de orien~ación, organizaci6n y capacita-
ci<Sn d<J lo:: c:ir:.;:;umiüo.<·e&; coordinar y partici 
par en su ejecucj_6n y evaluar su desarrollo.
IX. Dictar las resoluciones, acuerdos o medi
das administrativas pert;i.nentes para hacer -
cumplir las n0rmns de protección y orienta-
ci6n- a ·1os co:1surnidores. 
Las rcsolp~j.·"J:::.es d<'l carde-ter ge:rnral dictadas 
oon fundamento en éste articulo se publicarcin 
en el Diario Cficial. de la Federaci6n. Cuando 
tengan por objeto obligar & un número limite.
do de suje"tos, bastará la notificaci6n de la
resoluci6n respectiva, la cual se llevará a -
cabo por cualq_uier medio fehacientet.' 

Este precepto establece la competencia de la Secreta.ría de-

Comercio y Fomento Industrial en relaci6n a las distintas~ 

materias que se contienen en sus nueve fracciones, e!!J1)ezan-

do por i·eguJ_ar y ordenar la ír.dicaci6n en las en vol turas, 

empaques. envases 6 ·etiquetas del contenido, componentes, 
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ingredientes_ 6 formu:Las de los productos que en el..l.os se -

contienen,_ continuando c;ion la forma y capaci.dad de l.as pre

sentaciones, su contenido neto, e1 peso drenado y l..as tole

rancias de las mismas; asimismo obligando al productor a -

que indique la forma y t~rminos en que deberá incorporarse-

1a información obligatoria; tambi~ para fijar 1as normas y 

procedimi::mlllas· a que se someterd:n lEHI garantías de los pr~ 

duetos y servicios para asegurar su cumplimiento, del mismo 

modo para regu1ar los sis·temas y prácticas de comer-cia1iza

cidn de bienes y serv:i.cios as! como de arrendamiento de bi2 

nes; por· otra parte para fijar los precios de prod,_--ct"oa do

consumo generalizado o de interés páb~ico; inclu!dcs l.os de 

importacidn, as! como para fijar l.as tarifas de los servi-

cios que se ofrezcan al páblico, también para ob1ig""-r a que 

se indique el precio de fábrica o de venta al páblico ya -

sea en el producto mislllo d med:f.an:te l.etreros coloca..::ios en -

el lugar donde ~e encuentren para el expendio, se a::iuncien

u ofrezcan a::1. p~bl.ioo; para diseftar la política y lineami6!! 

tos conforme a los -cuales se elaborarán J.os program.as de o

rientacidn, organizaéidn y capacitación de los consU1lli.dores, 
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coordinar y participar eri: su ejecucidn y eVa.lua.r su desarr,2_ 

llo. Por dl.timo, para dictar las reso1uoiones, acuerdos ó ~ 

medidas admini.strativas pertinentes para hacer cumplir las-

normas de protecci~n y orientación a los consumidores. 

Como se v~ todas éstas normas están dirigidas a la protec-

ci6n, orienteci6n, asesoramiento y capaci tE'.ci6n de los con-

sumidores, pero eminentemente están dirigidas a regul.ar la-

actiVidad de 1os productores, proveedores ó comerciantes, -

regulan e incrementan la actividad comercial; normas y re--

glas que si dejaran de cumplirse por parte del sector come~ 

cial podrían provocar quebrantos, alteraciones ó daños a la 

misma; en la aplicaci6n estricta·de éstas normas la Procu--

raduría Federal del Consumidor desarrolla la mejor forma de 

protección al. comercio, de tal importancia que de no ejer--

cerla se imp_edir!a la plena eficacia y validez de J.a rela--

ción comercial.. 

Artículo 130. "El proveedor deberá. incorporar en los produ.=.. 
tos peligrosos, o en instructivo anexo a lo.s
mismos, las advertencias e informes para que -
su empleo se realice con la mayor .seguridad 
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posible. Tambifili deberán proporcionar la misma 
información quienes presten servicios peligro
sos. 
Esta oblieación será exigible cuando la peli-
~osidad sea notoria, derive de la propia na-
tu.raleza del producto o serVicio, o haye sido
def'inida por autoridad competente. 
Las autoridades competentes estarán facultads.s 
para señalar los términos y la f'9rma en que de 
ba advertirse la peligrosidad de los bienes ó= 
servicios de que se trate. 
El incumplimiento de la obligación a oue s~ re 
f'iere ésto artículo, es causa de resp~nsabil.i= 
dad por los daños ó perjuicios que se ocasiona 
ren y suejta al responsable a las sanciones co 
rresponaientcc." -

Constituye éste precepto important!simo dispositivo legal ~ 

que regula, independientemente de la protección ~ue debe al-

consumidor la seguridad con que debe manejarse el tráfico de 

los productos peligrosos, su empleo y la forma en que debe--

advertirse la peligrosidad y el riezgo que se corre al mane-

jar éstos productos; ~atas misrni,s reglas de seguridad se ha-

cen extensivas a los servicios y a las personas que los pre_!! 

tan. 

Art!culo 220. "La Secretaría de Comercio y Fomento Indus-
trial queda autorizada para f'ijo.r las tasas-
máximas de interés y los ca.reos ~irnos adi--
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ciona1i'ls que pueden hacerse al consumidor en -
cualquier acto 6 contrato relvcion"'do con las
operaciones sujetas a ésta Ley y en las cu&l.es 
se les conceda crédito, tales como gastoc de -
investigacidn, cobranzas, 0 uebra..~tos derivados 
de cuentas incobrables y administraci6n de eré 
di to. Fara tal fin 1.a Secretaría de Comercio y 
Fomento Industrial. hará 1.as investigaciones y
formul.ará las consultas a los oreanismos que -
estime pertinentes. 
La Secretaría de Comercio y Fomento Industrial 
tomará las medidas necesarias conforme a las-
disposiciones 1.egales aplicabJ.es para que los
Cl!rgos adicionales y los intereses autoriza.~.os 
no repercutan en el precio de 1.os bienes y ser 
vicios, en su caso. 
El ejercicio c'!r,: lr.s ficc"!.!lte.def; que c·J;iccd-c' (:_ .. 
te artículo se hará mediante dis¡;osicio.t:.eti de-
carácter general oue se publicarán en el Dia-
rio O~icial de la Federaci6n y en un peri6dico 
de los de meyor circula.~idn. 
El precio al público del bien 6 servicio es in 
dependiente, para los efectos de ásta Ley, ca= 
los intereses y cargos a que se refiere áste -
artículo!.' 

Contiene éste artículo un claro ejemplo de protección al 

sector comercial, toda vez que al est6o.blecer un m~ximo a 

i .... s tasas de interés. · 

Que ·en un sentido estricto, se identifican co:. el 
pro~echo, rendiCTiento o utilid~d que se obtier.e 
del ca.pi tal. (dinero). A.si .:1isrf,o puede considera1·
se como el beneficio ecénomico que se logra de 
c·ualquier clase de inversi6n o en un sentido zf;:: 
a"nplio como la ccmpens6o.ci6n en dinero o en cual-
quier valor que recibe el acreedor en fc~ma ac--
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cesori.a al cumpl1m:i.en to de una obB.gac16n. (38) 
En materia mercantil sesun el articulo 361 del cQ' 
dieo de comercio son toda presentaci6n pactada a f 
fa~tor del acreedor ciue concta precisamente por e.§. 
crito. Por su parte el articulo 362 del propio or
denamiento señala la tasa del 6;"· anual en materia 
comercial para el caso de que en el acto jurídico 
realiz""do no hubiere pacto sobre ellos, ó ha"oiendQ 
lo estos sean usúarios. 

La insolven ••• 

38.- INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURIDICAS. 
U. N. A. M. Diccion'1rio Juridico Mexicano. 

Tomo V Pa¡;. 168 

Edil. Purrúa, s. A. 
México, 1985. 
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cia ya culposa, fortuita, doiosa 6 ~audu1enta·del consumidor 

mismo que a.J.. verse imposib:i.l:i:tado de: cu,mpl.:l.Jl• 'con sus obl.iga.

ciones, originaba da.ffos al. comerci~te de carácter irrevers,!. 

ble, aid'. se presentaban caeos de quiebra 6 concurso en que ~ 

loe créditos de loe comerciantes les eran pagados en porcen

tajes risib1es, es decir en pesos 6 centavos de quiebra que

l.ejos de a1ivia.r l.a aveces angustiosa situacidn del. comer--

ciante l.a agravaba orillándolo también a una insolvencia a -

l.a que de ninguna manera hab!a dado l.ugar ni la hab!a desea

do; éste precepto es altamente protector del sector comercio, 

el autorizar a la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial. 

a fijar l.vs cargos máximos adicionales que pue~en hacerse a1-

consumidor por concepto de gastos de investigación, cobranzas 

quebrantos C;?rivados de cuentas incobrables y de administra-

cidn del cr~:ilto está cumpliendo la el.evada misión de ajustar 

a derecho ls.s relaciones derivadas del. tráfico comerc,ial, va

rios de éstes conceptos ve!an obstacul.izada su aplicacidn en

el. genérico ooncepto de accesorios legales, gastos y costas -

manejado en .diversas resoluciones judiciales. 
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Art!cul.o 28. "En l.os casos de compraventa a plazos de bie-
nes mueblos e inn1uebl.es a c¡ue se refie:re ésl:a
Ley, si se rescinde el. contrato, vendedor y -
comprador deben resti tui re e mutuamente l.as --
prestaciones que se hubie::-en hecho. El. vende-
dor que hubiere entrecado l.a cosa, tendrá der~ 
cho a exigir por el. uso de ella el pagLl de un
al.quil.er o renta y de una indemnización por el 
deterioro que haya su:frido. l~l alquiler, renta 
6 indemnización scrún fi j,_ dos por l.as uartes -
al. momento de pactarse la rescisión voÍ•mt!oiria 
d, a :fo.ltü. de acuerdo, pe::- peri tos desiQiadoz-· 
a':lministrativamente de someterse el caso a 1.ci
Frocuradur!a Federal. del Consum.iuo1'. 
EJ,. comprudor que haya pug~do parte del. precio
tiene derecho a los intereses de la cantidad -
que entregó, computados conforme a l.a misma ta 
sa con que se pagaron. Cual.quier estipulación~ 
costumbre, pr!ic:tica 6 uso en contrario serán -
il.íci toa y no procL"irán '- fecto 2.J.,:::v_-i.o. 
El. c·ompr::i.dor a :plazos ti ene si cE:J:lre el derecho 
;Je pa¡:,a.r por antici )lado si'' más c,,r,;os Ql~e l.os 
que hubisre en caso de renegociacicSn del cr~di_ 
~º~' 

Este numeral. comprende ree1as protectoras para ái:ibos secto-

res de l.a rel..aci6n comerc±al. y no es otra cosa que la termi 

nación anticipada del. contrato por mutuo disensu ya contem

plada por ei C6digo Ci vi1 en su a.rt:foul.o 2311., en :ta: que' á.!!! 
.. · 

b12ts partes deben resti tu!rse mutuamente las prestaciones -

que se hubieren hecho para trat~r· de 'Ciejar las cosas' en el'-
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estado en que se encontr~ban ha.ata ar:ítes de la celebracid'n-

deJ. mismo. La.parte final del primerpárrafo de éste prece.2 

·to s6lo se refiere 0.J. monto de la renta, alquiler d' indemn!_ 

zaci6n a cargo de .alguria de las partes si acaso en el con--

trato no se estipul.d' previamente la cláusul.a penal respect!_ 

va, 6 en el convenio de terminaci6n no se pusieren de acue.!: 

do las partes en cuanto al monto de ásta prestaci6n,que en-

todo caso será fijada por peritos designados administrativ!: 

rncnte por la Procuraduría Federal del Jonsumidor, en concr-2 

to, la proteccid'n al sector corc'lrcio efltá dada y como c5rga-

no de a11licaci6n se destina a la ~roctµ'aduría Federal del -

consurnir1or. 

Artículo 31. "Bl consumidor puede optar por pedir la resci
sid'n & la reducci6n del precio y, en cualfluier 
caso, la indemnizacid'n por danos y perjuicios, 
cuando la cosa objeto del contrato tenga defec 
tos & Vicios ocultos que la haean impropia pa':" 
ralos usos a que habitualmente se destine o -
que disminuyan de tal modo su calidad o la po
sibilidad de su uso, que de haberlos conocido
el consumidor no la habría adquirido o habría
d«do menos precio por ella. 
Las acciono:?s que nacen de lo dispuesto en éste 
artículo se extinguen a los seis meses, conta
dos desde la entrega del bien salvo que la le
gi slacid'n com6n senale un plazo mayor: 

Este artículo tambi~n es extraído del Códico Civil o como lo 

llama de la "'J.ep.:i slaci6n com1m 11
, el supuesto let:al contempl!!:_ 
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do en él contiene para el. objeto de nuestro estudio una im

portantísima protecci6n para el sectox: comercio, a:1 fi j:>.r -
. ' . . 

el límite de tiempo en. que puede o;erar>~l e je~cicio de la-

f:'lción del consumidor para el reclamo de los v:i.cios ocultos 

de la cosa objeto del contrato, al contraer éste término 2.l 

período de seis meses, pasados los cuales, pudiera ser ~ue-

resultaran vicios 6 defectos en la cosa pero imputables ya-

no al cor.iercir,¡.nte 6 prove·eaor sino al descuido, impruC:.e;icic. 

impericia, inclu·ao culpa.'6 dolo del consumidor •. En concreto 

establece una, regla de seguridad para ámbas partes pe.ro --

principalmente para el com~rciante 6 proveedor. 

Artículo 33. "Los conslim:i.dores tendrán derecho, adem~s de
lu indemaización por los danos y perjUicios o 
cu.sio1fodos, a h" repi;..ración eratui ta del bieñ, 
y,cuando ello no sea posible, a su reposición: 
ó,de no ser posible la urw· ni la otra, a la ::e 
voluci6n de la C•-ntifü,d >: •. gada, e:l los si¿;i.;j.e!!_ 
tes Cb.SOS: 

I. Cuéi.rldo los pro. \....C"C-.'S bt..jc1-cos !::!. norwes de CEl_ 
lid&d de cumplim• en.:o obli{'.t·-Corio, 6 oi.;.e ost: .. :f_ 
ten la contraserla oficial de conformidud con -
ella, no cumplan 12s especificaciones corres-
pondientes. 
rr. CUH!lc'lo los ,;i.,,teric.les, elementos, ~-UEtan
cius o ingredient<>u r:ue consti tu;; ··n ó inter.: e:.i 
los pro;iuctos no correspond"Xl a las especifiC.§:. 
ciones que ostenten. 
III. Cuando l.; Ley de lo~· met~iles de los ;,.ri::!'.
culos de joyería u orfebrer!a se"' inferior :... -
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la que en ellos se indique. 
IV. Cuándo el producto se .hubiere adquirido con
deterrnincda garantía y, dentro del lapso de e-
lla se pusiera de manifiesto la deficiencia. de
la cualidad o propiedad garntizada, siempre que 
se hubiera utilizado en condiciones normales. 
V. Cuando cualquier producto, por sus deficien
cias de fabricación, elaboración, estructura, -
calidad ó condiciones snnitc;rias, en su caso, -
no sea apto para el uso al cual está destinado; 
y., 
VI. Cuando proveedor y consumidor hubiesen con
venido que los productos objeto de la operación 
debieran reunir determinadas especificaciones -
c_ue no se cumplieren~' 

Precepto importantísimo en la regulación de las relaciones 

comerciales, si bien es cierto que es de superlativa impo.!:_ 

tancia proteger y velar por el consumidor, en igual medida 

es i!!!porta.-it;e cuidar, velar y regular la actividad de]. se.2_ 

tor opuesto, el comercio, con lo que se le está directameE_ 

te pro.tegiendo, &.sí ~ste artículo de la Ley ffederal de Pr,!;!_ 

tecci6n al C.o...-iswnidor,contien.e varias regl_as que se refie-

ren ,_ las no~'.Illas de calidad que el productor .debe cumplir-

a efecto de o.frecer sus productos con las máximas, para g!!; 

rantizarse qto:te posteriormente no habrá reclamos ni incon-~ 

formidades qme pudieran inte,'.'.Tar una queja ante la autori-

dad (Procura1::tur:(a Federal del Consumí dor); cump_lienao con -
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éstas normas de calidad, estará seguro de. que aparte de la

publicidad con .que apoye su producc:L&n, la. mejor propaganda 

la obtendrá de sus mismos productos los cuales podrá garan-

tizar abi·ertamente sin preocuparse de dptimo de su calidad; 

para apoyar una queja ó reclamo al respecto de parte del ~ 

consumidor está la Procuradur:!a Federal del Consumidor, ---

quien en todo caso y mediante sus órg<>".tOS competentes podrá 

apoyar o repeler cualquier queja justificada ó injustif'íca.-

da, .en áste dltimo caso estará protegiendo la actividad co-.· 
marcial. 

Art:!culo 34. "La reclamación a que se re:i'iere el artículo 33 
deberá presentarse al vendedor ó al fabricante, 
indistintamente, dentro de los dos meses sigui
entes a la f'echa en que se haya recibido el pro 
dueto, siempre que no se hubiese alterado sus-= 
tancialmente por descu:i.do del consumidor. Sí el 
producto se vendió con de~erminada garantía se
estará al lapso que en ella se señale, si fuere 
mayor. 
El vendedor o en su º"'·SO el rabricante deberán
satisfacer toda reclamación fundada dentro de -
los treinta días siguientes a la fecha en que -
le fué presentada, salvo a_ue sea estrictarnente
necesario un plazo mayor, 
lll vendedor ó fabricante podrán rehusarse a sa
tisfacer la reclamaci6n si ~stu es extemporánea 
si el producto ha sido usaao en condiciones di~ 
tintas a las normales o si ha sufrido un dcte~ 
rioro esencial irreparable y erave por causas-
atri bt.úbles al consunüdor~ 
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Este nu::-.er:;.l eat~ directamente relacione.do con el anterior 

ert rel< ci<Sn a l&s normas de cnJ:idad que c'!eben ostentar los 

bienes y' productos, contiene a favor del oector comercial y 

ésto es exp!'eso, dos important:!simas reglas de seguridad p~ 

ra el caso de que el reclamo, que! ji,¡ cS incouformidad respec

to ~!el oi·en 6 producto le sean ·presentados por el consumidor 

despu~s de do::- meses posteriores a la fecha en nue le f'ué -

entrec<cdo fuer.o bien 6 producto y pu.ra el· qaso de que el b.!, 

en 6 producto le sea pre.,entudo con uso distinto c:.l c·ue re

portare si hubiese sido usado en condiciones norm~les 6 si 

ha sufrido u.~ deterioro esencial irreparable y grave por -

causas atribu:!blea al Consumidor. 

Los art!ci.<los 57, 57 bis y 58 de la ley l<'ccleral dec i=ro~ec- · 

ci6ff al .ons-.<:nioor, del'inen, .s.nexa competencia (haciéndola,.. 

competente p&ra conocer de los caso·s 6 asuntos· reléicignacfos 

con inmuebles destinudos a la. habitación en el distrito fe

;Jerc.l, proteg:endo a los arrendatarios c1 inqUil;inos), fija 

su do mi ::ilio y serialan a las autoridades y organismos coa.~ 

yuvo:mtes de J.a f-rocuraduric Feder1:.i del Co11sumiüor. 
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,,~...,Begui.da e1 artí.cuJ.o 59 de la multicitada Ley, seriala.y. f.!_ 

je la.o ntri buciones de la Procuraduría 1''edera1 de1 .. Consum:i.-

·:!·:>r, en sus primeras siete :fracciono s a seber: 

"L. : l'OC:.,ratluría Federal del Consu;:;iidor tiene 1as siguien;,._ 

I. Hepre2entar los ii~teres:'::' de la pobl.aci6n 
c.:>nrmmi<Jora ant-: todn clase de autori'ºqdes adm.i 
n.istrat.i.vas, median-te el ejercicio de l.as accio 
t1et.l, :rectu·soo, tr~~r.i:i te!:í o gestiones i..1 ¡_;.;: pro e._-:: 
Can, er!.• ... \·Hrd.nt..~d('IS e prote¿;er el interés deJ con
sumJc1or; 
II. Representc.r colectivamente a l.os consumido
res er¡, cv:-D·-.t0 tales, ante entidades u orga.nis-
i.::•s pr1v::.doa y ante los proveedores de bienes y 
se~-··v-1 c1o BJ 
III, Representt:>r a los consumidores ante ·autori 
dades jurisdiccionales, previo el mandato co--:: 
:::-respondie,1te, cuando a juicio de la Procuradu
ría la fl01ución nue pueda darse ul caso plantea 
d-o, lle,o;a.1·e a trascender al tratamiento de int~ 
re;;c~s colee ti vos; 
1'>'. Y,io;<;uci.i.t<r y propon"'r a la Secretaría de Co-
r,·.-0rc:J.o y F'0rner;to Jn:1u•,trj e1. proyectos de dispo
S---=ic:ior~1_.:.! ju1-,ju.;_ 1 .. :.r-: o t~~ reJ.oJ·rn~is a las que se -

•:.··""'·'":n~.r.:"'' v:i.f,ent·· tennj t:·ltes a evitar práct.:!:_ 
C.6.S in(l¡;.;,t;.'.'i(Ü(•:.,, CO:ii''cr~:iEl.lC>. O en la }Jrests--
C.ién c1P. ncrvicio~! c·i:e Pfc~ctcn a ·10~-: consu:nido-
rc<'· 
V, ·cro~··r,rc:io:.:.t:.r -r-:·-::.·· .. sorfr:<~ t;rbtuit~..:.. H 10~ C•Jnsum_! 
d:.:::i:..""~~9 

'/..,. .- l:~ · iJJr.;J.o.r 2?1t .- l;· :• Ftutoridt1r~00.> competent~s

J.<:•C' c-.x.c0s º"· ·,tol:H~i61, de prucios, normas de ca 
l~~:!:lé:J .J1í~20,rr;!(:Jd!t ·~l otras cara.cterístic..:1s de·= 
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los productos y servicios, que lleguen a su con~ 
cimiento. 
VII. D€nunciar ante las autoridades competentes
los casos en que se presuma la existencia de --
prácticas monop6J.icas 6 tendientes a la creación 
de monopolios, así como las que violen las dis-
posiciones del Artículo 28 Constitucional y sus
leyes reglamentariasr 

Posteriormente la fracci6n VIIIa., en sus incisos a), b), c), 

d), e), f), g), h) e i), establece el procedimiento que ante 

ella debe seguirse para dirimir una queja ó reclamación en ·-

los siguientes t~rminos: 

VIII. Procurar la satisfacción de los derechos 
de los consumidores confor~e a los siguientes -
procedioi en tos: 
a) Recibir las quejas y reclamaciones que proce
dan de acuerdo con ~eta Ley y requerir al prove
edor que rinda un informe por escrito sobre los

·hechos, dentro de un.plazo de cinco días hábiles. 
Si del informe del proveedor se infiere qt,a cst'<:>. 
dispuesto a satisfacer la rec:LE.:maci6n, pr~v:in -
comprobs.ci6n de la sntisfacci.6n el con¡c1u ... i dor, -
se dará por concluido el caso. 
b) De no r,P.ber queJado sa·~ic:feclw la ·reclamacj.6n 
del cons~!llidor se citará a ~sLe y al proveedor a 
una audiencia 'de concilifacj.6n, d3 la cu2.l f'e J ro-

ventará acta, sea cual fuere el resultado de la
misma. Si ht.ibiere o.:onciliaci6n ·.:: el pro·v·:c<:do2· -
queda obligado a alguna prest&.ci6n, se eotarJ a
lo disp:<eato en el inciso e) ele 6sto :fr..er.::1~i6r., 

De no haber concurrido el consum:i. r'lor u lél <~vli e:J. 

cia de concili&cicfn, se le tc-ndrá por d<Jr:.istic:c:~ 
de su reclamacidn y no podrá proGen·tE•r otra ant;c 
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la propia :Procuraduría por los mismo hechos y respecto del -
misno nroveedor, sin perjuicio de hace: valer sus dere~hos en 
otra vía, salvo que justifi.que dentro de los 10 a!as habiles 
siguientes a la celebración de la misma, la causa de la ina-
sistencia, en cuyo caso se cltar1í de ngeva cuenta por una so
la vez a otra audiencia de conciliacion. 
c) Si c~nsum.ldor y proveedqr asi.stiesen a.la audiencia de cog 
sil1acion y no se logr¡¡se esta la P~ocura:J.uría Federal del G 
Co:-.sumidor los invitara a que de comu...,_ acuerdo la designen -
ár!li tro, sea en amigable composición ó en juicio arbitral -
de estricto derecho, a elección de los o.ismos, el compromiso 
se hará constar en acta que al efecto se levante. 

En amigable composición se fijarán les cu.esti~nes,que deberán 
se objeto de aroitraje y la Ji>rocuradur.í'.a reso.1.vera en concien 
ci a y a buena féguard ada, sin sujeción a reglas legales, pero 
observando las forn;alidcdes esenciiües del proc9dill!iento. La
Procu1·adur.Ía tendra la fac.ultad de allegarse todos 1.os ele-
m~ntos d9 !J!"t10ho. q_'..!c ju~;;uc necesario~ 11ara resolver 1as c¡ue.§. 
tienes que se le hayan somet.t.,do en arbitraje. La resolucion -
correspondiente sólo aclmitira aclaración de la misma. 

De estricto derecho las partes f'ormularfn. compromiso, en el -
que fijarán igualmente las reglas del procedimie~to que con-
venciona:lmcnt9 establezcan, en el que S-3 aplicara suple~enta
riemente ol Códi:;o de Comercio y, a fal~s de disposicion en 
dicho CÓdigo, el ordenamiento procesal Civil lo. ~al aplicable. 

Las resoluciones en juicio arbitral de estr.icto derecho,. 
dicatada en el curso del procedimiento, admitirán como unico 
recurso el de re~~ación. Los laudos no a:imitir5n recurso. el 
guno, si as.! lo disponen las partes en el compro mi so arbitral. 
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La presencla del arbitraje en las relé.cienes co~erciales in-

terna.o e i nternacion.sles se jllstifica por su ?;!'a."l utilidad P..5! 

ra salvér los conflictos jurídicos que se suscitan entre las-

¡;ar':es <Ü .formarse el contrato que liga a prciu~tor=s y dis-

tribuidores Ó a éstes con sus cli·3~1t.es (co:1s 1xf!i:icres). Sepa~ 

'ta'i (!O'L~~-~io:i~s d.etcr:ninB:Jas q'.lCd.n,dando el ti=mpo SO!l 1a mat~ 

teri a :J.., la discrepancia por la disti!1ta i!1te:'pretaci6n y que 

estén expuo:;tas al litigio por la forma de aplicar las estipg 

macion9s ;;o!' causas llamadas extracontr·actual~s debido a que 

se trata de .::ircunstanclns no prevl:;t::i:; en el convenio o que 

provienen de hechos independientes a la contrataci6n.(39) 

51 los negocios han sido con:;iderarlos como una actividad na--

-¡;urelr:i,,!1te riezgosa, es debido a que son tantas :: tan impor--

te.nt,~s las circunstancias aleatorias que les acoupa"ian que -

aÚ!1 scbre la base de una contrataci6n de .bU9!1a ré, siempre -

:¡:;9n:i.9!1 sobre las partes consecU•3!1cias no qu"ridas, 1nvolunta

riz::3::;;e surgidas por obra de terca.ros o por razo!l-as natura--

l.os. (!.,o). 

~:'. ar·::i1;:..raje es un proceso jur.Ídico tramitajo, ::e~arrollado -

Y re3'..telto por particulares. Estructuralmente es una relación 

j;..:r.i'.:.iica tria--igula::-, en cuyo vérti"ce superior se encti.entra --

.33) ::·c-:-:3.:::R:'O :aRis&:io 3I:.!:.."{RA. El Arbitraje Cooercial. J?ág. 7 

~Ht. cfuiara ~al. de Com. de la Oi. de !o:Exico. 

'-te) :;·;-::::.;;3~0 3nrs;;;::o 3IERHA. Sl l1rbi traje ~:_,:;cirdal. Pag. 11 

:.:::i t. c~ara :•al. O.a Co;n. de la ~d. (p~ :-~éxico. 
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el árbitro, que es el sujeto ajeno a los intereses en disputa 

'J lla;nado por las mismas partes pa=e co:npon"r las diferencias 

que les separan. En contraste con el proceso judicial, el ár

:ii traje es más dúctil y maleable, abarca la mera inter;nedia-

ciÓ.1 y aún el dictáme:1 de u.n e~:psr-:.0, hasta la conciliac.tón,

la amigable composición, el laudo ¿~, conciencia y al procedi

miento en derech.:i. ( l+l). 

Se concreta en un procedimiento convencional que eligen y re

gulan las partes interesadas, porque el arbitraje se crea Cz 
so por caso con las prescripciones que los tres sujetos que -

en él intervienen establecen e~ el compromiso Ó en térmi--

nos generales en el acuerdo que al e~Ecto celebren, es el es

pontG_rieo somotimie:1to del litigio a 1::. neutral doter:ninación

d·:! U'.1 t:ercero imparcial. (1+2). 

(l;l) :D}fBERTO BRISEÑO SIERRA. El .Arbitraje Comercial;. Pág • .:i2 
Eclit. cámara Nal. de Coni. de le Cd. de.México, 1979· . 

( :+2) :r:n:B3Rro 3RISEÑO SIERHA. El. Arbitraje ::omecial.Ji' ág. 13 
Edit. Cámara :'lal. de Com. de la O:i. de Méxi-.:o, 1979. 



d) Si no hubo conciliaci6n ni compromiso arbi
tral o el proveedor no asisti6 a la au~1iencia a 
que se refier·::: el ·inciso b) pero s! el consumi
dor, la Fror:nn·adi;.r:(a analizará los hechos moti
vo de la recl;:.maci6n para determinar si impli
can posible viol&ción a la Ley rederal de Pro-
tección al Consumidcr. En el caso de que se con 
cluyR respecto a la inexistenciE. de posible vio 
lación se dictará resolu.c:lóo, de j61do a salvo = 
los derechos de proveedor y conwurnidor, para -
que los ejerciten ante la jurisdicción ordina.--

·ria. De inferirse la existcnci~ de uua posible-
violación, se dará a consumidor y proveedor tm
término de diez dítois hábiles comunes a ámbos P.!! 
r2 quo rl!!C.~"l i.)!"'t~':!~~.~ :: :!'or~Ul.o~ R,J"~P.tosr h•~ 
cho lo cual en un lapso que no exceda de 15 d:f
as hábilea con base en las circl.mstanciae, prue 
bas y otros elementos de juicio, üet~rmi.n~ Si 
existió o nó la Violación y dictará la resolu-
cíón e.dJ!linistrativa que proceda, dejando a sal
vo 1ou derocLos ae prov~'cdor y cons·ci.midor, s-
gún sea el ce.so, pe!'·a que los ejercite ante la
jurisd.i.ccidn ordinaria. 
Sí los hechos motivo de la reclamación consis-
ten en infracción a artJ'.culos de la Ley Federal 
de Protección al Consumidor diversos de los men 
cionados en el artículo 87 de la misma, se ~ 
rán del conocimiento de l.a au·to:r:i.da.d oompetente 
e) Los reconocimientos de los proveedores de o
bligaciones a su cargo y los ofrecimientos para 
cumplirlas, formulados ante la Procuraduría Fe
deral. del Consumidor, que consten por escrí to y -
sean aoeptndos por el consumidor, obligan de -
pl.eno derecho. Los laudos que dicte la ~rocura.
dur:la. traen apare jada· e jecuci6n, la que podrá -
~romoveree ante los Tribunales competentes. 
~) Los plazos para present6r las reclamaciones
con base en 6sta Ley serán los previstos en l.a
Rismo o, de no haber previsión alguna, de seis-
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meseo siguientes al d:la en que se haya recibido 
o debid recibirse el bien, se hRya disfrutado o 
debi6 disfrutarse el eerVicio. Tratándose de -
bienes inmuebles, dicho plazo será de un año. -
en todo caso, presentada oportunamente la recla 
maci6n so tendrá por interrumpido el término pa 
ra la prescripcidn de las acciones del 6rden ci 
vil 6 mercE!Iltil durante el lapso que dure el _-;:: 
procedimiento a que se refieren los incisos a), 
b) y d) de data fraccidn. 
g) Dentro del procedimiento a que se refiere ~s 
ta fraccj_dn, la Procvradur!a Fea.era). del Consu= 
midor podrá recibir billetes de depc5sito expedi 
dos por la inatituci&n legalmente autorizada..:::: 
para ello, de lo que notificará al interesado -
para los efectos a que hubiere lugar, Una vez -
conclu_ff"lo -.:?l Ii-~~c~G..iIZJ.eiri.tú, t>e endosarán dichos 
billetes según corresponda, 
h) Cuando se haya presentado alguna reclamacidn 
en la Procuraduría Federal del Consureidor o se
est6 substanciando el pr-ocediu.ccnto a que se r~ 
fiere ésta :fracci6n, resultará improced8.nte en
otra v-!a cual.quier juicio pah .. diriwir las dife 
renciaa entre proveedor y con.sUlllidor por los .....= 
mismos hechos. 
1) Si para resolver sobre la reclemaci~.1 se re
quiere peritaje respecto de lus condiciones del 
bien adquirido u objeto de determinado servicio, 
se aceptarán los peritos que propongan provee-
dor y ansurliidor y, en caso de discrepancia en
tre ellos, la Procuraduría .'Federal del Consumi
dor designará un perito. Lo mismo se observe.rd
en caso de que proveedor y consumidor o uno a6-
lo de ellos no proponga peritos. 

Las fracciones de la IX a la XV, contindan y acaban por se-

ftalar la competencia de la Procuradu.r!a Pedera1 del Consl..Uaj,_ 
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dor, en los siguientes términos: 

rx. Denunciar ante el lñinisterio ~db1ioo los he 
choa que lleguen a su conocimiento y que puea.a'ñ 
ser consti tu.ti vos de de1i to. 
X. Exitar a las autoridades competentes a que -
tomen las medidas adecuadas para combatir, dete 
ner,modificex 6 evitar todo género de pr1foticaa 
que leeiencn 1os inter0sos de los consumidores
º de la cc;:onom!a :popular. 
XI. Denunciar ante las autoridad~s correspon~
dientes y además, en su caso, ante e1 superior
gerárquico de la autoridad ·response.ble, los he
chos que lleguen a su conocimiento, derivados -
cito l.a. li.pJ.ictt.oiün óe tie-.;a Ley que pueó.en consti
tuir delitos 6 infracciones. 
XII. Hacer del. conocimiento del Instí tuto Nacio 
nal del. Consumidor, c~do lo juzgue convenien= 
te,_laa excitativs.a que haca a las autoridad.es
e.:::.. 1.os t.C:"iLi.uos de la fracol Jn X d,:. ~ate ertíc_B 
l.o • 
::i:LII. Ore.:inizar y manejar el Registro Públ.ico -
de ·contratos de adhesi6n a que serefiere el 8:! 
t:icu1o 63. 
x:IV. Promover ln constituci6n de organizaciones 
de consumidores y prestarles la asesoría neces~ 
r:ia.. 
rv. En general, velar en la esfera de eu compe
'teicia por el cumplimiento de tfots. Ley y de las 
C:ispoaicionee que de el.la emancntt 

Independiente.mente do algunos errores que en a.lgón caso pu-

dieran const:i. 'tu!r violaciones a l.oe derechos y prerrogati-

vas que la Le:;,- ha· reconocido en favor del. sector comercial, 

proveedor 6 c·:.merciante y quo en brevG enunoiacidn har.S po.!!_ 
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teriormente, sefislándol.os como errores que e.meritan seriQ -

cone~derac!'n y enmienda en 1a pr4ctica diaria del. ejerci-

cio procod.i!llental., el art.:t'cu1o anterior::iente transcrito de

l.a Ley Federal. de Protec.-:i.&n el. Consumidor, contiene diver

eas norma.a de.protecci6n al comercio y que deben ser acata

das en el ejercicio de sue funciones por l.a Procuraduría F~ 

deraJ. del Consumidor, de ellas podemos l!l4Ilcionar: 

A) La oontenida en ia- fraccion-v:t y referente a la denuncia 

que puede realizar la Procuraduría Federal del Consumidor -

ente las autoridades competentes, cuando tenga conocimiento 

de caeoe de violnci6n de precios, normas de calidad,- peso -

medida. y otras caracter:fsticas de loa productos y servicios; 

al comercio serio y honesto 1e interesa que el tr4fico come~ 

cial se realice· ordenada, adeCUódw:!lente y con estricto ape

go a l.a Ley, pues de no sér a.e! a part~ del desorden conae

cuentef ae acarrear!a ae podría incurrir en 1a competencia -

deslea.1 que .oom<> todo lo real1 ~do al margen de la Ley ben.!!_ 

ficiar!a -6nica y exclusivamente a deshonestos e indeseables 

al establecer está norma. la denuncia de referencia contiene 



impO.'.'tante' de-fensa -protectora para el. sector Comercial., pues 

coa.dyuva al ejercicio sano y honesto de su funci6n, con 1a

c:i.tac'1.e .. denuncia ae conocerá al elec.ento & elementos que no.:- -

eerán dignos de pertenecer al sector comercial.. 

B) La fracci6n VIn. contiene tambilhi una importante diepos:i

cid'n protectora del. comercio aunque como es natural. se diri

ge expresamente a proteger al consumidor; ésta consiste en -

la denuncia que l.a Procuraduría p.,deral del Coneu:nidor debe

r~ali zar ante las autoridades competentes de los casos de ~ 

violacic5n de precios, norl!l'lS de calidad, peso, medida y o-

tra.;i carr:..ctP.rletico.2 de l.ou productos y clerVicios que lle--

guen a su corcooirJJie¡1to; es de Vi tal impo~"tencia que el come!: 

cio honesto C:el que hablábamos en el apartado e.n-terior, el 

comerci_o dedi~ado a l.a~,pruduccíón y celoso promotor de la 

economt'a naci·:mal, en beneficio de su sector, también sea -

enterado de l~s caso~ de violadores aveces sistenrlticos de -

las normas 1e;gales, ~ara que llegado el caso de a1g6¡ probl~ 

ma se sepa a qui en 11am.ar a cu en tas ó' en contra de q u1 en to

oar proVidenc:f.as pertinentes, pues su e.e ti tud de irregulart-
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dad 6 ileg~lidad lejos de :favor.ecer al sector comercial lo

perj_udica y lo expone a g-..:'aves riezgos que 1o podr!an 11.e-

var a su:frir d~ños ·tal vez irreversible. Con éstas denuncias 

realizadas por .La Procuradur!a Federal del. Co!lsumidor se --· 

protege a1 sector comercial porque en ell&.a se puede apoyc.r 

para garantizar su so b:revi venci a con arreglo a la Ley. 

La Fracci6n VIIIa., inciso a), tambi~n contiene una regl._a 

protectora del cvmerci~, pues establece un drden y un prin

cipio de seguridBu para el proveedor (comerciante) que con

sidere h&.ber tenido i.m desvío en su relación comercial y al 

verse rf'querido del informe respec·t;i vo, e.st~ de acuerde. en -

s~~!:is::;'nc;,~:· l.a x·oelaru..'J.cicSn de1 cv.nsu.a..i.dor y f3C corn:_rJ7'ometa u-

01.;l:i.eue eE S\!'3 tt.rminos, quca2:-ico con éGto !;:·evia J.a anue.n

c::_,_, de 1h.r~e último, terminado t:>taJ.:nonte eJ. procedí.miento -

en su coP.:t;1·.a, qu¡¡dendo debidumen.t,¡, eara:nti~-·· c;.o de que no se 

le volverá a moleate.r para el misco objeto. 

D) La soc;u.nda parte del inciso b) de la FraccicSn VIIIa. ,que 

e~3l:i. zc.r.ioa te..'Dbi én protege al. comercio representado por el.

p;-oveedor ya que lo asegura de quejas, reclamaciones 6 d--. 
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nuno:l.as temerariae, no e.e raro e1 caso en que personas auda

ces y temerar:Las con' el sdlo prop6s±to de 1a notor:l.edad o· el 

simple deseo de ocasionar molestias 6 buscando un injusto b~ 

neficio personal, athl a costa de inferir algún daño injusti

ficado a su contraparte, consideren id6neo el camino fácil -

de una denuncia 6 de una que ja ente la Procura.dur.:Ca Federal. -

del Consumidor en contra de la persona que quieran perjudi-

car, levantan la oueja y en el. l.apso del emplazamiento recoE 

sideran su actitud y no se presentan ni se apersonan a l.a -

audiencia de concil.iacicfn correspondiente, pues bien, en ºº!!. 

tra de ellos ~etá ~racc:Ldn en su segunda parte establ.ece el.

desistimiento de la queja 6 reclamación, indicándo que la -

misma no podrá presentar otra ante la Procuraduría Federal -

del Consumidor por los mismos hechos y respecto del mismo -

proveedor, otorgando a éste áltimo una importante y esencial 

protección así como una garant!a de segu:aidad. 

E) La. Pracci cSn c), con ti ene importan tes normas de protección 

tanto para el consmnidor como para. el comerciante 6 provee-

dor, pues en la IID.BWQ se establece para ámbos el respeto --

fiel a las gerant!as de audiencia y legalidad. 
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P) Otra importantísima protecci6n para el comercio a. t·rav&s,

de la Procurad~ Federal del Consumidor está oonteriida. en -
. . ~. 

el inciso f) de la fraccidn VIIIa. • del art!culo 59 dec la _;_ 

Federal de Proteccidn al Consumidor, pues en ella se oontie-= 

ne el plazo perentorio en. que deberi1 formularse la que;Ja _6'."'."'.'•,·_ 

reclamacicSn por parte del consumidor, siendo ~ate plazo _de -

seis meses contados a partir del día en que se haya recibido 

6 debicS recibirse el bien, se haya disfrutado 6 debid disfri!. 

tarae el servicio, pasado el cual será improcedente la "recl!!_ 

macicSn d la queja, otorgando as! una norma de seguridad y ~ 

protecci.dn al sector comercial quien siempre en?ontrará en -

~ata disposici6n un dique de proteccicSn y defensa en el eje!: 

cicio de su activ1.dad, siendo específicamente aplicable en~ 

los casos que comentarnos al referirnos a la norma protectora 

de la fracci6n b) misma que en obvio de repeticiones la to~ 

remos como reproducida en ~ate punto. Dice asimismo ~ate in-

ciao que tratándose de bienes inmuebles, dicho plazf~ serli -

de un aí'io. 

G) Por dltimo y como corolario de la- protecoi&n al Comercio-
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a tra~s de J.a Procuradur:l'.a Pedera1 del. ConSUlllidor, ··materia

objeto del. presente trabajo, el. inciso h) de l.a frs.Óci6n VIII 

del. art:lclo 59 de J.a Ley Federal de Protecci<Sn al. Consumido1·, 

contiene importantísima norma de seguridad para el. sector co

mercial al. establecer que cuando se haya presentado alguna ~ 

ol.amaci&n 6 que ja ante la Procura.'dur:CaFederal del Consumidor

o se está substanciando el proceÍlimianto respectivo, resulta

rá IMPROCEDENTE, E!l OTRA VIA, cual.quier juicio para dirimir 

las diferencias entre proveedor y consumidor por los mismos 

hechos, ev:I. tando as:! un doble procedimiento, un doble juicio

y aiSn la emisid'n de sentencias 6 determinaciones contradicto

rias que en grado superlativo perjudicar:!sn ·a ámbas partes -

pero principalmente al sector comer~ial representado en ásta -

relaci<Sn por el proveedor, hacifilido •'lugatoria la administra-

ción de justicia pronta, e:x:pedi ta y ap-egada a derecho. 

Son digno de mencionarse y analizarse, aunque sea someramente, 

para loe efectos perseguidos en· el presente trabajo, los artí

culos 62 y 63 de la Ley Federal de Protecci!Sn al Consumidor de 

loe que se deducen aparte de l.as reglas protectoras del Consu

midor, varias normas que protegen directamente al sector come~ 
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cial, cuando el. primero' de e1l.os autoriza !3-· ].a: Procuradur:l'.a 

Federal del Consumidor para que eol.ici te a l.a. autoridad ad-

ministrati va competente que regul.e l.a venta de productos o-

la prestación de servicios, cuando por causas inherentes a -

dichos productos 6 servicios, o a su empleo inadecuado.6 a.--

nárquico, se derive efectos perniciosos para la sociedad en-

general ó para la salud física ó psíquica de l.os consumido--

res; ésta regulación fijará las normas que deberán regir l.a-

actividad comercial. en sus re•:;pectivos campos de competencia, 

con ~sto se dá legalidad a la misma y en su cumplimiento se-

estará asegurando su sobreviv~ncia y seguridad. 

Artículo 62. "La Procuraduría Federal del Consumidor, sol.ici 
tará al.a autoridad administrativa competente_:: 
que regule la venta de productos ó la presta.--
ción de serviciou, cuando por causas i11herentes 
a dichos productos ó servicios, o a su empleo -
inadecuado ó anárquico, se deriven efectos pe:.·
nicioso s para la sociedad en c,eneral o para la-· 
salud física o p~!quica de los cansumidores. 
Laa res.ol.uciortes que dicten las autoridades ad
ministrativas en los térn;inos de éste articulo, 
son de inter~s social y de órden 1n\blico para -
los efectos que se mencionia.n en el. artículo l.24 
de la Ley de Amparo reglamentaria de los artícu 
1os 103 y 107 de la Constitución Pol:l'.tico. de _:: 
loe Esta.dos Unidos Mexicanos~• 
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El segundo 6 sea el art:l'.culo 63, al encomendar a la Procura-

dur:i'.:a Federa:!. del Consumidor. la vigilancia, autori-zaci6n y -

reg:i stro de loa Contra-tos de ""dhesión, está otorgando al se.5:_ 

tor comercial eminente protección al asegurarle que una vez-

aprobado y registrado su contrato de adhesi6n y no contando-

con la discuci6n de su clausulado con el consU.midor, podrá -

conducirse y ejercer legalmllllte su actividad sin preocuparse 

de futuras inconformidades, reclamos 6 quejas por parte de -

los consumidores, toda vez que Sll contrato cuenta ya con la-

a.probacicfn (ya ha sido sancionado) de la autoridad competen-

te qu: en lo :!-.& analizado, revisndo y aprobado pera dar gar~ 

tiao al cons-c.mddor, pero principalmente al comerciante 6 prE_ 

veedor. 

Artículo 63. "La Procuraduría Federal del Conswnidor vigila
rá que los contratos de adhesión no contengan-
cláusulas que establezcan prestaciones despro-
porcionadas a cargo de los consumidores o les 
impongan obligaciones inequitativas. 
Para los efectos de ésta Ley se entienden por 
contratos de adhesi6n aqu6llos ci_zyas cláusulas
fueron redactadBs unilateralmente por el prove
edor y la contraparte no tuvo oportunídad de -
Qiscutirls.s, así como los demns documentos ela
borados por los proveedores para uso en sue> -
~ransacciones mercantiles y que fijan la pres~~ 
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cidn de1 servicio o 1a operación, a-6.n cuando no
contengan todaE 1e.s clt\usu1as normal.es de un coa, 
trato. 
Cuando 1os t6rminos de 1os contratos de adhesión 
no requieran autorización ó aprobación por parte 
de alguna dependencia del Ejecutivo Federal, de
berán ser aprobados por la Procuraduría Pederal
de1 Consumidor en representación del in1;er&s co
lectivo de los consumidores. 
Los tárminos de dichos contratos deberán ser die 
tados por la Procuraduría Federa.1 del Consumidor 
dentro del mes siguiente al dfa. en que reciba la 
solicitud respectiva. De no emitirse eJ. díctámen 
en dicho la~so se co~siderará no aprobado el coa, 
trato do ~dhesión. 
Los modelos de los cont1·atos, una vez a.probados, 
deberán ser inscritos en el Registro Páblico de
de Contratos de Adhesión que 11.evará la Procura
dur:!a Federal del Consuud.dor, e.ri el que deberán
inscri birse tambi~n los contratos autorizados d
e::.probe.dos por t..it:ras a\.r~oriG.c.d.:-;3º 

El uso de contratos de adhesión no a1>robados pro!_ 
viamente por la Procuraduría Federal del Consumi 
dor en los casos ue su competencia, será. sancio= 
nado por la .. propia Procuraduría., en los· términos 
de1 artículo 87. 
Cualquier modificación que se pretenda hacer a -
las estipulaciones de un contrato registrado se
rá objeto de nueva apr0baci6n y registro~ 

Como 1o ofrecí en el pr~limbulo del apartado que dedico a.1 e~ 

mero exámen de las normas protectoras del comercio a. través-

de 1a Procuraduría Pederal del Conswni.dor, enseguida me per-

mi tirtS analizar y comentar en forma breve alg¡.mas si tuacio-

nes que en l.o personal. me p&1recen sui~gmierte 1 que en l.a ---
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P"t'á~tlca he obnervado se presenten con :f'recuencie. en el. desa 

rro:!"Lo del procedi.miento que dubiera ser eminentemente cona,;_ 

l.:i.at~rio ante ln Procuraduría Federal del. Consumidor y nc5 uu 

enfrentamiento personn1 entre. J.as partes que las mas de 1.as

veces provoca reacciones de rechazo por parte de los provee

dorcB al sentJ.rse injustificadamente lesionados en sus inte-

reses. 

Si acaso ol proveedor no está de acuerdo en satisfacer 1.a ...._ 

queja 6 el consumidor no acepta la proposici6n realizada por 

el proveedor, se citará a las partes a u:i.a audiencia de con

ciliación¡ la Procuraduría sancionará al proveedor 6 al con

sumidor que no se presenten a 1a misma, poro principal.mente

al. proveedor, demandado 6 comerciante, quien deberá compare

cer el día y hora señalados aún cuando la reclamación sea. i.!!! 

procedente ó si ésta ye fué satisfecha, por io que para evi

tar ser sancionado por desacato al. cite torio (cSrden de auto

ridad), es necesario que se presente para manifestar 10 que

ª su derecho. convenga. 

Por 10 que hace a ia personal.idad de1 citado, 1.a autoridad -

admi.nistrativa rechaza.ia intervenoi&n de1 proveedor que no-



exhiba documento _de id.entidad o nó ac:i:·2di te ser propietario -

del ne;i:;ocio, procediendo a ruuJ.ta.r1o pues sel.e tiene porno

presente, no obstante su presencia fisica en el. loca1 de 1a

Procu:radur:Ls. y de que su demandante 6 consumidor lo conoce y 

b:i.en podría identificarlo. Esta ea una práctica poco favore

cida pero que acaso pudiera justificarse con el cr1terio p~ 

cial que en dstas aitue.ciones avec-es se pone enprácica de -

que "el consumidor si.empre ti ene :ta ro~ón", aprovechar1do 1a

ce:.~encia de \lil docu!l'Bnto que demuestre que el compa.reciente

efl el propietario d<?J negocio, se 1e tiene por no presen·t:e y 

E~ le sanciona económicamente, colocándolo con ásta actitud

en estado de desventaja frente e.l consumidor. Es notorio que 

muchos consumidores de mala f&, aprovechan ésta práctica pa

ra cometer verdaderas agreoiones en contr~ de los proveedo-

res que se ven p2·esio.;ados al ser sruiciooadoa y terminan ha

ciendo J.o que el consumidor pretende, avalados por el conci

liador actuante. 

No existe razd'n alguna n.1 justif'icac:i6n legal para. multar a.1 .. 

proveedor (comerciante) por el sdlo hacho de no identificar-
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o n6 o.cred:it:ar la personalidnd del negoci.o, es err·ó!1ea la -

pretencidn que soste."1.ga la :fr,,.J.ta de pereonálidnd de 1m inili

vidUo por el hecho de no idel1'ti.fice:rso. Person('\J.idad oi:< U."l -

atribui;o de toda persona y en. tórmi.11os de derecho, ser pers!! 

na implico. tener peraone.lidad y por consiguiente ser capaz -

de tener· derechos y obligaciones. Como en la prd'.c·!;icO.. comen

tada. se niega al proveedor el reconocimien;'i;o de au personal!_ 

de.d, por no acreclíta.r su nombre, es evidente el error, ya que 

se confundo la peraona:l.idad con uno de sus atributos, como -

lo es el nombre, lo ilógico del criterio comentado surge con 

mayor claridad si partiendo de otro de los atributos de la -

personalidad, como lo es el estado civil, se negara la pers.2_ 

nalidad de quien no acred:i tase ser soltero, casado cS diYor-

cie.do. 

Debe es.timarse excedido el criterio de la Procuraduría a1 -

multar d rechazar la intervención en la audiencia de co~ci-

liaci6n, cuando e1 proveedor no acredite ser propietario de1 

negocio; el artículo 59 fracci6n VTIIe.., inciso a) de la Ley, 

fa.culta a la Frocuradur:l'.e. para citar a las partes a la au-·· 

diencia de co!1ci1iaci6n, si la parte proveedora ea una pcrs2_ 
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nn física y el citti.torio q_ue se formuló lo prev:teoe paru el

co.so de no ooncm·rir a la audiencia, es ev:L dente quo se cuz.i

ple con l.o ordenado por· el precepto lega.1, oon el a61o hecho 

de asistir personnlmente o por m~dio de apoderado ya que ad~ 

más en loa· ci tatc:·,.i.os impresos qua se entregan, ninguna pre

venci&n se baca p~ra que se acredite ser propietario del ne

gocio. constituye por lo tanto acaso una arbitrariedad de la 

autoridad conciliadora la de multar a q.uien puntualmente CU!!! 

plió con lo o.rdenado en el cita.torio. 

Todos somos proveedores y consumidores, ya qu~ J.a Ley oonte!! 

ple con la calidad de proveedores tambi6n a aquéllas perso~ 

na.a que accid~'cttnlme.rte efectiSan una operaci&n 6 realizan un 

servic:l.o, conforme al cri ter-1o que hemos reseñado, en el ca

so de una persona que sin t.;;ner planeado ua. establecim:iento

comercial, pero que teniendo habilidades para desempefl.ar l.nl

oficio y le sea encomendado un servicio, al ser presentada -

una reclamacidn en su contra, la·Procuradur!a lo requiere p~ 

rs. que demuestre ser"propietario" del. negocio, para oumplir

con tal exigencia, se verá en el caao de exhibir las factu

ras de sus herramientas, lo cual implicaría la aberracidn ~ 
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jurídica de otorgar "personalidad" a un martill.o 15 a. un se-

rrucho para de ah! concl.u:!'r que el. come:rciante acr~di t<f su -

personalidad. 

Uno de l.oe puntos que preeumibl.emente ha col.abo:rado en ma-

yor grado al. deev:!o de l.a audiencia de concil.iaoi&n, ee el -

que ha~en en dicha audiencia las partea, pues.exigen que sea 

asentado en el acta todo lo que quieran expresar, ~eto trae-

com:o consecuencia el alu.rga.miento de la audiencia, por lo --
pe:; .11..: - .; .... -- , -

que el clima que debe permanecer empieza a alterarse, pues a 

una acusaci&n seguirá la contra-acuaacidn, a una demanda la-

contrademanda o la expresión de un agravio, real 6 figurado-

pero lo lamentable' es que se acuerden favorablemente tal.es-

peticiones. Lo l.amentable ·es que el conciliador quien se su-

pone moderador, no solamente no modera tales actitudes sino-

que llega a dictar acuerdos altamente desfavorables al prov~ 

edor. 

Otro error que se observa en la práctica procedimental e.nté

la Procuradur:Ca consiste en que al no lograr la concilinci&n, 

se cita a terceros tal.es como "Al prea1dente'de1 Consejo d-
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Administraci6n 11 a pesar de ests.r legalmente acreditado sur~ 

presentante, Al Dlrec-tor, al Gerente y Administrador entre-

otros, con el apercibimiento de Ley. Tal medida pudiera ser-

violatoria de las :;w'- utías individual.es que consagra nues-

tra Consti tucicSn Pol.:1'.tt~~ en sus artículos 14 y 16, aparte -

de ir en contra. de l.a- teorla de la representaci6n, porque -

como es de explorado derecho, una persona moral, como ente--

incorpóreo :ideal, intangibÍ6 qua es, sol.a.mente podrit concu---

rrir por medio de sus representantes 6 apoderados. Ahora -~ 

bien, la determinacid'n de quien debe concurrir a una audien-

cia de concil.iaci6n, es exclueiva de la persona moral, por -

lo tanto no está dentro de J as facultades de la Procuraduría 

el. citar a determinados fun~ionarios de dicha persona moral. 

A pesar de citarlos por ~edl.o de su cargo 6 de su nombre, ya 

que a1l. pretender que COI!l:P!lrezca "personal.mente" y no por me-

dio de apoderado, como se ha venido haciendo en la práctica, 

la Procuraduri'.a pudiera cometer un doble y lamentable error-

pues si bien es cierto que está facultada para citar al pro-

veedor y éste es una persona mo1•a1, es ésta quien debe cono_!! 

rrir por medio de su representante lega1 y n6 sus funciona.--

rios en particular, como personas f:ísicas que como tales na-
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da. tienen que ver. 

E1 colmo de l.a si. "tuaci.cSn ee presente. cuan~ la notificaeilfn

que ee ha.ce all. tercero, ee hace por medio del. :.Compareciente

(represen ta.nte 6 apoderado}. quien carece de l.a. calidad de -

representante del tercero obligando con ello a llenar de re

cursos a J.a Procura.dur:!a y por consecuen~i.a a ·alargar loe -

procedimientos como consecuencia acaso del desconoci.Dliento

de l.a Ley. 

PIN. 

¡ 
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CAPITUJ10 V • ..:.. OONCLU3IONES. 

PRJMrrnA. La La:Jí· Federal de Proteccj.ón e.J. Constu,--Udor. consi
dera e. J.oo contra.tos y u los e.o(;os jur:l'.fücoe por -
ella reguladoa como de carácter federal, ~1 au Ar
tículo lo. que nos dice: "Las disp-o.siciones de és
ta Ley regirán en toda 1a Repáblica y son de 6rden 
páblico e interés social. ••••••• ", J.o que evita los 
problemas relacionados con los actos mixtos, ea de 
cir c.i v:l.1 para Uria de las partes, el consumidor y':: 
mercantil para la otra, el proveedor. 

SEGUNDA. La L;,y en estudio, considera a. tod.ae l.as c:tispoe.i-
c.iones de J.a mi ama como de drden núbl.ic;.< e irrenun 
ciables para los CONSffiJIDOP..ES, al- indicarnos su -= 
artículo 1c. "Son irrenunciables por 101;.; consumid.!?_ 
res y során aplicables cualesquiera que sean 1as-
establecidas por otras leyes, cos~~bres, prácti-
cas, usos o estipulaciones contract'...E<.los en contr~ 
rio!I La irrenunciabilidad de sus disposiciones por 
parte de los consumidores as! como la deterr.ninW:-:..
cion de investirlas de drd~n pábl~co e inter~s so
cial conouerda fielmente con la par"ti.cul.aridad de
ser parte integrante del Derecho y Ga.rant!as Socia 
les. -

TERCERA. La Ley Federal de Protecci6n al ConSUIDidor al brin 
dar a ~ste último todo un catáloeo de defensas y = 
proteociones, al prescindir de ls. cu.l.pa como presu 
puesto de le responsabilidad del proveedor (comer':: 
ciente) otorga asimismo como ya lo hemos visto un
m:!nimo de derechos, gara::¡tfas y protecciones para
el Comercio unas vecea de manera expresa. otras de 
ma..~ere implícita y como 6rgano de eplioaci6n esta
blece a la Procuraduría Federal del Consvmidor. 



CUARTA. La Ley obje·t;o del -presente trabajo contiene la su-
peracidn C!.P.l. princ"!.pio de la rel.ati vi dad de los co.r 
tratos para l~c partes que intervengan en la cele-= 
braci6n dr~ loa mit"Tioa, aJ. conceder al consumidor eJ 
beneficio de la llamada responsabilidad del produc
tor en suo P..rt:rcuJ.0s 33 y 34 perwitiendo que la re
cl.amacj.Ón ó queja para ser indemn:i.zado por daños y
perjuicios, a la reparación gratui·ta del bien, y, 
cuando ello no sea poaibl.e, a su reposición, o de -
no ser posible la una ni la otra, a la devoluci6n -
de la cantidad pagadn, sea presentada en contra del 
vendedor 6 del :fab1•icante ó simul t~ee.mente contra.
los dos. 

QUINTA. Siendo la Procuradur~a Federal del Consumidor e~ ~ 
brazo ejecutor legalmente hablando de la Ley Fede-
ral de Protección al Consu..midor, su análisis tendrá 
que ccn·trr.>.:rsc s0bre sus nlcences en los procedimie~ 
tos j1.:·ri dJ.co-edmini st>.:-a.ti vos y las limitaciones que 
las propie.fl norman estabJ.~~ida8 nos han determinado 
en :función de J.a experiencia llegando a concluir so 
bro la neceside.d de adicionar y reformar algunos _-;: 
art:tculos específicos para otorgar mayor efectivi
dad en su f'uuci onami en to. Habiéndole si do encomenda 
da su atribución más conocida, que le ha dado rele= 
vancia en el campo del derecho, consistente en la -
intervGnoión conciliadora en el caso de conflictos
entre pro•·eedores y consumidores a qmenes deberd 
conducir por un sendero de justicia y equi.dad. 

SEXTA. Como limitan.te importante podemos señalar que a la -
fecha a-6n. no se haya expedido el Reglamento de la -
Ley Federal de Proteccid'n al Consumidor, mismo que -
·vendr:l'.a a resol ver aspoctos relevan tee como en el C!;: 
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so de los procedi11lientos. 
Hacer máa perfectible la Ley, con normas jurídicas -
actua.lizadaa, significa ser congruente con la ·Ill0der
nizaoi6n de la sociedad, especialmente por lo que e.
mecanismos comerciales se refiere, significará cum-
plir mejor con la responsabilidad que la Ley le ha 
adjudicado a las instituciones encargadas de velar -
por ladef ensa del consumo nacional &sí como por la -
eobrevi vencía, estímulo y superación de la actividad 
comercial. 
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